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ÉóïôØìßåò ôïı åıæþ (1)

25 ˇŒôøâæßïı 2001

(2001/C 300/01)

1 åıæþ = 7,4362 Œïæüíåò ˜ÆíßÆò

= 9,4482 Œïæüíåò ÓïıçäßÆò

= 0,624 ºßæåò `ªªºßÆò

= 0,8889 äïºÜæØÆ ˙—`

= 1,3992 äïºÜæØÆ ˚ÆíÆäÜ

= 109,56 ªØåí

= 1,4779 öæÜªŒÆ ¯ºâåôßÆò

= 7,949 Œïæüíåò ˝ïæâçªßÆò

= 93,25 Œïæüíåò ÉóºÆíäßÆò (2)

= 1,7563 äïºÜæØÆ `ıóôæÆºßÆò

= 2,1417 äïºÜæØÆ ˝ÝÆò ZçºÆíäßÆò

= 8,3698 æÆíô ˝ïôßïı `öæØŒÞò (2)
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˚Ñ`ÔÉ˚˙ ¯˝ÉÓ×ÕÓ˙

—æüóŒºçóç ıðïâïºÞò ó÷ïºßøí óýìöøíÆ ìå ôï ÜæŁæï 88 ðÆæÜªæÆöïò 2 ôçò óıíŁÞŒçò ¯˚, üóïí ÆöïæÜ
ôçí åíßó÷ıóç C 42/2001 (ex NN 14/01 ÉóðÆíßÆ) � ˚Ýíôæï ÆíÆłı÷Þò «Terra Mítica» (Benidorm, Ali-

cante)

(2001/C 300/02)

(˚åßìåíï ðïı ðÆæïıóØÜæåØ åíäØÆöÝæïí ªØÆ ôïí ¯ˇ×)

Ìå åðØóôïºÞ ôçò 20Þò Éïıíßïı 2001 ôï ÆıŁåíôØŒü Œåßìåíï ôçò ïðïßÆò åðØóıíÜðôåôÆØ óôçí ðÆæïýóÆ ðåæßºçłç, ç
¯ðØôæïðÞ åíçìÝæøóå ôï ´ÆóßºåØï ôçò ÉóðÆíßÆò ªØÆ ôçí ÆðüöÆóÞ ôçò íÆ ŒØíÞóåØ ó÷åôØŒÜ ìå ôçí ðæïÆíÆöåæŁåßóÆ
åíßó÷ıóç ôç äØÆäØŒÆóßÆ ðïı ðæïâºÝðåôÆØ óôï ÜæŁæï 88, ðÆæÜªæÆöïò 2 ôçò óıíŁÞŒçò ¯˚.

ÔÆ åíäØÆöåæüìåíÆ ìÝæç ŒÆºïýíôÆØ íÆ ıðïâÜºïıí ôØò ðÆæÆôçæÞóåØò ôïıò åíôüò ðæïŁåóìßÆò åíüò ìçíüò Æðü ôç
äçìïóßåıóç ôçò ðÆæïýóÆò ðåæßºçłçò ŒÆØ ôçò åðØóôïºÞò ðïı ÆŒïºïıŁåß óôçí ÆŒüºïıŁç äØåýŁıíóç:

Commission europØenne
Direction gØnØrale de la Concurrence
Direction Aides d’État I � UnitØ G2
Rue de la Loi/Wetstraat 200
´-1049 Bruxelles
`æØŁ. öÆî: (32-2) 296 98 14/(32-2) 296 12 42.

ÔÆ ó÷üºØÆ ÆıôÜ ŁÆ ÆíÆŒïØíøŁïýí óôï ´ÆóßºåØï ôçò ÉóðÆíßÆò. ˙ ôÞæçóç ôïı åìðØóôåıôØŒïý ÷ÆæÆŒôÞæÆ ôçò
ôÆıôüôçôÆò ôïı åíäØÆöåæüìåíïı ìÝæïıò ðïı ıðïâÜººåØ ôØò ðÆæÆôçæÞóåØò ôïı ìðïæåß íÆ æçôçŁåß åªªæÜöøò, ìå
ðæïóäØïæØóìü ôøí ºüªøí ôçò ÆßôçóÞò ôïı.

—¯ÑÉ¸˙Ø˙

˜ØÆäØŒÆóßÆ

1. Ìå åðØóôïºÞ ôçò 25çò `ıªïýóôïı 1997, ðïı ŒÆôÆ÷øæßóôçŒå
óôØò 28 `ıªïýóôïı, ç åıæøðÆœŒÞ ïìïóðïíäßÆ ŒÝíôæøí ÆíÆ-
łı÷Þò, ðïı ŒÆºåßôÆØ åöåîÞò «ç ŒÆôÆªªÝººïıóÆ», ıðÝâÆºå
ŒÆôÆªªåºßÆ óôçí ¯ıæøðÆœŒÞ ¯ðØôæïðÞ, ó÷åôØŒÜ ìå ôçí ŒÆôÆ-
óŒåıÞ óôï Benidorm (Alicante, ÉóðÆíßÆ) åíüò ŁåìÆôØŒïý ŒÝ-
íôæïı, ôï ïðïßï ŁÆ ºÜâåØ ØäØÆßôåæç äçìüóØÆ óôÞæØîç, Øäßøò Æðü
ìÝæïıò ôçò ðåæØöåæåØÆŒÞò äØïßŒçóçò [ôçò Generalitat Valen-
ciana (ŒıâÝæíçóçò ôçò Æıôüíïìçò ðåæØöÝæåØÆò ôçò ´ÆºÝí-
ŁØÆò)], ŒÆôÜ ðÆæÜâÆóç ôçò óıíŁÞŒçò ¯˚ ó÷åôØŒÜ ìå ôØò ŒæÆ-
ôØŒÝò åíØó÷ýóåØò.

2. Ôçí åðØóôïºÞ ÆıôÞ ÆŒïºïýŁçóÆí Üººåò 18 ðïı ÆðåóôÜºçóÆí
ìåôÆîý 6 ÖåâæïıÆæßïı 1998 ŒÆØ 2 ÌÆÀïı 2000, ìå ôØò
ïðïßåò ç ŒÆôÆªªÝººïıóÆ ðæïÝâÆºå ðïºıÜæØŁìÆ åðØ÷åØæÞìÆôÆ.

3. ˙ ¯ðØôæïðÞ Æðü ôçí ðºåıæÜ ôçò æÞôçóå ðºçæïöïæßåò Æðü ôØò
ØóðÆíØŒÝò Ææ÷Ýò åðôÜ öïæÝò, ìåôÆîý 15 Óåðôåìâæßïı 1997 ŒÆØ
23 ˜åŒåìâæßïı 1998, ªØÆ íÆ äØåıŒæØíßóåØ ôÆ åðØ÷åØæÞìÆôÆ ôçò
ŒÆôÆªªÝººïıóÆò. ¯ðßóçò ÆðåıŁýíŁçŒå ªæÆðôþò óôçí ŒÆôÆª-
ªÝººïıóÆ ôÝóóåæØò öïæÝò, ìåôÆîý 19 ÉÆíïıÆæßïı 1998 ŒÆØ
23 ÌÆæôßïı 2000.

4. ˇØ ØóðÆíØŒÝò Ææ÷Ýò ÆðÜíôçóÆí óôçí ¯ðØôæïðÞ ìå ÝîØ åðØóôïºÝò
ôØò ïðïßåò ÆðÝóôåØºÆí ìåôÆîý 15 ˜åŒåìâæßïı 1997 ŒÆØ 10
ÌÆæôßïı 1999.

5. ˙ ¯ðØôæïðÞ ÝºÆâå åðßóçò åðØóôïºÞ ôçò Generalitat Valenciana
ìå çìåæïìçíßÆ 2 ÌÆæôßïı 1999 ŒÆØ åðØóôïºÞ ôïı ŒÝíôæïı
ðïı Æðïôåºåß ÆíôØŒåßìåíï ôçò ŒÆôÆªªåºßÆò óôØò 27 ˇŒôøâæßïı
1999.

6. ¯ðßóçò, ðæÆªìÆôïðïßçóå åðÆíåØºçììÝíÆ óıíåäæØÜóåØò ìå ôçí
ŒÆôÆªªÝººïıóÆ, ôØò ØóðÆíØŒÝò Ææ÷Ýò ŒÆØ ôç Generalitat Valen-
ciana.

—åæØªæÆöÞ

7. ¯äþ ŒÆØ ðïºý ŒÆØæü, ïØ ðåæØöåæåØÆŒÝò Ææ÷Ýò ôçò ´ÆºÝíŁØÆò
åîåäÞºøóÆí ôçí åðØŁıìßÆ ŒÆôÆóŒåıÞò åíüò ìåªÜºïı ŁåìÆôØŒïý
ŒÝíôæïı óôçí ðåæØöÝæåØÆ ÆıôÞ. ¯ººåßłåØ ØäØøôØŒÞò ðæøôïâïı-
ºßÆò Ææ÷ØŒÜ, ç Generalitat Valenciana ßäæıóå ìØÆ äçìüóØÆ
åðØ÷åßæçóç ìå ôçí åðøíıìßÆ («Parque TemÆtico de Alicante,
SA») ç ïðïßÆ Üæ÷Øóå äØÆâÞìÆôÆ ªØÆ ôçí ŒÆôÆóŒåıÞ ôïı ŒÝ-
íôæïı. ‚ôóØ, ç äçìüóØÆ ÆıôÞ åðØ÷åßæçóç ðæïÝâç óôçí ÆªïæÜ
ïØŒïðÝäøí ŒÆØ ðæÆªìÆôïðïßçóå ôØò ðæþôåò åæªÆóßåò. ˚ÆôüðØí
ØäæýŁçŒå ìØÆ ØäØøôØŒÞ åðØ÷åßæçóç ç «Terra Mítica SA». Óôçí
åôÆØæåßÆ ÆıôÞ ç «Parque TemÆtico de Alicante, SA» ŒÆôÝ÷åØ
ðåæßðïı ôï 15 % ôïı ŒåöÆºÆßïı. ˇØ ıðüºïØðïØ ìÝôï÷ïØ åßíÆØ
ØäØþôåò (Œıæßøò ôæÜðåæåò ôçò ðåæØöÝæåØÆò, ÆººÜ ŒÆØ ðïººÜ
íïìØŒÜ ŒÆØ öıóØŒÜ ðæüóøðÆ).

˚ÆôÜ ôçí ŒÆôÆóŒåıÞ ôçò «Terra Mítica, SA», ŒÆŁþò ŒÆØ Ææªü-
ôåæÆ, ŒÆôÜ ôç óýíÆłç ôøí óıìöøíØþí Æýîçóçò ôïı ŒåöÆ-
ºÆßïı, ç «Parque TemÆtico de Alicante, SA» ìåôÆâßâÆóå
óôç íÝÆ åôÆØæåßÆ óåØæÜ óôïØ÷åßøí ôïı åíåæªçôØŒïý ÝíÆíôØ ìåôï-
÷þí ôçò åôÆØæåßÆò ÆıôÞò. ÔÆ óôïØ÷åßÆ ÆıôÜ ôïı åíåæªçôØŒïý
óıíßóôÆíôÆØ, Æöåíüò, óôÆ ïØŒüðåäÆ ðïı åßíÆØ åªŒÆôåóôçìÝíï ôï
ŒÝíôæï (1) ŒÆŁþò ŒÆØ ÜººÆ ŒØíçôÜ ŒÆØ ÜıºÆ óôïØ÷åßÆ ôïı åíåæ-
ªçôØŒïý üðøò ç åðøíıìßÆ «Terra Mítica», ŒÆØ ÆöåôÝæïı, ôÆ
ÝîïäÆ ôøí åíåæªåØþí ðïı ðæÆªìÆôïðïØÞŁçŒÆí ðæØí Æðü ôçí
ßäæıóç ôçò íÝÆò ØäØøôØŒÞò åðØ÷åßæçóçò Æðü ìÝæïıò ôçò äçìü-
óØÆò åðØ÷åßæçóçò ìå óŒïðü ôçí ŒÆôÆóŒåıÞ ôïı ŒÝíôæïı.

ELC 300/2 ¯ðßóçìç ¯öçìåæßäÆ ôøí ¯ıæøðÆœŒþí ˚ïØíïôÞôøí 26.10.2001

(1) ˇıóØÆóôØŒÜ, ìüíï ÝíÆ ó÷åôØŒÜ ðåæØïæØóìÝíï ôìÞìÆ ôøí ïØŒïðÝäøí
(åŒåßíÆ óôÆ ïðïßÆ ŁÆ åªŒÆôÆóôÆŁåß ôï ŒÝíôæï, ÞôïØ ðåæßðïı 10 % ôøí
ïØŒïðÝäøí) åŒ÷øæÞŁçŒÆí óôçí Terra Mítica SA. …ºÆ ôÆ ıðüºïØðÆ
åîÆŒïºïıŁïýí íÆ ÆíÞŒïıí óôç äçìüóØÆ åðØ÷åßæçóç, ç ïðïßÆ ó÷åäØÜæåØ
íÆ ŒÆôÆóŒåıÜóåØ åŒåß îåíïäï÷åßÆ, ªÞðåäÆ ªŒïºö Œ.ºð.



`îØïºüªçóç

8. ˙ ŒÆôÆªªÝººïıóÆ ìåôÆâßâÆóå óôçí ¯ðØôæïðÞ ìå ïªŒþäç Æººç-
ºïªæÆößÆ ìÆŒæÜ óåØæÜ ÆØôØÜóåøí ŒÆôÜ ôïı ó÷åäßïı ŒÆôÆ-
óŒåıÞò ŁåìÆôØŒïý ŒÝíôæïı óôï Benidorm (Alicante).

˙ ¯ðØôæïðÞ ŒæßíåØ üôØ ðæÝðåØ íÆ ÆíÆºýóåØ ôï ŒÆôÜ ðüóïí ïØ
üæïØ åöÆæìïªÞò ôïı ÜæŁæïı 87 ðÆæÜªæÆöïò 1 ôçò óıíŁÞŒçò
¯˚ ðºçæïýíôÆØ óôç óıªŒåŒæØìÝíç ðåæßðôøóç. Ó÷åôØŒÜ ìå ôï
ŁÝìÆ Æıôü, ç ýðÆæîç ŒæÆôØŒÞò åíßó÷ıóçò ŒÆôÜ ôçí ÝííïØÆ
ôïı åí ºüªø ÜæŁæïı 87 ðÆæÜªæÆöïò 1 ðæïßðïŁÝôåØ ŒÆôÆæ÷Üò
ôçí ýðÆæîç ðºåïíåŒôÞìÆôïò ıðÝæ ôçò äØŒÆØïý÷ïı åðØ÷åßæçóçò.
Ó÷åôØŒÜ ìå ôï ŁÝìÆ ç ¯ðØôæïðÞ ŒæßíåØ üôØ åÜí ôÆ åðØ÷åØæÞìÆôÆ
ôçò ŒÆôÆªªÝººïıóÆò åßíÆØ âÜóØìÆ, ıðÜæ÷åØ ðºåïíÝŒôçìÆ ªØÆ
ôçí «Terra Mítica, SA». Óôçí ðåæßðôøóç ÆıôÞ, ç ¯ðØôæïðÞ
ŒæßíåØ üôØ ôï åíäå÷üìåíï Æıôü ðºåïíÝŒôçìÆ ðÆæÝ÷åôÆØ åØäØŒÜ
óôç óıªŒåŒæØìÝíç åðØ÷åßæçóç ŒÆØ ÷ïæçªåßôÆØ Æðü ŒæÆôØŒïýò
ðüæïıò. ÔÝºïò, ç ¯ðØôæïðÞ Łåøæåß üôØ åÜí ôÆ åðØ÷åØæÞìÆôÆ
ôçò ŒÆôÆªªÝººïıóÆò åßíÆØ âÜóØìÆ, ôï ıðïôØŁÝìåíï ÷ïæçªçŁÝí
ðºåïíÝŒôçìÆ óôçí Terra Mítica SA, ìðïæåß íÆ åðçæåÜóåØ ôØò
óıíÆººÆªÝò ìåôÆîý ôøí ŒæÆôþí ìåºþí. ˇıóØÆóôØŒÜ:

� ôÆ ìåªÜºÆ ŒÝíôæÆ ÆíÆłı÷Þò, üðøò ôï óıªŒåŒæØìÝíï, Æðï-
ôåºïýí ðüºïıò Ýºîçò, ðæÜªìÆ ðïı åðçæåÜæåØ, ôïıºÜ÷Øóôïí
äıíÜìåØ, ôÆ ôïıæØóôØŒÜ æåýìÆôÆ,

� ôÆ ŒÝíôæÆ ÆıôÜ åíØó÷ýïıí ôçí ôïıæØóôØŒÞ ðæïóöïæÜ óôØò
ðåæØöÝæåØåò üðïı åßíÆØ åªŒÆôåóôçìÝíÆ,

� ç ¯ðØôæïðÞ Ý÷åØ åŒäþóåØ åðÆíåØºçììÝíÆ ÆðïöÜóåØò ó÷åôØŒÜ
ìå ŒæÆôØŒÝò åíØó÷ýóåØò óå ŒÝíôæÆ łı÷ÆªøªßÆò (Eurodis-
ney (2), Parco Navi (3) Œ.ºð.), ŒÆŁþò ŒÆØ óå ôïıæØóôØŒÝò
åðåíäýóåØò (îåíïäï÷åßÆ (4), ìÆæßíåò (5) Œ.ºð.),

� ç äØÆöÞìØóç ôïı ŒÝíôæïı ÆíÆöÝæåØ óÆöþò ôïí ôæüðï ðæï-
óÝºåıóçò Æðü ôØò ŒýæØåò åıæøðÆœŒÝò ðüºåØò.

—æïŒýðôåØ üôØ ŁÆ ðæÝðåØ íÆ ÆíÆºıŁïýí ôÆ åðØ÷åØæÞìÆôÆ ôçò
ŒÆôÆªªÝººïıóÆò, þóôå íÆ ðæïóäØïæØóŁåß ŒÆôÜ ðüóïí ïØ äçìü-
óØåò Ææ÷Ýò ðÆæÝó÷ïí ðºåïíåŒôÞìÆôÆ óôçí «Terra Mítica, SA».

9. Ó÷åôØŒÜ ìå ôï ŁÝìÆ Æıôü, ŒÆØ ðÆæÜ ôçí ðïØŒØºßÆ ôïıò, ôÆ
åðØ÷åØæÞìÆôÆ ôçò ŒÆôÆªªÝººïıóÆò ìðïæïýí íÆ óıíïłØóŁïýí
øò ÆŒïºïýŁøò:

10. `. ˙ ÷æçóØìïðïßçóç ôçò ìïæöÞò ôçò Æíþíıìçò åôÆØæåßÆò Æðü
ìÝæïıò ôçò Generalitat Valenciana. ˆØÆ ôïıò ºüªïıò ðïı
åŒŁÝôïıí ïØ ØóðÆíØŒÝò Ææ÷Ýò ôçí åðØóôïºÞ ôïıò, ç ¯ðØôæïðÞ
äåí ÝºÆâå ıðüłç ôçò ôçí ÆØôßÆóç ÆıôÞ.

11. ´. ˙ ÆðüŒôçóç ïØŒïðÝäøí ìå ÷ÆìçºÞ ôØìÞ. ˆØÆ ôïıò ºüªïıò
ðïı åŒŁÝôïıí ïØ ØóðÆíØŒÝò Ææ÷Ýò ôçí åðØóôïºÞ ôïıò, ç ¯ðØ-
ôæïðÞ äåí ÝºÆâå ıðüłç ôçò ôçí ÆØôßÆóç ÆıôÞ.

12. .̂ ÔØò ıðï÷æåþóåØò äØÆìüæöøóçò ïØŒïðÝäïı (ðïı âÆæýíïıí
ŒÆíïíØŒÜ ôïí ØäØïŒôÞôç ôøí ïØŒïðÝäøí) Ý÷åØ ÆíÆºÜâåØ ç Gene-
ralitat Valenciana. ÓýìöøíÆ ìå ôçí ŒÆôÆªªÝººïıóÆ, ðÆæüôØ
ôï ŒÝíôæï ŒÆôÆºÆìâÜíåØ ó÷åôØŒÜ ìØŒæü ôìÞìÆ óå ó÷Ýóç ìå ôç
óıíïºØŒÞ ÝŒôÆóç ôøí ïØŒïðÝäøí, ðæïâºÝðïíôÆØ ªØÆ Üººåò äæÆ-
óôçæØüôçôåò, ïØ ðåæØóóüôåæåò åæªÆóßåò ıðïäïìÞò Ý÷ïıí ìåºå-
ôçŁåß ìüíï óå ó÷Ýóç ìå ôØò ÆíÜªŒåò ôïı ŒÝíôæïı. ‚íÆ ìåªÜºï
ôìÞìÆ ôøí ıðïäïìþí Æıôþí ðïı åßíÆØ øóôüóï ÆíÆªŒÆßåò ªØÆ
ôç ºåØôïıæªßÆ ôïı ŒÝíôæïı, üðøò ïØ ïäïß ðæüóâÆóçò, ç óýí-
äåóç ìå ôïí ÆıôïŒØíçôüäæïìï, ç óýíäåóç ìå ôÆ äßŒôıÆ çºå-
Œôæïäüôçóçò, ôçºåöþíïı, ıäæïäüôçóçò, åðåîåæªÆóßÆò Æðï-
âºÞôøí Œ.ºð. Ý÷ïıí ðæÆªìÆôïðïØçŁåß åŒôüò ôïı ŒÝíôæïı ŒÆØ
ôØò Ý÷åØ ÆíÆºÜâåØ ç Generalitat Valenciana, åíþ ŁÆ Ýðæåðå íÆ
ôØò åß÷å ÆíÆºÜâåØ ç «Terra Mítica, SA». ˙ ŒÆôÆªªÝººïıóÆ
ıðïóôçæßæåØ üôØ ðÆæüôØ üôØ åßíÆØ ªåªïíüò üôØ ç «Terra Mítica
SA» ÆíÆºÆìâÜíåØ ôØò åæªÆóßåò ıðïäïìÞò ðïı ðæÆªìÆôïðïØïý-
íôÆØ åíôüò ôïı ÷þæïı ôçò, åßíÆØ óÆöÝò üôØ ÷øæßò ôØò åæªÆóßåò
ıðïäïìÞò ðïı Ý÷ïıí ðæÆªìÆôïðïØçŁåß åŒôüò ôïı ŒÝíôæïı,
Æıôü äåí ŁÆ ìðïæïýóå íÆ ºåØôïıæªÞóåØ. ´ÜóåØ ôçò Ææ÷Þò
ôøí ØäØøôØŒþí åðåíäýóåøí, ç äçìüóØÆ åðØ÷åßæçóç «Parque
TemÆtico de Alicante, SA», ðïı åßíÆØ ØäØïŒôÞôæØÆ ôøí ıðï-
ºïßðøí ïØŒïðÝäøí, ŁÆ Ýðæåðå íÆ ÷æåþóåØ óôçí «Terra Mítica,
SA» ôï Œüóôïò ôøí åæªÆóØþí Æıôþí.

˙ ¯ðØôæïðÞ äØÆôıðþíåØ øò åŒ ôïýôïı ÆìöØâïºßåò ó÷åôØŒÜ ìå ôç
öýóç ôøí ðÆæåìâÜóåøí ôçò Generalitat Valenciana üóïí
ÆöïæÜ ôØò åæªÆóßåò ıðïäïìÞò ðïı ŁÆ ìðïæïýóå íÆ Ý÷åØ ÆíÆ-
ºÜâåØ ç «Terra Mítica, SA».

13. ˜. ˜ÆðÜíåò ó÷åôØŒÜ ìå ôï ŒÝíôæï ôØò ïðïßåò Ý÷åØ ÆíÆºÜâåØ ç
«Parque TemÆtico de Alicante, SA». ˆØÆ ôïıò ºüªïıò ðïı
ÆíÆöÝæïıí óôçí åðØóôïºÞ ôïıò ïØ ØóðÆíØŒÝò Ææ÷Ýò, ç ¯ðØôæïðÞ
äåí ÝºÆâå ıðüłç ôçò ÆıôÞ ôçí ÆØôßÆóç.

14. ¯. Ìç ôÞæçóç ôçò Ææ÷Þò ôøí ØäØøôØŒþí åðåíäýóåøí. ˆØÆ ôïıò
ºüªïıò ðïı åŒŁÝôïıí óôçí åðØóôïºÞ ôïıò ïØ ØóðÆíØŒÝò Ææ÷Ýò,
ç ¯ðØôæïðÞ äåí ÝºÆâå ıðüłç ôçò ôçí ÆØôßÆóç ÆıôÞ.

15. ÓÔ. ˜çìØïıæªßÆ ŒåöÆºÆßïı ôçò «Terra Mítica, SA» Óôï óçìåßï
Æıôü, ŁÆ ðæÝðåØ íÆ äØÆ÷øæØóŁïýí ôÝóóåæÆ æçôÞìÆôÆ:

16. Æ) Ó÷åôØŒÜ ìå ôçí ÆîßÆ óôïØ÷åßøí ôïı åíåæªçôØŒïý ðïı
ìåôÆâßâÆóå óôçí «Terra Mítica, SA» ç «Parque TemÆ-
tico de Alicante, SA».

˚ÆôÜ ôçí ŒÆôÆªªÝººïıóÆ, ç óıíåØóöïæÜ ôçò «Parque
TemÆtico de Alicante, SA» óôï ŒåöÜºÆØï ôçò «Terra
Mítica, SA» óıíßóôÆôÆØ Æöåíüò, óå ïØŒüðåäÆ ðïı Ý÷ïıí
ÆîØïºïªçŁåß ìå ôçí ôØìÞ ÆªïæÜò ôïıò ŒÆØ ÆöåôÝæïı óå
ŒÆôÆâïºÝò óå åßäïò, ÷øæßò ŒÆìßÆ ÆíôÆìïØâÞ óôçí ïðïßÆ íÆ
ºÆìâÜíïíôÆØ ıðüłç ïØ ðæïçªïýìåíåò äÆðÜíåò ôØò ïðïßåò
åß÷å ÆíÆºÜâåØ ç åðØ÷åßæçóç ÆıôÞ ıðÝæ ôïı ó÷åäßïı. ˙
ðæÆªìÆôØŒÞ ÆîßÆ ôøí ïØŒïðÝäøí øóôüóï åßíÆØ ðïºý ìåªÆ-
ºýôåæç, ðæÜªìÆ ðïı ïäçªåß óôç äçìØïıæªßÆ óçìÆíôØŒÞò
ıðåæÆîßÆò ıðÝæ ôçò íÝÆò óıóôÆŁåßóÆò åðØ÷åßæçóçò.

Ó÷åôØŒÜ ìå ôï ŁÝìÆ Æıôü, ïØ ØóðÆíØŒÝò Ææ÷Ýò ıðïóôçæß-
æïıí üôØ äåí ıðÜæ÷ïıí ŒæÆôØŒÝò åíØó÷ýóåØò ºÆìâÆíïìÝíïı
ıðüłç üôØ üºÆ ÆıôÜ ôÆ óôïØ÷åßÆ ôïı åíåæªçôØŒïý ÆîØï-
ºïªÞŁçŒÆí Æðü äýï ÆíåîÜæôçôïıò åìðåØæïªíþìïíåò óýì-
öøíÆ ìå ôçí ØóðÆíØŒÞ íïìïŁåóßÆ.

EL26.10.2001 ¯ðßóçìç ¯öçìåæßäÆ ôøí ¯ıæøðÆœŒþí ˚ïØíïôÞôøí C 300/3

(2) ˚æÆôØŒÞ åíßó÷ıóç N 640/99 ôçò ˆÆººßÆò (¯¯ C 284 ôçò 7.10.2000,
ó. 4).

(3) ˚æÆôØŒÞ åíßó÷ıóç N 132/99 ôçò ÉôÆºßÆò (¯¯ C 162 ôçò 10.6.2000,
ó. 23).

(4) ˚æÆôØŒÞ åíßó÷ıóç N 785/99 ôçò ÉôÆºßÆò (¯¯ C 328 ôçò 18.11.2000,
ó. 32).

(5) ˚æÆôØŒÞ åíßó÷ıóç N 582/99 ôçò ÉôÆºßÆò (¯¯ C 40 ôçò 12.2.2000, ó. 2).



Ùóôüóï, ç ŒÆôÆªªÝººïıóÆ ŒæßíåØ üôØ ç ìåôÆâßâÆóç ôøí
ïØŒïðÝäøí óôçí «Terra Mítica SA» äåí ðæÆªìÆôïðïØÞŁçŒå
óýìöøíÆ ìå ôçí ÆíÆŒïßíøóç ôçò ¯ðØôæïðÞò ó÷åôØŒÜ ìå ôÆ
óôïØ÷åßÆ ŒæÆôØŒþí åíØó÷ýóåøí ðïı ðåæØºÆìâÜíïíôÆØ óôØò
ðøºÞóåØò ïØŒïðÝäøí ŒÆØ ŒôØæßøí Æðü ìÝæïıò ôøí äçìï-
óßøí Ææ÷þí (6). …íôøò, ðÆæüôØ ç ÆîßÆ åºÝª÷ŁçŒå Æðü äýï
ÆíåîÜæôçôïıò åìðåØæïªíþìïíåò, ç åí ºüªø ðÆæÝìâÆóç
ôøí åìðåØæïªíøìüíøí äåí ðæÆªìÆôïðïØÞŁçŒå ðæØí Æðü
ôØò äØÆðæÆªìÆôåýóåØò ªØÆ ôçí ðþºçóç, üðøò ðæïâºÝðåôÆØ
óôï óçìåßï 2 ôçò ðæïÆíÆöåæŁåßóÆò ÆíÆŒïßíøóçò, ÆººÜ ôç
óôØªìÞ ôçò åªªæÆöÞò óôï ìçôæþï äçºÆäÞ ôç óôØªìÞ ðïı
ïØ äØÆðæÆªìÆôåýóåØò ªØÆ ôçí ðþºçóç åß÷Æí ðæï÷øæÞóåØ
ÆæŒåôÜ. ¯îÜººïı, óýìöøíÆ ìå ôçí ØóðÆíØŒÞ íïìïŁåóßÆ
ðåæß åìðïæØŒïý ìçôæþïı (Registro Mercantil), ç Æðï-
óôïºÞ ôïı åìðåØæïªíþìïíÆ ðïı äØïæßæåôÆØ Æðü ôïí Ææìü-
äØï ıðÜººçºï ôïı ìçôæþïı åßíÆØ ÆðïŒºåØóôØŒÜ íÆ Æðï-
ôæÝłåØ ôØò ıðåæåŒôØìÞóåØò ÆªÆŁþí ðïı åØóÜªïíôÆØ óôï
ŒåöÜºÆØï ôøí åðØ÷åØæÞóåøí, ðºçí üìøò ç ØóðÆíØŒÞ íïìï-
ŁåóßÆ äåí ÆðÆªïæåýåØ ôçí åªªæÆöÞ ÆªÆŁþí ìå ÷Æìçºü-
ôåæç ÆîßÆ. ˙ ŒÆôÆªªÝººïıóÆ Łåøæåß åðßóçò üôØ ç ÆîßÆ ðïı
ÆðåäüŁç óôÆ ïØŒüðåäÆ (ìüºØò 900 ØóðÆíØŒÝò ðåóÝôåò/m2)
åßíÆØ óÆöþò ÷Æìçºüôåæç Æðü ôçí ôØìÞ ÆªïæÜò ôøí ïØŒï-
ðÝäøí Æıôþí ðïı óôç óıªŒåŒæØìÝíç æþíç ÆíÝæ÷åôÆØ ôïı-
ºÜ÷Øóôïí óå 2 000 ØóðÆíØŒÝò ðåóÝôåò/m2 ªØÆ ïØŒüðåäÆ
ðïı ìðïæïýí íÆ ìðïıí óôï ó÷ÝäØï ðüºåøò ŒÆØ ôïıºÜ÷Ø-
óôïí óå 5 000 ØóðÆíØŒÝò ðåóÝôåò/m2 ªØÆ ïØŒüðåäÆ ðïı
äåí ìðïæïýí íÆ ìðïıí óôï ó÷ÝäØï ðüºåøò.

¯ðßóçò, óýìöøíÆ ìå ôçí ÝŒŁåóç ôçò Tabimed, ç åðøíıìßÆ
«Terra Mítica» ÆîØïºïªÞŁçŒå óå ðåæßðïı 9 åŒÆôïììýæØÆ
ØóðÆíØŒÝò ðåóÝôåò (ðåæßðïı 54 000 åıæþ), ðæÜªìÆ ðïı
ÆíôØóôïØ÷åß ìüíï óôï Œüóôïò ÆªïæÜò, åíþ ìßÆ åØäØŒåıìÝíç
åðØ÷åßæçóç óôïí ôïìÝÆ ôøí åðøíıìØþí (ç «Ungria paten-
tes y marcas, SA») ÆîØïºüªçóå ôçí åðøíıìßÆ ÆıôÞ óå
697 åŒÆôïììýæØÆ ØóðÆíØŒÝò ðåóÝôåò (4,19 åŒÆôïììýæØÆ
åıæþ).

ÔÝºïò, ç ŒÆôÆªªÝººïıóÆ Łåøæåß üôØ óôçí ÝŒŁåóç ÆîØïºü-
ªçóçò ôøí ïØŒïðÝäøí åöÆæìüóôçŒå ÆðïŒºåØóôØŒÜ ôï ŒæØ-
ôÞæØï ôçò ŒÆºïýìåíçò «Ææ÷ØŒÞò ÆîßÆò», äçºÆäÞ ôçò ÆîßÆò
ðïı ðæïâºÝðåôÆØ óôï ÆªæïôØŒü ŒôçìÆôïºüªØï, ÷øæßò íÆ
ºçöŁåß ıðüłç ç åíäå÷üìåíç «ÆóôØŒÞ» ÷æÞóç ôïıò. ˙
åöÆæìïªÞ ôïı ŒæØôçæßïı Æıôïý ÆîØïºüªçóçò øóôüóï,
ïäçªåß óôçí ÆîØïºüªçóç ôøí ïØŒïðÝäøí ìå ôØìÞ ÷Æìçºü-
ôåæç Æðü ôçí ðæÆªìÆôØŒÞ ôïıò ÆîßÆ. `öåôÝæïı, óôØò ìåŁü-
äïıò ÆîØïºüªçóçò ðïı åöÆæìüóôçŒÆí (ôçò ŒÆºïýìåíçò
«óıªŒæØôØŒÞò» ìåŁüäïı ŒÆØ ôçò ŒÆºïýìåíçò «óôÆôØŒÞò ıðï-
ºåØììÆôØŒÞò») äåí ºÆìâÜíïíôÆØ ıðüłç ïØ ŒÆíüíåò ðïı
ðæïâºÝðåØ ó÷åôØŒÜ ç ØóðÆíØŒÞ íïìïŁåóßÆ (ıðïıæªØŒü äØÜ-
ôÆªìÆ ôçò 30Þò ˝ïåìâæßïı 1994). ¯îÜººïı, óôçí ÝŒŁåóç
äåí ÆŒïºïıŁÞŁçŒÆí Üººåò ìÝŁïäïØ ðïı åðßóçò ðæïâºÝ-
ðïíôÆØ Æðü ôçí ØóðÆíØŒÞ íïìïŁåóßÆ, ïØ ïðïßåò ŁÆ ÞôÆí
ðØï ŒÆôÜººçºåò, üðøò ç ìÝŁïäïò «ôçò ŒåöÆºÆØïðïßçóçò
ôøí ÆíÆìåíüìåíøí åóüäøí», ðïı åßíÆØ ŒÆôÆººçºüôåæç
üôÆí ðæüŒåØôÆØ ªØÆ ÆîØïºüªçóç ÆŒßíçôøí ÆªÆŁþí ôÆ
ïðïßÆ óıíäÝïíôÆØ ìå ïØŒïíïìØŒÞ äæÆóôçæØüôçôÆ.

˙ ¯ðØôæïðÞ äØÆðØóôþíåØ üôØ ôï ªåªïíüò üôØ ôÆ óôïØ÷åßÆ
ôïı åíåæªçôØŒïý ÆîØïºïªÞŁçŒÆí Æðü äýï ÆíåîÜæôçôïıò
åìðåØæïªíþìïíåò, üðøò ÆðÆØôåß ç ØóðÆíØŒÞ íïìïŁåóßÆ
ðåæß Æíøíýìøí åôÆØæØþí, äåí ÆðïŒºåßåØ Æö’ åÆıôÞò ôçí
ýðÆæîç ŒæÆôØŒþí åíØó÷ýóåøí. Óôç óıªŒåŒæØìÝíç ðåæß-
ðôøóç ç ¯ðØôæïðÞ äåí åßíÆØ óå ŁÝóç íÆ ÆðïŒºåßóåØ ðºÞæøò
ôï åíäå÷üìåíï ìåôÆâßâÆóçò óôïØ÷åßøí ôïı åíåæªçôØŒïý
ÆîßÆò ÷Æìçºüôåæçò Æðü ôçí ðæÆªìÆôØŒÞ ÆîßÆ ôøí ÆªÆŁþí,

ºÆìâÆíïìÝíçò ØäØÆßôåæÆ ıðüłç ôçò äØÆöïæÜò ôçò ôØìÞò
ôçò åðøíıìßÆò «Terra Mítica» Æðü ìÝæïıò ôçò Tabimed
ŒÆØ ôçò Ungria, ŒÆŁþò ŒÆØ ôçò äØÆöïæÜò ìåôÆîý ôçò ôØìÞò
ôøí ïØŒïðÝäøí ôçí ïðïßÆ ŒÆŁüæØóÆí ïØ åìðåØæïªíþìïíåò
ŒÆØ ôçò ôØìÞò ç ïðïßÆ ÆíôØóôïØ÷åß, óýìöøíÆ ìå ôçí ŒÆôÆª-
ªÝººïıóÆ óå ÜººÆ ÆíÜºïªÆ ïØŒüðåäÆ ôçò ßäØÆò æþíçò.
˙ ¯ðØôæïðÞ ÆìöØâÜººåØ ªØÆ ôï üôØ ôÆ óôïØ÷åßÆ ôïı åíåæ-
ªçôØŒïý, ŒÆØ ØäØÆßôåæÆ ôÆ ïØŒüðåäÆ, ŒÆŁþò ŒÆØ ç åðøíıìßÆ
«Terra Mítica, SA», ìåôÆâØâÜóôçŒÆí óôçí «Terra Mítica,
SA» ìå ôØìÞ ÷Æìçºüôåæç Æðü ôçí ðæÆªìÆôØŒÞ ŒÆôÜ ôç
óôØªìÞ ôçò ìåôÆâßâÆóçò ŒÆØ åðïìÝíøò ŒæßíåØ üôØ äåí ıöß-
óôÆôÆØ óôïØ÷åßï åíßó÷ıóçò.

17. â) —åæß ôïı ÷ïæçªçŁÝíôïò óôçí Terra Mítica, SA.
äÆíåßïı

ˆØÆ ôïıò ºüªïıò ðïı ÆíÆöÝæïıí óôçí åðØóôïºÞ ôïıò ïØ
ØóðÆíØŒÝò Ææ÷Ýò, ç ¯ðØôæïðÞ äåí ÝºÆâå ıðüłç ôçò ôçí
ÆØôßÆóç ÆıôÞ.

18. ª) —åæß ôçò åªªýçóçò ýłïıò 8 åŒÆôïììıæßøí ØóðÆíØŒþí
ðåóåôþí Æðü ìÝæïıò ôçò Generalitat

…óïí ÆöïæÜ ôçí åªªýçóç ÆıôÞ ýłïıò 8 åŒÆôïììıæßøí
ØóðÆíØŒþí ðåóåôþí (48,8 åŒÆôïììýæØÆ åıæþ) ïØ ØóðÆíØŒÝò
Ææ÷Ýò åîÞªçóÆí üôØ ðæüŒåØôÆØ ïıóØÆóôØŒÜ ªØÆ äÜíåØï óå
ìÝôï÷ï ôï ïðïßï ç «Parque TemÆtico de Alicante, SA»
÷ïæÞªçóå óôçí «Terra Mítica, SA», ŒÆØ ôï ïðïßï åßíÆØ
åîÆæôçìÝíï Æðü ôï ŒýæØï äÜíåØï ôøí 16 500 åŒÆôïììı-
æßøí ØóðÆíØŒþí ðåóåôþí ðïı ðæïÆíÆöÝæåôÆØ. —æüŒåØôÆØ
ªØÆ ìßÆ óıíÞŁç ðæÜîç óôçí ÆªïæÜ. ˇØ üæïØ åßíÆØ ïØ
ßäØïØ ìå åŒåßíïıò ôïı Œıæßïı äÆíåßïı, ìå åîÆßæåóç ôï
åðØôüŒØï, ôï ïðïßï åßíÆØ ıłçºüôåæï ºÆìâÆíïìÝíïı
ıðüłç ôïı ıłçºüôåæïı ŒØíäýíïı ðïı ðæïŒýðôåØ Æðü ôï
üôØ ôï äÜíåØï åßíÆØ åîÆæôçìÝíï. Óå ðåæßðôøóç ìç åîüöºç-
óçò, ç äçìüóØÆ åðØ÷åßæçóç äåí ðÆæÆØôåßôÆØ Æðü ŒÆìßÆ Æðü
ôØò åªªıÞóåØò ðïı Ý÷ïıí óıóôÆŁåß ıðÝæ ôçò Æðü ôçí ØäØø-
ôØŒÞ åôÆØæßÆ.
Ó÷åôØŒÜ ìå ôï ŁÝìÆ Æıôü, ç ŒÆôÆªªÝººïıóÆ åðØóçìÆßíåØ
üôØ ôï åí ºüªø äÜíåØï óå ìÝôï÷ï Ý÷åØ ôç ìïæöÞ «åîÆæôç-
ìÝíïı äÆíåßïı» óå ó÷Ýóç ìå ôï äÜíåØï ôøí 16 500 åŒÆ-
ôïììıæßøí ØóðÆíØŒþí ðåóåôþí ðïı Þäç Ý÷åØ óıíÜłåØ ç
«Terra Mítica, SA». `ıôÞ ç ìïæöÞ åîÆæôçìÝíïı äÆíåßïı
óå ó÷Ýóç ìå ŒýæØï äÜíåØï óıíåðÜªåôÆØ ìåßøóç ôøí åªªıÞ-
óåøí ªØÆ ôçí äçìüóØÆ åðØ÷åßæçóç ðæÜªìÆ ðïı ôç ŁÝôåØ óå
ºØªüôåæï åıíïœŒÞ ŁÝóç Æð’ üôØ ïØ ıðüºïØðïØ ðØóôøôÝò,
äåäïìÝíïı üôØ ŁÆ ìðïæåß íÆ ÆíÆŒôÞóåØ ôï ðïóü ôïı
äÆíåßïı óå ðåæßðôøóç ðôþ÷åıóçò ìüíï ìåôÜ ôçí åðØ-
óôæïöÞ ôïı Œıæßïı äÆíåßïı. Ùóôüóï, ôï óçìåßï 3.3,
äåýôåæç ðåæßðôøóç ôçò ÆíÆŒïßíøóçò ôçò ¯ðØôæïðÞò ó÷å-
ôØŒÜ ìå ôçí åöÆæìïªÞ ôøí ÜæŁæøí 92 ŒÆØ 93 ôçò óıí-
ŁÞŒçò ¯˚ üóïí ÆöïæÜ ôç äçìüóØÆ óıììåôï÷Þ (7) ðæïâºÝ-
ðåôÆØ øò ŒæÆôØŒÞ åíßó÷ıóç ç åØóöïæÜ óå ŒåöÜºÆØï óôØò
åðØ÷åØæÞóåØò åÜí ÆıôÞ ðæÆªìÆôïðïØåßôÆØ ıðü üæïıò ðïı
äåí åßíÆØ ÆðïäåŒôïß ªØÆ ØäØþôç åðåíäıôÞ ðïı åíåæªåß ıðü
óıíÞŁåØò óıíŁÞŒåò ïØŒïíïìßÆò ôçò ÆªïæÜò ŒÆØ Øäßøò üôÆí
ç åðØ÷åßæçóç äåí åßíÆØ óå ŁÝóç, ºüªø ôçò ÆíåðÜæŒåØÆò ôïı
ÆŒÆŁÜæØóôïı ðåæØŁøæßïı Æıôï÷æçìÆôïäüôçóçò, íÆ ºÜâåØ
Æðü ôçí ŒåöÆºÆØÆªïæÜ ôÆ ÆðÆØôïýìåíÆ ÷æçìÆôïäïôØŒÜ
ìÝóÆ ªØÆ ôçí ðæÆªìÆôïðïßçóçò ðæïªæÜììÆôïò åðåíäý-
óåøí. ˚ÆôÜ ôçí ŒÆôÆªªÝººïıóÆ, ðæüŒåØôÆØ ªØÆ ôÝôïØÆ ðåæß-
ðôøóç.
Ó÷åôØŒÜ ìå ôï ŁÝìÆ Æıôü, ç ¯ðØôæïðÞ ŒæßíåØ üôØ üðøò
ÆíÝöåæå ç ŒÆôÆªªÝººïıóÆ, ç öýóç ôïı åîÆæôçìÝíïı
äÆíåßïı óå ó÷Ýóç ìå ÝíÆ ŒýæØï äÜíåØï ìðïæåß íÆ ìåØþóåØ
ôØò åªªıÞóåØò åðØóôæïöÞò ôïı ÷æÝïıò. ¨Æ ðæÝðåØ øò åŒ
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ôïýôïı íÆ åîåôÆóŁåß ôï ŒÆôÜ ðüóï ï ØäØøôØŒüò öïæÝÆò
ðïı ºåØôïıæªåß óå ìØÆ ïØŒïíïìßÆ ÆªïæÜò ŁÆ äå÷üôÆí íÆ
÷ïæçªÞóåØ ÝíÆ ôÝôïØï äÜíåØï óå ðåæßðôøóç ðïı ïØ ðØŁÆ-
íüôçôåò åðØóôæïöÞò ôïı åßíÆØ ðØï ìåØøìÝíåò Æð’ ü,ôØ ªØÆ
ÝíÆ ŒýæØï äÜíåØï. Ó÷åôØŒÜ ìå ôï ŁÝìÆ Æıôü, ðÆæüôØ ïØ
ØóðÆíØŒÝò Ææ÷Ýò ÆíÝöåæÆí üôØ ªØÆ ôï åîÆæôçìÝíï äÜíåØï
ðæïâºÝðåôÆØ åðØôüŒØï Æíþôåæï Æðü åŒåßíï ôïı Œıæßïı
äÆíåßïı, ðæÜªìÆ ðïı ÆíôØóôÆŁìßæåØ ôçí ìåßøóç ôøí åªªıÞ-
óåøí, ç ¯ðØôæïðÞ äåí åßíÆØ óå ŁÝóç íÆ ÆðïŒºåßóåØ ðºÞæøò
ôï åíäå÷üìåíï ôï åîÆæôçìÝíï Æıôü äÜíåØï íÆ Ý÷åØ óôïØ-
÷åßÆ ŒæÆôØŒÞò åíßó÷ıóçò, Øäßøò åŒ ôïı ªåªïíüôïò üôØ ç
äØÆöïæÜ åðØôïŒßïı åßíÆØ ÆíåðÆæŒÞò ªØÆ íÆ ÆíôØóôÆŁìßóåØ
ôç ìåßøóç ôøí åªªıÞóåøí åðØóôæïöÞò ôïı äÆíåßïı Æıôïý.

˙ ¯ðØôæïðÞ äØÆôıðþíåØ øò åŒ ôïýôïı ÆìöØâïºßåò ó÷åôØŒÜ
ìå ôïıò üæïıò ÷ïæÞªçóçò ôïı äÆíåßïı Æıôïý óå ìÝôï÷ï.

19. ä) Ó÷åôØŒÜ ìå ôç óıìðºçæøìÆôØŒÞ åØóöïæÜ óå ŒåöÜºÆØï
1 000 åŒÆôïììıæßøí ØóðÆíØŒþí ðåóåôþí

ˆØÆ ôïıò ºüªïıò ðïı ÆíÆöÝæïıí óôçí åðØóôïºÞ ôïıò ïØ
ØóðÆíØŒÝò Ææ÷Ýò ç ¯ðØôæïðÞ äåí ÝºÆâå ıðüłç ôçò ôçí
ÆØôßÆóç ÆıôÞ.

20. Z) `ðÆººÆªÞ Æðü ôïıò äçìïôØŒïýò öüæïıò ôçò ðüºçò ôïı
Benidorm. Ôï ŒÝíôæï åðØôıª÷ÜíåØ ïıóØÆóôØŒÜ ìåßøóç ŒÆôÜ
95 % ôïı äçìïôØŒïý öüæïı ªØÆ ôçí ïØŒïäïìÞ, ôØò åªŒÆôÆóôÜ-
óåØò ŒÆØ ôØò åæªÆóßåò, ªØÆ ðïóü ðïı ÆíÝæ÷åôÆØ óå 88 399 400
ØóðÆíØŒÝò ðåóÝôåò (531 291 åıæþ). ˙ ìåßøóç ÆıôÞ Ý÷åØ ÷ïæç-
ªçŁåß Æðü ôçí ðüºç ôïı Benidorm.

Ó÷åôØŒÜ ìå ôï óçìåßï Æıôü ç ¯ðØôæïðÞ Łåøæåß üôØ ïØ äçìïôØŒÝò
Ææ÷Ýò åºÜöæıíÆí ôï öïæïºïªØŒü âÜæïò ðïı ŒÆô’ Ææ÷Üò ïöåß-
ºåØ ŒÜŁå öïæïºïªïýìåíïò. ¯Œ ôïı ªåªïíüôïò Æıôïý, ÷ïæÞªç-
óÆí óå ìßÆ óıªŒåŒæØìÝíç åðØ÷åßæçóç ÝíÆ ðºåïíÝŒôçìÆ ðïı
ìðïæåß íÆ óôæåâºþóåØ ôïí ÆíôÆªøíØóìü ìåôÆîý ôøí ŒæÆôþí
ìåºþí. ¯îÜººïı, ôï ªåªïíüò üôØ ç ÷ïæÞªçóç ôçò ÆðÆººÆªÞò
ÆıôÞò ðïı ðæïÝæ÷åôÆØ, óýìöøíÆ ìå ôØò ØóðÆíØŒÝò Ææ÷Ýò, Æðü
ìßÆ ªåíØŒÞ äØÜôÆîç äåí ÆöÆØæåß óôç óıªŒåŒæØìÝíç ðåæßðôøóç
ôïí åðØºåŒôØŒü ÷ÆæÆŒôÞæÆ. ¯îÜººïı, ïØ ØóðÆíØŒÝò Ææ÷Ýò äåí
äÞºøóÆí üôØ ç ìåßøóç ôïı äçìïôØŒïý öüæïı ıðÝæ ôçò «Terra
Mítica, SA» Ý÷åØ ÷ïæçªçŁåß âÜóåØ ŒÆŁåóôþôïò åíØó÷ýóåøí ðïı
Ý÷åØ åªŒæØŁåß Æðü ôçí ¯ðØôæïðÞ.

Õð’ ÆıôÝò ôØò óıíŁÞŒåò, ç ¯ðØôæïðÞ äØÆôıðþíåØ ÆìöØâïºßåò
üóïí ÆöïæÜ ôï óıìâØâÜóØìï ôçò ÆðÆººÆªÞò ôçò «Terra
Mítica, SA» Æðü ôï äçìïôØŒü öüæï ìå ôç óıíŁÞŒç ¯˚.

21. ˙) ˜ÆðÜíåò åðØºïªÞò ŒÆØ ŒÆôÜæôØóçò ôïı ðæïóøðØŒïý. ˆØÆ
ôïıò ºüªïıò ðïı ÆíÆöÝæïıí óôçí åðØóôïºÞ ôïıò ïØ ØóðÆíØŒÝò
Ææ÷Ýò, ç ¯ðØôæïðÞ äåí ºÆìâÜíåØ ıðüłç ôçò ôçí ÆØôßÆóç ÆıôÞ.

22. ¨) ¢ìåóåò ðåæØöåæåØÆŒÝò åíØó÷ýóåØò. ˆØÆ ôïıò ºüªïıò ðïı
ÆíÆöÝæïıí óôçí åðØóôïºÞ ôïıò ïØ ØóðÆíØŒÝò Ææ÷Ýò, ç ¯ðØôæïðÞ
äåí ºÆìâÜíåØ ıðüłç ôçò ôçí ÆØôßÆóç ÆıôÞ.

23. É) `ðÆººÆªÞ Æðü ŒïØíïôØŒïýò öüæïıò ıðÝæ ôçò «Iberdrola».
ˆØÆ ôïıò ºüªïıò ðïı ÆíÆöÝæïıí óôçí åðØóôïºÞ ôïıò ïØ ØóðÆ-
íØŒÝò Ææ÷Ýò, ç ¯ðØôæïðÞ äåí ºÆìâÜíåØ ıðüłç ôçò ôçí ÆØôßÆóç
ÆıôÞ.

24. ˚) ¯ØóöïæÜ óå ŒåöÜºÆØï 6 000 åŒÆôïììýæØÆ ØóðÆíØŒÝò ðåóÝôåò
Æðü ôïí ïæªÆíØóìü ôïıæØóìïý ôçò ´ÆºÝíŁØÆò. ˇ ïæªÆíØóìüò
ôïıæØóìïý ôçò ´ÆºÝíŁØÆò, öïæÝÆò ðïı åîÆæôÜôÆØ Æðü ôç
Generalitat Valenciana, åß÷å ôçí ðæüŁåóç íÆ óıíÜłåØ ìØÆ

óýìâÆóç ìå ôçí «Terra Mítica, SA», Æðü ôçí ïðïßÆ ç «Terra
Mítica, SA» ŁÆ ÆðåŒüìØæå 6 000 åŒÆôïììýæØÆ ØóðÆíØŒÝò ðåóÝ-
ôåò (36,06 åŒÆôïììýæØÆ åıæþ) ŒÆôÜ ôÆ ôÝóóåæÆ ðæïóå÷Þ Ýôç
ðïóü ðïı ÆíôØóôïØ÷åß óôï åðØðºÝïí Œüóôïò ðïı ðæïŒýðôåØ Æðü
ôçí åöÆæìïªÞ ôïı ó÷åäßïı ôïı ŒÝíôæïı ÆíÆłı÷Þò.

¯ººåßłåØ ÆŒæØâÝóôåæøí óôïØ÷åßøí Æðü ìÝæïıò ôøí ØóðÆíØŒþí
Ææ÷þí, ç ¯ðØôæïðÞ äØÆôıðþíåØ ÆìöØâïºßåò ªØÆ ôï ŒÆôÜ ðüóïí
ç ıðïôØŁÝìåíç åØóöïæÜ óå ŒåöÜºÆØï ðåæØºÆìâÜíåØ óôïØ÷åßÆ
ŒæÆôØŒÞò åíßó÷ıóçò.

ÓıìðÝæÆóìÆ

25. ¸ÆìâÆíïìÝíøí ıðüłç ôøí ðæïçªïıìÝíøí, ç ¯ðØôæïðÞ ÆðïöÜ-
óØóå íÆ ŒØíÞóåØ ôç äØÆäØŒÆóßÆ ðïı ðæïâºÝðåôÆØ óôï ÜæŁæï 88
ðÆæÜªæÆöïò 2 ôçò óıíŁÞŒçò ¯˚ üóïí ÆöïæÜ ôÆ ÆŒüºïıŁÆ
óçìåßÆ ó÷åôØŒÜ ìå ôÆ ïðïßÆ ç ¯ðØôæïðÞ äØÆôıðþíåØ ÆìöØâïºßåò:

Æ) ôç ÷æçìÆôïäüôçóç ôøí ÆíÆªŒÆßøí ªØÆ ôç ºåØôïıæªßÆ ôïı
ŒÝíôæïı ıðïäïìþí (âºÝðå ôÝºïò ôïı óçìåßïı 12)•

â) ôçí ÆîßÆ ôøí óôïØ÷åßøí ôïı åíåæªçôØŒïý (ØäØÆßôåæÆ ôøí
ïØŒïðÝäøí ŒÆØ ôçò åðøíıìßÆò «Terra Mítica») ðïı äØÆâß-
âÆóå óôçí «Terra Mítica, SA» ç «Parque TemÆtico de
Alicante, SA» (âºÝðå ôÝºïò ôïı óçìåßïı 16)•

ª) ôØò óıíŁÞŒåò ôïı äÆíåßïı ìåôü÷ïı, ýłïıò 8 000 ØóðÆíØŒþí
ðåóåôþí ðïı ÷ïæçªÞŁçŒå óôçí «Terra Mítica, SA» (âºÝðå
ôÝºïò ôïı óçìåßïı 18),

ä) ôç ìåßøóç ôøí äçìïôØŒþí öüæøí Æðü ìÝæïıò ôïı äÞìïı
ôïı Benidorm (âºÝðå ôÝºïò ôïı óçìåßïı 20)•

å) ôçí åíäå÷üìåíç åØóöïæÜ óå ŒåöÜºÆØï 6 000 ØóðÆíØŒþí
ðåóåôþí óôçí Terra Mítica, SA Æðü ìÝæïıò ôïı ïæªÆíØ-
óìïý ôïıæØóìïý ôçò ´ÆºÝíŁØÆò (âºÝðå ôÝºïò ôïı óçìåßïı
24).

…óïí ÆöïæÜ ôÆ óôïØ÷åßÆ Æ), â), ª) ŒÆØ å) ÆíøôÝæø, ïØ ÆìöØ-
âïºßåò ôçò ¯ðØôæïðÞò Æöïæïýí ôï ŒÆôÜ ðüóïí ıðÞæîå ðºåïíÝ-
ŒôçìÆ ıðÝæ ôçò «Terra Mítica, SA» ŒÆØ ŒÆôÜ óıíÝðåØÆ ŒæÆôØŒÞ
åíßó÷ıóç. ¯Üí ŒÆôÜ ôï ðÝæÆò ôçò åîåôÆóôØŒÞò äØÆäØŒÆóßÆò ç
¯ðØôæïðÞ ŒÆôÆºÞîåØ óôï óıìðÝæÆóìÆ üôØ üíôøò ıðÞæîå ŒæÆ-
ôØŒÞ åíßó÷ıóç, Łåøæåß ŒÆôÜ ôï ðÆæüí óôÜäØï üôØ, üóïí ÆöïæÜ
ôÆ óôïØ÷åßÆ Æ), â), ŒÆØ ª), ìðïæåß íÆ ðæüŒåØôÆØ ªØÆ åðåíäıôØŒÞ
åíßó÷ıóç ç ïðïßÆ ªØÆ íÆ ÷ÆæÆŒôçæØóŁåß óıìâØâÜóØìç ìå ôçí
ŒïØíÞ ÆªïæÜ ŁÆ ðæÝðåØ íÆ åîÆŒæØâøŁåß ôï ŒÆôÜ ðüóïí ðºçæïß
ôÆ ŒæØôÞæØÆ ó÷åôØŒÜ ìå ôØò ðåæØöåæåØÆŒÝò åíØó÷ýóåØò âÜóåØ ôïı
ÜæŁæïı 87 ðÆæÜªæÆöïò 3 óôïØ÷åßï Æ) ôçò óıíŁÞŒçò ¯˚ (ŒÆØ
Øäßøò íÆ åºåªŁåß ôï åíäå÷üìåíï óøæåıôØŒÞò åöÆæìïªÞò ôøí
äØÆöüæøí ó÷åôØŒþí ìÝôæøí). …óïí ÆöïæÜ ôï óôïØ÷åßï å), óå
ðåæßðôøóç ðïı ç ¯ðØôæïðÞ ŒÆôÆºÞîåØ óôï óıìðÝæÆóìÆ üôØ
üíôøò ıðÞæîå åíßó÷ıóç, Łåøæåß ŒÆôÜ ôï ðÆæüí óôÜäØï üôØ
ìðïæåß íÆ ðæüŒåØôÆØ ªØÆ åíßó÷ıóç ºåØôïıæªßÆò, ïØ ºåðôïìÝæåØåò
ôçò ïðïßÆò äåí åðØôæÝðïıí íÆ ŁåøæçŁåß óıìâØâÜóØìç ìå ôçí
ŒïØíÞ ÆªïæÜ. ÔÝºïò, üóïí ÆöïæÜ ôï óôïØ÷åßï ä), ç ¯ðØôæïðÞ
Łåøæåß üôØ, ŒÆôÜ ôï ðÆæüí óôÜäØï, ôï ìÝôæï óıíØóôÜ ŒæÆôØŒÞ
åíßó÷ıóç ðïı ŁÆ ìðïæïýóå íÆ ŁåøæçŁåß øò åðåíäıôØŒÞ åíßó÷ı-
óçò ç ïðïßÆ ªØÆ íÆ ÷ÆæÆŒôçæØóŁåß óıìâØâÜóØìç ìå ôçí ŒïØíÞ
ÆªïæÜ ŁÆ ðæÝðåØ íÆ åîÆŒæØâøŁåß ôï ŒÆôÜ ðüóïí ðºçæïß ôÆ
ŒæØôÞæØÆ ó÷åôØŒÜ ìå ôØò ðåæØöåæåØÆŒÝò åíØó÷ýóåØò ŒÆØ Øäßøò
íÆ åºåªŁåß ôï åíäå÷üìåíï óøæåıôØŒÞò åöÆæìïªÞò ôøí äØÆöü-
æøí ó÷åôØŒþí ìÝôæøí.
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˚¯ÉÌ¯˝ˇ Ô˙Ó ¯—ÉÓÔˇ¸˙Ó

«Por la presente, la Comisión tiene el honor de informar al
Reino de Espaæa que, tras haber examinado las informaciones
suministradas por sus autoridades acerca de la medida citada en
el asunto de referencia, ha decidido abrir el procedimiento
previsto en el artículo 88 pÆrrafo 2 del Tratado CE.

Procedimiento

1. Mediante carta de 25 de agosto de 1997, registrada el 28
de agosto, la Federación europea de Parques de atracciones
(en adelante, «el denunciante») presentó una queja ante la
Comisión europea, relativa a la construcción de un Parque
temÆtico en Benidorm (Alicante, Espaæa), el cual estaría
beneficiÆndose de una amplio apoyo pœblico, especial-
mente proveniente de la administración regional (Genera-
litat Valenciana), infringiendo así las disposiciones del Tra-
tado CE relativas a ayudas de Estado.

Segœn las informaciones aportadas por el denunciante, el
promotor del proyecto es la sociedad «Parque TemÆtico de
Alicante SA», que pertenece íntegramente a la Generalitat
Valenciana, siendo Østa, por tanto, la verdadera promotora
del proyecto.

En concreto, el denunciante expuso las siguientes quejas en
su carta:

Utilizando la forma de una sociedad anónima, la Genera-
litat Valenciana evitaría ciertas obligaciones administrativas,
y en particular el procedimiento de licitación para la con-
clusión de contratos pœblicos exigible a toda autoridad
pœblica. A pesar del carÆcter pœblico del proyecto, al me-
nos en su fase inicial, la sociedad anónima concluiría de
esta forma contratos (fundamentalmente con sociedades de
prestación de servicios) sin respetar las disposiciones es-
paæolas y comunitarias sobre contratación pœblica.

Por otra parte, segœn informaciones reveladas por la
prensa, la intención de la Generalitat Valenciana sería par-
ticipar œnicamente en las fases iniciales del proyecto, que
posteriormente sería asumido por actores privados. Este
comportamiento tendría como consecuencia otorgar a
la/s sociedad/es privada/s, propietarias finales del Parque,
ventajas económicas, ya que los riesgos y los costes inhe-
rentes a la fase de preparación de la operación no serían
asumidos por los inversores privados.

MÆs aœn, los terrenos en los que se construiría el Parque
habrían sido adquiridos mediante un procedimiento de
expropiación a un precio correspondiente a su valor
como terreno no urbanizable, sustancialmente mÆs bajo
que el precio de un terreno urbanizable.

Por otro lado, teniendo en cuenta el carÆcter pœblico del
proyecto, las obligaciones de preparación del terreno im-
putables a todo propietario de un terreno urbanizable no
serían aplicables.

Finalmente, la financiación del proyecto estaría facilitada
por la participación de la Generalitat Valenciana en el
capital social de la empresa promotora del proyecto. La
Generalitat Valenciana estaría otorgando así una ayuda pœ-
blica mÆs que actuando como un inversor ante un pro-
yecto rentable.

2. Mediante carta de 15 de septiembre de 1997, la Dirección
General de Competencia de la Comisión solicitó a las au-

toridades espaæolas información relativa a las alegaciones
del denunciante.

3. Mediante una nota de la misma fecha, la Dirección General
de Competencia transmitió a la Dirección General de Mer-
cado Interior y Servicios Financieros de la Comisión una
copia de la denuncia con el fin de que esta œltima Direc-
ción General pudiese analizar los aspectos que le concier-
nen en relación con la alegada violación de las Directivas
sobre contratación pœblica.

4. Mediante carta de 10 de octubre de 1997, el denunciante
fue informado del curso dado a su queja.

5. Mediante carta de 17 de noviembre de 1997, registrada el
18 de noviembre, las autoridades espaæolas solicitaron una
ampliación del plazo de respuesta a la carta de 15 de
septiembre de 1997 antes citada.

6. Mediante carta de 12 de diciembre de 1997, la Dirección
General de Mercado Interior y Servicios Financieros soli-
citó a las autoridades espaæolas precisiones sobre la apli-
cación por parte de Østas de las disposiciones de las Direc-
tivas sobre contratación pœblica.

7. Mediante cartas de 2 de diciembre de 1997, registrada el 5
de diciembre, y de 15 de diciembre de 1997, registrada el
17 de diciembre, las autoridades espaæolas remitieron la
información requerida por la Comisión en su carta de 15
de septiembre de 1997. Las autoridades espaæolas resalta-
ron los elementos siguientes en su respuesta:

� las autoridades espaæolas explican que no se ha proce-
dido (ni se va a proceder) a una recalificación de los
terrenos. El suelo era y seguirÆ siendo no urbanizable,
de acuerdo con la legislación sobre urbanismo (Ley de
la Comunidad Valenciana 4/92 del 5 de junio de 1992
sobre Ordenación de Territorio en Suelo no Urbaniza-
ble de la Comunidad Valenciana) es decir, «reservado
por la planificación para que no se edifique salvo por
excepción de la regla». A pesar de que el destino nor-
mal de este tipo de suelo es su utilización con fines
agrícolas o forestales, la Ley permite otros usos (prin-
cipalmente actuaciones turísticas o terciarias), ya sea a
iniciativa pœblica o privada, a condición de que tal
utilización sea previamente declarada de interØs comu-
nitario conforme a la Ley autonómica. La determina-
ción de los otros usos del suelo debe ser efectuada a
travØs de un «Plan especial», conforme a los artículos
12 y 37 de la Ley 6/94 de la Comunidad Valenciana
Reguladora de la Actividad Urbanística,

� conforme a la Ley 4/92, la Generalitat Valenciana se
habría limitado a crear «suelo patrimonial pœblico» so-
bre terrenos no urbanizables. Los procedimientos de
los que se ha servido para ello son la compraventa
de los terrenos sujeta al derecho privado y la expro-
piación forzosa. El procedimiento previsto en la Ley
estatal de expropiación forzosa fue plenamente respe-
tado, y en particular las reglas sobre la determinación
del justiprecio a pagar. En efecto, el artículo 36 de la
Ley dispone que el justiprecio debe ser determinado
conforme al valor de los bienes en el momento de la
expropiación sin tener en cuenta las plusvalías genera-
das directa o indirectamente por el proyecto que da
lugar a la expropiación. Otros terrenos habrían sido
adquiridos mediante compraventa libre a propietarios
privados,
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� se previó que la explotación futura del Parque sería
confiada a una empresa privada, en la que participaría
la Generalitat Valenciana, la cual aportaría a esta em-
presa el derecho de uso del suelo en concepto de
aportación no dineraria al capital de la empresa,

� la Generalitat Valenciana actuaría así como un inversor
privado en un proyecto en el que las previsiones eco-
nómico-financieras realizadas demostrarían unas pers-
pectivas de rentabilidad elevadas y asumiría los mismos
riesgos que los demÆs inversores privados,

� ademÆs, el proyecto de Parque temÆtico de Benidorm
no generaría ninguna distorsión de la competencia: el
mercado afectado abarca a un gran nœmero de compe-
tidores y no puede ser considerado como maduro o
saturado; el mercado geogrÆfico es local, o a lo sumo
regional, y la presencia del Parque de Benidorm es
insignificante en tØrminos de cuota en un hipotØtico
mercado europeo. No afectaría, pues, a los intercam-
bios intracomunitarios,

� si a pesar de todo se apreciase la existencia de elemen-
tos de ayuda estatal en la actuación de la Generalitat
Valenciana, Østos serían compatibles con las letras a) y
c) del apartado 3 del artículo 87 del Tratado CE, te-
niendo en cuenta en concreto que la Comunidad Valen-
ciana es elegible en su totalidad con arreglo a la letra a)
del apartado 3 del artículo 87 y que las ayudas al
sector turístico son susceptibles de beneficiarse de la
derogación prevista en la letra c) del apartado 3 del
artículo 87 del Tratado CE.

8. Mediante carta de 19 de enero de 1998, la Dirección Ge-
neral de competencia se dirigió al denunciante para seæa-
larle que, conforme a la legislación espaæola, la autoriza-
ción de un «uso específico» por parte de la Administración
para terrenos calificados como no urbanizables podría ser
obtenida por cualquier propietario (pœblico o privado) del
terreno. Por otro lado, vistos los estudios preliminares de
viabilidad, no existirían motivos para dudar de la rentabi-
lidad futura del proyecto, y por tanto, no existirían razones
para considerar que la Generalitat Valenciana no actuaría
como un inversor privado. En cuanto a las alegadas infrac-
ciones a las Directivas sobre contratación pœblica, estas
cuestiones serían tratadas separadamente por la Dirección
General de Mercado Interior.

9. Mediante carta de 6 de febrero de 1998, registrada el 9 de
febrero, el denunciante indicaba que no disponía, por el
momento, de otros elementos que le permitiesen demos-
trar que la Generalitat Valenciana no actuaba como un
inversor privado, pero que se reservaba la posibilidad de
presentar alegaciones ulteriores sobre el caso. El denun-
ciante esperaba ademÆs la reacción de la Dirección General
de Mercado Interior sobre el asunto relativo al respeto de
las Directivas sobre contratación pœblica.

10. Mediante carta de 16 febrero de 1998, registrada el 20 de
febrero, las autoridades espaæolas transmitieron a la Direc-
ción General de Mercado Interior informaciones relativas a
la aplicación de las Directivas comunitarias sobre contra-
tación pœblica a la creación del Parque.

11. Tras haber recibido las informaciones enviadas por las
autoridades espaæolas y por el denunciante, la Dirección
General de Competencia informó a las autoridades espaæo-

las, mediante carta de 5 de marzo de 1998, de que los
elementos en su haber no permitían determinar la existen-
cia de ayudas de estatales conforme al artículo 87 del
Tratado CE.

12. Mediante carta de 11 de febrero de 1998, recibida por la
Dirección General de Competencia el 11 de marzo de
1998, el denunciante presentó nuevas alegaciones en rela-
ción con el Parque:

� el proyecto de creación del Parque fue presentado por
la Generalitat Valenciana como un proyecto propio y
específico de Østa, directamente vinculado a sus propios
fines, intereses pœblicos y competencias. Esto se demos-
traría, entre otros, por el acuerdo mediante el que se
aprobó el Plan especial para la delimitación de la re-
serva de suelo, y en el procedimiento expropiatorio y
permitiría, por otro lado, adquirir terrenos a un precio
muy bajo,

� este interØs de la Generalitat Valenciana se manifestaría
en una participación muy directa de la Administración
regional en la concepción y el desarrollo del proyecto.
Fue, en efecto, la Generalitat Valenciana, a travØs de la
sociedad «Parque TemÆtico de Alicante, SA», la que
encargó y pagó los primeros estudios de viabilidad de
consultoras (que por otra parte habrían sido muy pe-
simistas) la que determinó la localización del Parque
(tras un estudio encargado y pagado por dicha socie-
dad) y la que solicitó y pagó igualmente los estudios
para la elaboración del diseæo del Parque. El denun-
ciante mantiene asimismo, la existencia de una amplia
campaæa de promoción, que incluiría una gala y la
presentación del proyecto en distintas ferias de turismo,
así como anuncios publicitarios en vallas, radio, prensa
escrita y televisión. Con el fin de sufragar estos gastos,
la sociedad «Parque TemÆtico de Alicante, SA» habría
obtenido un crØdito avalado por la Generalitat Valen-
ciana por un importe de 400 millones de pesetas es-
paæolas (2,4 millones de euros),

� el rØgimen urbanístico utilizado por la Generalitat
Valenciana fue el propio de las dotaciones e infraes-
tructuras pœblicas o de servicio pœblico (adopción de
un Plan especial); tal rØgimen estaría reservado sólo a
las autoridades pœblicas y no sería accesible a los pro-
pietarios privados, cuando la creación de un Parque
temÆtico no pudiera asimilarse a construcciones direc-
tamente ligadas a la prestación de servicios pœblicos
(como hospitales, universidades, etc.). Por el procedi-
miento elegido, la Generalitat Valenciana evitaría ciertas
obligaciones impuestas por la legislación urbanística a
todo propietario que desee convertir un terreno en
urbanizable (asumir los costes de la urbanización, ceder
gratuitamente una parte de los terrenos a la Adminis-
tración para zonas pœblicas, etc.). Ahora bien, todas las
inversiones necesarias, tales como la conexión a las
redes de infraestructuras y de comunicación, la prepa-
ración de la zona, etc., serÆn asumidas por la Genera-
litat Valenciana y no por la sociedad que gestiona el
proyecto, lo cual sería contrario al apartado 1del anti-
guo artículo 90 del Tratado CE (apartado 1 del nuevo
artículo 86 del Tratado CE),
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� el denunciante reitera sus dudas acerca de la viabilidad
del proyecto, la cual sólo sería explicable debido a la
existencia de ayudas pœblicas,

� la gestión del parque no serÆ asumida por la sociedad
«Parque TemÆtico de Alicante SA», sino por una nueva
sociedad «Terra Mítica SA», en la que estarÆn presentes
tambiØn inversores privados. Segœn informaciones di-
fundidas por la prensa, el capital social inicial sería de
1 000 millones de pesetas espaæolas (6,01 millones de
euros) y la participación de «Parque TemÆtico de Ali-
cante SA» sería del 33 %. Posteriormente, se prevØ au-
mentar el capital a 19 000 millones de pesetas espaæo-
las (114,19 millones de euros), con una participación de
«Parque TemÆtico de Alicante, SA» mÆs reducida (alre-
dedor del 21 %). Ahora bien, la aportación de «Parque
TemÆtico de Alicante, SA» al capital de «Terra Mítica
SA» consistiría en los terrenos expropiados, valorados
al precio de adquisición mediante expropiación. El
resto se haría en metÆlico, sin prima alguna que retri-
buya o compense el valor de los gastos efectuados
previamente. Ahora bien, el valor de mercado de los
terrenos serÆ, incontestablemente, mÆs alto, habida
cuenta de la existencia del proyecto. «Terra Mítica
SA» obtendría así importantes plusvalías,

� todas estas medidas constituirían por tanto ayudas es-
tatales en el sentido del artículo 87 del Tratado CE.

13. Mediante carta de 19 de marzo de 1998, la Dirección
General de competencia preguntó a las autoridades es-
paæolas, con el fin de valorar la participación de la socie-
dad «Parque TemÆtico de Alicante SA» en el capital social
de «Terra Mítica SA», si los gastos efectuados por la pri-
mera en los estudios de viabilidad, diseæo del parque, ac-
tividades de promoción, publicidad, etc., serían tomados en
cuenta. Asimismo, se solicitó una copia del informe de los
peritos tasadores para la valoración de los terrenos apor-
tados como participación no dineraria.

14. Mediante carta de 19 de marzo de 1998, la Dirección
General de Competencia transmitió al denunciante sus pri-
meras observaciones sobre las alegaciones presentadas en
la carta enviada por Øste el 11 de febrero de 1998:

� en lo relativo a los gastos iniciales incurridos por la
sociedad «Parque TemÆtico de Alicante SA», no se po-
dría excluir la posibilidad de que exista una ayuda
estatal, pero la Comisión no disponía, en ese momento,
de elementos que permitiesen afirmar la existencia de
dicha ayuda,

� en lo relativo a la aportación de terrenos, se trataría de
una aportación no dineraria al capital de «Terra Mítica
SA», que sería valorada por expertos independientes.
Ésta no comportaría en principio elementos de ayuda
estatal,

� en cuanto a los gastos en inversiones e infraestructuras,
su propietario seguirÆ siendo la Generalitat Valenciana
(a travØs de «Parque TemÆtico de Alicante SA»), ya que
la aportación al capital de «Terra Mítica SA» se limitaría
al derecho de utilización del suelo: por lo tanto, estas
inversiones en infraestructuras corresponden a la actua-
ción pœblica general de la Generalitat Valenciana en el
conjunto de terrenos y municipios afectados. La finan-
ciación pœblica de tales obras no constituye una ayuda

estatal [VØase la Decisión de la Comisión en el asunto
Daimler-Benz (8)],

� finalmente, no existirían elementos que permitiesen
concluir que la Generalitat Valenciana no había actuado
conforme al principio de inversor privado, teniendo en
cuenta que la relación recursos propios/pasivo parece
normal, que otros Parques existentes en Espaæa obtie-
nen beneficios importantes, que el capital social de
«Terra Mítica SA» serÆ mayoritariamente privado y
que la participación de «Parque TemÆtico de Alicante
SA» en el capital mencionado no se realizarÆ en con-
diciones menos favorables que las de los demÆs accio-
nistas.

15. Mediante carta de 4 de marzo de 1998, el denunciante
presentó nuevas alegaciones:

� segœn las informaciones aparecidas en la prensa, la
viabilidad económica del Parque sería mÆs que dudosa,

� la marca comercial «Terra Mítica», perteneciente a la
sociedad «Parque TemÆtico de Alicante SA», habría
sido cedida gratuitamente por Østa a «Terra Mítica
SA». Sin embargo, esta marca podría tener, segœn las
informaciones publicadas en la prensa, un valor de
3 500 millones de pesetas espaæolas (21,04 millones
de euros),

� el 10 de febrero de 1998, se adoptó el «Plan especial
director de usos e infraestructuras» del Parque temÆtico.
No obstante, este plan no habría seguido los trÆmites
previstos por la Ley para los terrenos no urbanizables.
Por otro lado, las cargas y obligaciones impuestas nor-
malmente al propietario habrían sido omitidas. Ade-
mÆs, el procedimiento del «Plan especial» sólo admite
iniciativa pœblica y no puede ser emprendido por par-
ticulares. De ello se desprendería un tratamiento mÆs
favorable a este proyecto,

� segœn las informaciones difundidas por la prensa, el
Ayuntamiento de Benidorm pretendería eximir a la so-
ciedad «Terra Mítica SA» del pago de los impuestos
municipales correspondientes a las licencias de obras
(que normalmente se elevarían a 6,32 % del presu-
puesto de la obra),

� finalmente, siempre segœn informaciones de prensa, la
Generalitat Valenciana tendría la intención de asumir la
selección y la formación profesional de los interesados
en formar parte de la plantilla del Parque. Estos costes
se elevarían a una suma comprendida entre 800 y 900
millones de pesetas espaæolas (entre 4,81 y 5,41 mi-
llones de euros).

16. Mediante carta de 18 de mayo de 1998, registrada el 25 de
mayo, las autoridades espaæolas enviaron las informaciones
complementarias siguientes:

� La valoración de la participación de «Parque TemÆtico
de Alicante SA» en el capital social de «Terra Mítica SA»
ha tenido en cuenta todos los gastos incurridos por la
primera con relación al proyecto del Parque. El 9 de
marzo de 1998, la Junta General Universal de accionis-
tas de «Terra Mítica SA» adoptó el acuerdo de amplia-
ción de capital. La parte suscrita por «Parque TemÆtico
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de Alicante SA» abarca aportaciones no dinerarias de-
bidamente tasadas, que incluyen inmovilizado inmate-
rial (patentes, marcas, etc.), inmovilizado material (mo-
biliario, cartografía, equipos de oficina, etc.), estudios
de viabilidad, terrenos, el Master-plan y el diseæo del
Parque, así como los gastos de promoción y de publi-
cidad, entre los que se incluye la gala de presentación.

� Las autoridades espaæolas transmitieron copia de dos
informes elaborados por expertos independientes rela-
tivos a la valoración de las aportaciones no dinerarias
efectuadas por «Parque TemÆtico de Alicante SA» al
capital social de «Terra Mítica SA».

17. Mediante carta de 18 de junio de 1998, la Dirección Ge-
neral de Competencia informó al denunciante de que, te-
niendo en cuenta las informaciones proporcionadas por las
autoridades espaæolas sobre la participación de «Parque
TemÆtico de Alicante SA» en el capital de «Terra Mítica
SA», su apreciación preliminar era que no existían ayudas
estatales.

18. El 23 de junio de 1998 tuvo lugar una reunión entre el
denunciante y los servicios de la Dirección General de
Competencia. El denunciante expuso que, en el momento
de la transmisión de terrenos a «Terra Mítica, SA», las
infraestructuras no existían todavía. Por otro lado, no re-
sultaba claro si los terrenos seguirían siendo calificados
como «de utilidad pœblica». En ese caso existirían dudas
acerca de quØ sociedad debería asumir la financiación de
las infraestructuras relativas a dichos terrenos.

El denunciante aportó igualmente recortes de prensa que
planteaban posibles ayudas estatales otorgadas en forma de
promoción del Parque a travØs de la Agencia regional de
turismo, de publicidad en las camisetas de equipos de
fœtbol de la región, de exenciones de impuestos y tasas y
de ayudas a la formación.

19. Mediante carta de 25 de junio de 1998, la Dirección Ge-
neral de Competencia solicitó a las autoridades espaæolas
informaciones complementarias sobre los aspectos siguien-
tes:

� acciones de promoción turística del Parque realizadas
por la Agencia Valenciana de Turismo,

� posibles exenciones de tasas, impuestos y licencias de
obras por parte del Ayuntamiento de Benidorm,

� posible patrocinio de clubes de fœtbol de la región por
parte de «Terra Mítica SA»,

� posibles ayudas a la formación de los empleados del
Parque por parte de la Generalitat Valenciana,

� teniendo en cuenta que la propiedad de los terrenos ha
sido transferida a «Terra Mítica SA», que es una em-
presa mayoritariamente privada, ¿serÆn asumidas por
«Terra Mítica SA» las obras de infraestructuras así
como las otras cargas y obligaciones que se le imponen
legalmente?, ¿cómo se calcularÆ el importe de estas
obras?,

� ¿existen otras empresas pœblicas, en el sentido del ar-
tículo 2 de la Directiva 80/723/CEE (9) entre los accio-
nistas de «Terra Mítica SA»?.

20. Durante una reunión mantenida el 10 de julio de 1998 con
los servicios de la Dirección General de Competencia, el
denunciante reiteró sus alegaciones: los gastos previos efec-
tuados por «Parque TemÆtico de Alicante SA» no fueron
tenidos correctamente en cuenta al calcular el valor de su
participación en «Terra Mítica SA»; lo mismo ocurriría en
relación con los terrenos; los costes de urbanización de los
terrenos no fueron asumidos por «Terra Mítica SA», a pesar
de que estas obligaciones corren legalmente a cargo del
propietario de los terrenos; la viabilidad del proyecto sería
muy dudosa; la Generalitat Valenciana se ocuparÆ de defi-
nir los empleos necesarios, de seleccionar y formar al per-
sonal y serÆ quien asuma el coste del patrocinio de los
clubes de fœtbol, y finalmente, «Terra Mítica» continuaría
sin abonar los impuestos locales al Ayuntamiento de Beni-
dorm.

21. Mediante carta de 15 de julio de 1998 y en complemento a
la carta de 25 de junio de 1998, la Dirección General de
Competencia solicitó a las autoridades espaæolas informa-
ciones sobre los costes de los planes de ordenación urba-
nística de los terrenos, que normalmente corren a cargo
del promotor; tambiØn preguntó si la Generalitat Valen-
ciana había corrido o pensaba correr con los costes de
promoción y de publicidad del Parque, así como los costes
de selección del personal. Por otro lado, se solicitó copia
del balance de situación de «Terra Mítica SA».

22. Mediante carta de 29 de julio de 1998, las autoridades
espaæolas remitieron las informaciones complementarias
solicitadas por la Comisión.

� En primer lugar, las autoridades espaæolas estiman que
la Comisión no estÆ obligada a mantener un debate
contradictorio con un denunciante cuyo œnico objetivo
sería sembrar dudas sobre un proyecto empresarial
apoyando sus argumentos en recortes de prensa.

� Por otro lado, reiteran su carta de 15 de diciembre de
1997, en la que seæalaban la ausencia de restricciones a
la competencia y de efecto en el comercio entre los
Estados miembros, lo cual no habría sido rebatido ni
por la Comisión ni por el denunciante.

� En cualquier hipótesis, si se hubiesen otorgado ayudas,
serían compatibles con el Tratado CE, teniendo en
cuenta la situación socioeconómica de la provincia de
Alicante (elegible conforme a la letra a) del apartado 3
del artículo 87 del Tratado CE), a la que el Mapa es-
paæol de ayudas con finalidad regional permite otorgar
ayudas de hasta el 50 % de equivalente neto de sub-
vención.

� Las autoridades espaæolas reiteran que todos los gastos
efectuados por «Parque TemÆtico de Alicante SA» liga-
dos directamente al establecimiento del Parque fueron
tenidos en cuenta a la hora de la valoración de su
aportación al capital de «Terra Mítica SA».

� En lo relativo a las actividades de promoción, las au-
toridades espaæolas precisan que la Agencia Valenciana
de Turismo no ha realizado medida promocional espe-
cífica alguna del Parque. La Agencia, por ser una enti-
dad de derecho pœblico dependiente de la Generalitat
Valenciana, se habría limitado a realizar acciones gene-
rales de promoción del turismo de la región, abarcando
todas las infraestructuras turísticas del conjunto de la
región.

EL26.10.2001 ¯ðßóçìç ¯öçìåæßäÆ ôøí ¯ıæøðÆœŒþí ˚ïØíïôÞôøí C 300/9

(9) DO L 195 de 29.7.1980, p. 35.



� En cuanto a la exención de impuestos locales del Ayun-
tamiento de Benidorm, se trataría simplemente de una
información falsa. El Ayuntamiento de Benidorm no
tendría ninguna intención de eximir a «Terra Mítica
SA» del pago de las tasas.

� En lo relativo al patrocinio de clubes de fœtbol, serÆ
«Terra Mítica SA» quien pagarÆ por sí sola el patrocinio
de determinados clubes de la región, y no la Generalitat
Valenciana. A este respecto, las autoridades espaæolas
transmiten copia del contrato suscrito entre «Terra Mí-
tica SA» y «Valencia Club de Fœtbol».

� Sobre las ayudas a la formación, la Generalitat Valen-
ciana no tendría ninguna intención de asumir los cos-
tes de formación de los empleados del Parque. A pesar
de que «Terra Mítica SA» habría podido solicitar las
ayudas a la formación previstas en la legislación regio-
nal, al igual que cualquier otra empresa de la región,
no ha solicitado ninguna ayuda a este respecto.

� En cuanto a los costes de las infraestructuras, Østos no
han sido lógicamente tenidos en cuenta en el valor de
la aportación de «Parque TemÆtico de Alicante SA» al
capital de «Terra Mítica SA» puesto que no existían en
el momento de la creación de «Terra Mítica SA». En
todo caso, habría que distinguir entre las infraestructu-
ras de tipo general para toda la zona, que serían re-
alizadas con independencia de la existencia del Parque,
y las infraestructuras específicas, a cargo de los promo-
tores de los Planes especiales. En el presente caso, «Par-
que TemÆtico de Alicante SA» es la promotora y debe
asumir, por tanto, en primer lugar los costes de las
infraestructuras específicas. Estos costes pueden ser des-
puØs repercutidos a los destinatarios finales de dichas
infraestructuras. Se sobreentiende que «Parque TemÆtico
de Alicante SA» no ha renunciado a esta repercusión,
aunque los criterios todavía no se conocen.

� Finalmente, entre los accionistas de «Terra Mítica SA»,
sólo «Parque TemÆtico de Alicante SA» puede ser con-
siderada como una empresa pœblica a los efectos de la
Directiva 80/723/CEE.

23. Mediante carta de 6 de agosto de 1998, registrada el 10 de
agosto, el denunciante transmitió a la Comisión nuevas
alegaciones:

� segœn informaciones aparecidas en la prensa, las licen-
cias de obras del Ayuntamiento de Benidorm todavía
no han sido pagadas,

� la escritura pœblica de ampliación de capital social de
«Terra Mítica SA», que debería reflejar el valor de los
terrenos aportados por «Parque TemÆtico de Alicante
SA», así como los gastos incurridos previamente por
Østa, no ha sido inscrita todavía en el Registro Mercan-
til. AdemÆs, dos escrituras presentadas por «Terra Mí-
tica SA» habrían sido objeto de devolución por el en-
cargado del Registro Mercantil,

� la Generalitat Valenciana habría emprendido una cam-
paæa de publicidad en televisión que, bajo la apariencia
de una campaæa institucional de promoción del tu-
rismo de la región, pretende en realidad promover el
Parque. Esta campaæa beneficiaría a los promotores del
Parque, en la medida en que contribuye a consolidar la
marca aunque el proyecto no sea todavía una realidad.

24. Mediante fax de 8 de octubre de 1998, el denunciante
envió copia de un recorte de prensa seæalando la negocia-
ción de un prØstamo sindicado a «Terra Mítica SA» por
importe de 16 000 millones de pesetas espaæolas (96,16
millones de euros), y en el que la Generalitat Valenciana
intervendría directamente.

25. Mediante carta sin fecha, registrada el 9 de octubre de
1998, el denunciante presentó nuevas alegaciones:

� «Terra Mítica SA» continœa sus actividades de promo-
ción: a las acciones ya comunicadas previamente (entre
las que cabe resaltar el patrocinio de tres equipos de
fœtbol y la aparición de la mención al Parque en diver-
sas series de Øxito en la televisión) hay que aæadir el
patrocino de un velero que participa en importantes
regatas celebradas en Espaæa y en Europa, así como el
patrocinio, junto con otras marcas, de la «Vuelta ciclista
a Espaæa». Ahora bien, estas acciones supondrían unos
desembolsos considerables, cuando «Terra Mítica SA»
no realiza actividad alguna y debería dedicar sus recur-
sos (por otra parte muy limitados) a la construcción del
Parque. Tal comportamiento sólo sería comprensible si
esos gastos no son asumidos realmente por la empresa
o si esta empresa espera que los dØficits sean asumidos
posteriormente por el accionista pœblico,

� los gastos correspondientes al acto de colocación de la
«primera piedra» habrían sido asumidos directamente
por la Generalitat Valenciana,

� segœn las informaciones aparecidas en prensa, y aunque
la intención de la Generalitat Valenciana sería limitar su
presencia en el capital de «Terra Mítica SA», la Gene-
ralitat Valenciana habría aportado 1 000 millones de
pesetas espaæolas (6,01 millones de euros) adicionales
al capital de «Parque TemÆtico de Alicante SA», fondos
que por otra parte no figuran inicialmente en los pre-
supuestos de la Generalitat Valenciana,

� «Terra Mítica SA» habría llegado a un acuerdo con el
Ayuntamiento de Benidorm para la exención del pago
de tasas municipales, a cambio de la cesión de terrenos
de valor equivalente, sobre los que se edificaría un
complejo deportivo. Sin embargo, «Terra Mítica SA»
sólo es propietaria de los terrenos destinados a la cons-
trucción del Parque. De ello se desprendería que la
cesión de terrenos sería soportada en realidad por «Par-
que TemÆtico de Alicante SA».

26. Mediante carta de 12 de octubre de 1998, las autoridades
espaæolas transmitieron las informaciones complementa-
rias solicitadas por la Dirección General de Competencia
en su carta de 15 de julio de 1998:

� en lo relativo a la valoración de los costes de los planes
de ordenación urbanística, normalmente a cargo del
promotor, las autoridades espaæolas se remiten a las
cartas presentadas el 15 de diciembre de 1997 y el
18 de mayo de 1998. Tal y como muestran los infor-
mes de los expertos independientes que valoraron las
aportaciones de «Parque TemÆtico de Alicante SA» al
capital de «Terra Mítica SA», todos los gastos previos
incurridos por la primera fueron tenidos en cuenta.
Esto comprende igualmente las actuaciones de promo-
ción efectuadas por «Parque TemÆtico de Alicante SA»
antes de la constitución de «Terra Mítica SA»,
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� todas las demÆs actuaciones promocionales fueron de-
cididas y pagadas por «Terra Mítica SA». Ni la Genera-
litat Valenciana ni la Agencia Valenciana de Turismo
han incurrido o piensan incurrir en gastos promocio-
nales específicos del Parque, excepto las acciones pro-
mocionales de orden general relativas al turismo del
conjunto de la región. Con este fin, las autoridades
espaæolas transmiten copia de las facturas a nombre
de «Terra Mítica SA» relativas a la promoción del Par-
que en las series de televisión,

� con respecto a los costes de selección de personal, en el
momento de transmisión de la carta, esta selección no
había comenzado todavía, ya que el proyecto estaba en
fase de construcción inicial y no existe petición alguna
de ayuda con este fin introducida por «Terra Mítica SA»
ante las autoridades regionales.

27. Mediante carta de 6 de noviembre de 1998, la Dirección
General de Competencia solicitó informaciones comple-
mentarias a las autoridades espaæolas ante las nuevas ale-
gaciones del denunciante:

� ¿quiØn financió los gastos derivados del acto de colo-
cación de la «primera piedra»?,

� ¿quØ hay de una eventual aportación adicional de
1 000 millones de pesetas espaæolas (6,01 millones
de euros) por parte de la Generalitat Valenciana al
capital de «Terra Mítica SA», no previstos inicialmente
en los presupuestos de la Generalitat?,

� ¿quØ hay de un posible acuerdo entre «Terra Mítica SA»
y el Ayuntamiento de Benidorm relativo a la exención
del abono de las tasas municipales a cambio de la
cesión de unos terrenos que en realidad pertenecerían
a «Parque TemÆtico de Alicante SA»?.

28. Mediante carta de 16 de noviembre de 1998, registrada el
23 de noviembre, el denunciante transmitió nuevas alega-
ciones:

� segœn las informaciones aparecidas en la prensa, la
Diputación de Valencia habría firmado un convenio
con «Terra Mítica SA» segœn el cual la Diputación se
comprometería a realizar algunas de las obras de acon-
dicionamiento y de repoblación forestal de la zona del
Parque, cuyo presupuesto se elevaría a 35 millones de
pesetas espaæolas (210 354 euros) mÆs los costes de los
tØcnicos que colaborasen. Por otro lado, la Diputación
habría aprobado una inversión de alrededor de 750
millones de pesetas espaæolas (4,51 millones de euros)
para mejorar la red viaria entre Cala (barrio de Beni-
dorm) y Finestrat (municipio contiguo), cuando esta
inversión no estaba prevista en el Plan Provincial de
Carreteras y su œnica justificación sería la existencia del
Parque,

� segœn otras informaciones de la prensa, «Terra Mítica
SA» habría presentado una solicitud para obtener ayu-
das directas conforme a la Ley 50/1985, de 27 de
diciembre de 1985, de incentivos regionales. Estas ayu-
das vendrían a sumarse a las ayudas denunciadas pre-
viamente por el denunciante,

� finalmente, segœn informaciones igualmente aparecidas
en la prensa, la Oficina espaæola de turismo, Tures-
paæa, tendría la intención de promocionar el Parque
en el extranjero.

29. Mediante carta de 3 de diciembre de 1998, registrada el 10
de diciembre, el denunciante transmitió copia de dos re-
cortes de prensa segœn los cuales la Generalitat Valenciana
habría prestado a «Terra Mítica SA» un aval de 8 000
millones de pesetas espaæolas (48,08 millones de euros)
para financiar las inversiones del Parque. AdemÆs, la Ge-
neralitat Valenciana tendría la intención de aportar 1 000
millones de pesetas espaæolas (6,01 millones de euros)
complementarios al capital de «Terra Mítica SA» en el pri-
mer trimestre de 1999.

30. Mediante carta de 23 de diciembre de 1998, la Dirección
General de Competencia solicitó a las autoridades espaæo-
las informaciones complementarias sobre las œltimas ale-
gaciones del denunciante:

� ¿quØ hay de un posible Convenio entre «Terra Mítica
SA» y la Diputación de Valencia relativo a la realización
de obras por parte de Østa œltima?,

� ¿ha solicitado «Terra Mítica SA» una subvención con-
forme a la Ley 50/1985 sobre ayudas regionales?,

� ¿han promocionado los organismos de turismo del Es-
tado el Parque en el extranjero?,

� ¿ha otorgado la Generalitat Valenciana un aval de
8 000 millones de pesetas espaæolas a «Terra Mítica
SA»?,

� ¿ha realizado la Generalitat Valenciana una aportación
adicional de 1 000 millones de pesetas espaæolas al
capital de «Terra Mítica SA»?.

31. Mediante fax de 28 de diciembre de 1998, el denunciante
envió dos nuevos recortes de prensa relativos a la existen-
cia de garantías pœblicas en favor de «Terra Mítica SA».

32. Mediante carta de 7 de enero de 1999, las autoridades
espaæolas transmitieron informaciones complementarias
relativas al proyecto:

� en lo relativo a la ampliación de capital de «Terra Mí-
tica SA», Østa tuvo lugar el 15 de octubre de 1998. La
ampliación fue de 5 190 millones de pesetas espaæolas
(31,19 millones de euros), integralmente suscritos y
desembolsados mediante aportación dineraria. El capi-
tal social de la sociedad es de 10 000 millones de
pesetas espaæolas (60,1 millones de euros). La partici-
pación de «Parque TemÆtico de Alicante SA» es del
14,87 %. El resto del accionariado lo componen enti-
dades financieras, empresas comerciales, constructoras
y particulares. Se adjunta una copia de la escritura
pœblica de ampliación de capital así como un listado
de accionistas con indicación de las respectivas partici-
paciones. Las autoridades espaæolas han transmitido
igualmente copia de los estatutos de la sociedad, de
los que se desprende que «Parque TemÆtico de Alicante
SA» no ostenta ningœn derecho especial o privilegiado,
sino que participa en las mismas condiciones que los
demÆs accionistas,
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� la actuación de la Generalitat Valenciana, y con inde-
pendencia del interØs evidente de contar en la región
con un activo turístico como el Parque, cumpliría el
criterio de inversor privado en una economía de mer-
cado. Con este fin, las autoridades espaæolas transmitie-
ron copia de un estudio de viabilidad que demostraría
la razonabilidad del proyecto, teniendo en cuenta dife-
rentes indicadores: la evolución de los gastos, mÆrgenes
e ingresos previstos, los coeficientes de endeudamiento,
la solvencia y liquidez, etc. Teniendo en cuenta el res-
peto a dicho principio, la participación de la Generali-
tat Valenciana no contendría ayudas estatales.

� en lo relativo a la financiación de las inversiones, se
prevØ mantener un apalancamiento financiero del 40 %
de recursos propios y 60 % de recursos ajenos, lo cual
sería una estructura razonable y similar a la seguida
para la construcción de otros parques temÆticos. La
financiación a travØs de recursos externos seguiría
una doble vía:

� un crØdito sindicado, por un valor de 18 500 mi-
llones de pesetas espaæolas (111,19 millones de eu-
ros), suscrito por «Terra Mítica SA» y otorgado por
bancos y cajas de ahorros en condiciones de mer-
cado,

� un prØstamo de «Parque TemÆtico de Alicante SA» a
favor de «Terra Mítica SA» de 8 000 millones de
pesetas espaæolas (48,08 millones de euros). Se tra-
taría de un prØstamo de accionista, en condiciones
de mercado, y que se subordina, en lo relativo al
plazo de reembolso, al crØdito sindicado mencio-
nado mÆs arriba. «Parque TemÆtico de Alicante
SA» no renuncia al reembolso de su crØdito ni,
llegado el caso, a la ejecución de las garantías,
que pueden ser de naturaleza hipotecaria. No se
prevØ la conversión del crØdito (principal y/o inte-
rØs) en acciones a favor de «Parque TemÆtico de
Alicante SA», teniendo en cuenta la voluntad de
Østa de no ser un accionista mayoritario. Tampoco
se prevØ que «Parque TemÆtico de Alicante SA»
participe en los beneficios de «Terra Mítica SA»,
mÆs allÆ de los dividendos que pudiese percibir
como accionista ordinario. Este prØstamo no cons-
tituiría, por tanto una aportación al capital de «Te-
rra Mítica SA», sino una operación financiera de
mercado,

� por otra parte, las autoridades espaæolas reiteran que,
sin perjuicio de que consideren que no existe acción
alguna de la Generalitat Valenciana que pueda ser con-
siderada como una ayuda estatal, no ha habido en todo
caso restricción a la competencia ni afectación al co-
mercio interestatal.

33. Mediante carta de 21 de enero de 1999, el denunciante
presentó nuevos recortes de prensa que evidenciarían nue-
vos actos de apoyo al proyecto constitutivos de ayuda
estatal: la falta de pago de las tasas urbanísticas por parte
de «Terra Mítica SA», una exención, en beneficio de la
sociedad elØctrica «Iberdrola», de tasas municipales para
la construcción de un transformador destinado a suminis-
trar electricidad al Parque y la promoción del Parque a
travØs del stand de la Agencia Valenciana de Turismo, en
la Feria internacional de turismo de Madrid (FITUR),
cuando la participación de empresas privadas en este
tipo de stand no es, normalmente, gratuita.

34. Mediante fax de 3 de febrero de 1999, el denunciante
presentó una nota resumiendo los distintos elementos de
las presuntas ayudas.

35. Mediante carta de 12 de febrero de 1999, el denunciante
presentó nuevas alegaciones:

� en lo relativo a las obras de infraestructuras y servicios
necesarios para el funcionamiento del Parque, el «Plan
especial director de usos e infraestructuras» del parque
temÆtico describe todas las obras necesarias a este res-
pecto. La lectura de este plan revelaría que la œnica
razón para su ejecución es la construcción del Parque.
Conforme al plan, todas estas obras serÆn financiadas
por la Generalitat Valenciana, mientras que la financia-
ción debería incumbir a los distintos propietarios de los
terrenos, entre los que se encuentra «Terra Mítica SA».
El denunciante aæadió recortes de prensa que contenían
declaraciones de responsables de la Generalitat Valen-
ciana en este sentido,

� por otra parte, el denunciante remite a su queja relativa
a la financiación de la sociedad «Terra Mítica SA»; se-
gœn las informaciones aparecidas en la prensa, esta
sociedad dispondría, en tanto que recursos propios,
de 10 000 millones de pesetas espaæolas ya desembol-
sados, y 7 500 millones de pesetas espaæolas a desem-
bolsar antes del aæo 2000, y como recursos ajenos, de
un prØstamo sindicado de 18 000 millones de pesetas
espaæolas (algunas de las entidades financieras presta-
mistas tendrían una participación en la sociedad), y de
un prØstamo de 8 000 millones de pesetas espaæolas
otorgados por «Parque TemÆtico de Alicante SA»,

� con el fin de poder apreciar con exactitud la suma de
ayudas otorgadas a «Terra Mítica SA», el denunciante
solicita acceso a la documentación económica y conta-
ble de la sociedad (balance de situación, cuenta de
pØrdidas y ganancias),

� finalmente, el denunciante recuerda que las tasas por
licencias de obras todavía no han sido pagadas. Ade-
mÆs, el Parlamento espaæol estaría tramitando una mo-
dificación legislativa que permitiría a los Ayuntamien-
tos conceder a determinados proyectos de obras una
bonificación de hasta un 95 % del importe de las tasas
municipales.

36. Mediante fax del 23 de febrero de 1999, el denunciante
transmitió un recorte de prensa segœn el cual el Gobierno
espaæol habría concedido a «Terra Mítica SA» una subven-
ción directa de 2 426 millones de pesetas espaæolas (14,58
millones de euros), al amparo de la legislación de incenti-
vos regionales.

37. Mediante carta de 1 de marzo de 1999, el denunciante
transmitió copia de diversos anuncios para la contratación
por concurso de diversas obras de infraestructura e ins-
talación de servicios en el Ærea del Parque. De los mismos
se deduciría que la entidad adjudicataria del contrato es la
sociedad «Parque TemÆtico de Alicante SA» y que los con-
tratos revisten la forma de contratos administrativos. En
particular, estos contratos se refieren a obras tales como
el desvío de líneas aØreas de media tensión, de instalaciones
elØctricas de control del agua y telemando, de infraestruc-
turas elØctricas bÆsicas de baja tensión desde los centros de
transformación, etc. Sin embargo, conforme a la legislación
urbanística, estas obras deberían correr a cargo de los
propietarios de los terrenos.
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38. Mediante fax de 2 de marzo de 1999, la Generalitat Valen-
ciana transmitió a la Comisión una carta conteniendo los
elementos siguientes:

� en lo relativo al acto de colocación de la «primera
piedra» del Parque, se adjunta una copia de una factura
de «Parque TemÆtico de Alicante SA» dirigida a «Terra
Mítica SA» por una suma de 48 millones de pesetas
espaæolas (288 485 euros) correspondientes a los gas-
tos incurridos con ocasión de dicho acto,

� en lo relativo a la ampliación de capital de «Terra Mí-
tica SA», la participación pœblica en esta sociedad fue
realizada en condiciones de absoluta igualdad con re-
lación al resto de los accionistas, puesto que los esta-
tutos de la sociedad no otorgan ningœn derecho o
privilegio a los accionistas pœblicos. La participación
pœblica estaría regida por las expectativas de rentabili-
dad razonablemente esperada del proyecto. AdemÆs,
todos los demÆs accionistas han suscrito igualmente
la ampliación de capital,

� en lo relativo a la falta de pago de impuestos locales, se
adjunta copia de dos cartas remitidas por «Terra Mítica
SA» al Ayuntamiento de Benidorm el 20 de enero de
1999 y el 3 de febrero de 1999, solicitando, respecti-
vamente, una licencia de actividad global para la acti-
vidad del parque, y una licencia de obra general para la
construcción del Parque. La solicitud de la licencia de
obras incluye un presupuesto de 9 136 823 955 pesetas
espaæolas (54,9 millones de euros), que debería servir
para la liquidación de las tasas. Sin embargo, al depen-
der el montante de las tasas del volumen de las obras
autorizadas y al estar por tanto sometido el presu-
puesto a variaciones eventuales, no sería posible deter-
minar, a ese nivel, el montante definitivo de dichas
tasas,

� la Generalitat Valenciana niega que haya tenido proble-
mas con la inscripción en el Registro Mercantil de las
escrituras pœblicas de constitución de la sociedad «Terra
Mítica SA» y de desembolso de capital social. Estas
escrituras, así como aquellas correspondientes a las
ampliaciones de capital han sido convenientemente ins-
critas en el Registro,

� en cuanto a las acciones de promoción del Parque, la
Generalitat Valenciana reitera que las acciones publici-
tarias de importancia y que se refieren específicamente
al Parque han sido financiadas por «Terra Mítica SA».
Las acciones llevadas a cabo por órganos regionales o
estatales corresponden a medidas generales de promo-
ción de infraestructuras y servicios turísticos del con-
junto de la región,

� la concesión de un aval por parte de la Generalitat
Valenciana a «Terra Mítica SA» garantiza operaciones
de prØstamo suscritas por esta sociedad. El aval habría
sido otorgado conforme a la legislación aplicable, con

una dotación presupuestaria, en condiciones de mer-
cado, y publicado en el Diario Oficial de la Generalitat,

� no estaría previsto que la Generalitat Valenciana efec-
tuase otras aportaciones de fondos a «Terra Mítica SA»,
salvo en el caso de eventuales ampliaciones de capital
decididas por esta sociedad, en las que la Generalitat
Valenciana podría, llegado el caso, participar.

39. Mediante carta de 10 de marzo de 1999, las autoridades
espaæolas presentaron informaciones complementarias.
Presentaron igualmente copia de la carta de la Generalitat
Valenciana del 25 de febrero de 1999.

� El Ayuntamiento de Benidorm no había llegado, en
aquel momento, a ningœn acuerdo con «Terra Mítica
SA» relativo a la posible compensación de los tributos a
cambio de suelo de valor equivalente. Dicho esto, el
Ayuntamiento de Benidorm considera que el proyecto
del Parque podría tener un efecto positivo sobre la
oferta turística, y por lo tanto, no excluye que pudiese
utilizar todas las medidas posibles de apoyo a este
proyecto legalmente permitidas, en el pleno respeto a
las reglas de competencia.

� Las autoridades espaæolas transmitieron copia de un
documento expedido por la Diputación de Valencia
certificando que no se había suscrito ningœn convenio
entre la Diputación y «Terra Mítica SA».

� «Terra Mítica SA» presentó efectivamente, el 10 de
marzo de 1998, una solicitud de subvención en el
marco de la «Zona de Promoción Económica de la
Comunidad Valenciana», acogida al Real Decreto
1535/87, de desarrollo de la Ley de Incentivos Regio-
nales, que constituye un rØgimen de ayudas autorizado
por la Comisión (10). El objeto de la subvención es la
construcción de un Parque temÆtico en Benidorm (Ali-
cante). La inversión total ascendía a 44 021 millones de
pesetas espaæolas (264,57 millones de euros), con una
creación de empleo prevista de 1 407 nuevos puestos
de trabajo. El 18 de febrero de 1999, el Gobierno
espaæol acordó una subvención del 7 % sobre una in-
versión subvencionable de 34 667 millones de pesetas
espaæolas (208,35 millones de euros), es decir, una
ayuda de 2 426 millones de pesetas espaæolas (14,58
millones de euros), con el compromiso, por parte de la
empresa de crear 1 407 nuevos puestos de trabajo.
Ahora bien, conforme al punto 2.1 de las Directrices
multisectoriales sobre ayudas regionales a grandes pro-
yectos de inversión (11), no existe obligación de notifi-
cación de esta ayuda a la Comisión (12).

� En lo relativo a la promoción del Parque en el extran-
jero por órganos estatales de promoción turística, las
autoridades espaæolas transmitieron copia de un docu-
mento emitido por Turespaæa certificando que este or-
ganismo no ha realizado ninguna acción de promoción
del Parque.
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40. Mediante carta de 22 de marzo de 1999, el denunciante
presentó nuevas alegaciones:

� segœn las informaciones aparecidas en la prensa (re-
corte de prensa adjunto), el prØstamo de «Parque Te-
mÆtico de Alicante SA» a favor de «Terra Mítica SA»,
que se eleva a 8 000 millones de pesetas espaæolas
(48,08 millones de euros), estaría confirmado. Sin em-
bargo, tal prØstamo, cuya cantidad es prÆcticamente
equivalente al capital social, no podría entenderse
como ajustado a mercado,

� el denunciante transmite asimismo copia de una modi-
ficación introducida en la Ordenanza fiscal del Ayun-
tamiento de Benidorm reguladora del impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras, que permite con-
ceder una bonificación de hasta el 95 % en la cuota del
impuesto a favor de las construcciones, instalaciones u
obras declaradas de especial interØs o de utilidad mu-
nicipal por concurrir circunstancias sociales, culturales,
histórico-artísticas o de fomento del empleo. Esta de-
claración, así como la fijación del porcentaje de la
bonificación, fue decidida por el pleno de la corpora-
ción, y serÆ acordada previa solicitud del sujeto pasivo
por voto favorable de la mayoría simple de los miem-
bros del pleno del Ayuntamiento. Esta modificación
permitiría a «Terra Mítica SA» obtener una exención
casi completa de dicho impuesto local.

41. Mediante fax de 27 de octubre de 1999, el beneficiario
presentó copia de la autoliquidación del impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras, presentada por «Terra
Mítica SA» al municipio de Benidorm. Esta autoliquidación
incluye la petición de bonificación fiscal del 95 %, de este
impuesto conforme a la Ordenanza fiscal del Ayunta-
miento. Si esta reducción no fuera acordada por el pleno
del Ayuntamiento, «Terra Mítica SA» se comprometería a
ingresar la cantidad restante. El beneficiario seæala que la
modificación de la Ordenanza fiscal del Ayuntamiento de
Benidorm ha sido posible a travØs del apartado 28 del
artículo 18 de la Ley 50/98 de medidas fiscales, adminis-
trativas y sociales que acompaæaba a la Ley de presupues-
tos generales del Estado para el aæo 1999, la cual modificó
la Ley reguladora de las Haciendas locales.

42. Mediante carta de 23 de marzo de 2000, la Dirección
General de Competencia indicó al denunciante que, en
esa fecha, y con excepción eventualmente de la cuestión
de la reducción de tasas municipales, no estaba en condi-
ciones de concluir formalmente la existencia de ayudas
estatales.

43. Mediante carta de 18 de abril de 2000, registrada el 28 de
abril, el denunciante aportó nuevas alegaciones:

� en primer lugar, el denunciante estima que los servicios
de la Comisión no se han esforzado suficientemente en
la investigación del conjunto de elementos denuncia-
dos,

� en lo relativo a la adquisición de terrenos por parte de
«Terra Mítica SA», a pesar de que el denunciante reco-
noce que la legislación espaæola sobre expropiación
forzosa indica que el justiprecio debe ser determinado

conforme al valor de los bienes en el momento de la
expropiación, sin tener en cuenta las plusvalías que
sean consecuencia directa o indirecta del proyecto
que da lugar a la expropiación, no sería posible, sin
embargo, que la autoridad pœblica transmitiese acto
seguido estos bienes a una empresa privada a un precio
que no tenga en cuenta el mayor valor alcanzado,

Por otro lado, parece que, en efecto, ha habido una
transmisión de la propiedad de terrenos a «Terra Mítica
SA», a pesar de que las autoridades espaæolas habían
declarado con anterioridad que existía œnicamente una
cesión de derechos para la utilización de los terrenos,
por un período determinado, sin transmisión de la
propiedad.

Por otra parte, la transmisión de la propiedad se refiere
œnicamente a la parte de los terrenos donde se instalarÆ
el Parque, las restantes parcelas seguirÆn siendo propie-
dad pœblica; sobre estos œltimos terrenos, la Adminis-
tración procederÆ a ceder los derechos de utilización
del suelo mediante convocatorias de concursos. Por
otra parte, «Terra Mítica, SA» habría venido dispo-
niendo de los terrenos (13) incluso antes de que se hu-
biera formalizado el acuerdo de ampliación de capital
por el se transmitió la propiedad de los terrenos. Tal y
como ha reconocido la Comisión en su decisión en el
asunto «Daewoo» (14), la puesta a disposición de terre-
nos sin coste alguno constituye una ayuda estatal.

Por otro lado, la transmisión de terrenos a «Terra Mítica
SA» no ha sido efectuada conforme a la Comunicación
de la Comisión relativa a los elementos de ayuda en las
ventas de terrenos y construcciones por parte de los
poderes pœblicos (15). En efecto, aunque el valor haya
sido verificado por dos expertos independientes, la in-
tervención de los expertos no fue previa a las negocia-
ciones de venta, tal y como se exige en el apartado 2
de dicha Comunicación, sino que tuvo lugar en el mo-
mento de la inscripción en el Registro, es decir, en el
momento en el que las negociaciones para la venta
estaban ya muy avanzadas. Por otra parte, y segœn la
legislación espaæola sobre el Registro Mercantil, la mi-
sión del perito designado por el Registrador Mercantil
sería œnicamente la de impedir las aportaciones sobre-
valoradas al capital de las empresas, ya que lo que se
pretende es proteger el patrimonio de la empresa y los
eventuales derechos de los acreedores. Así, el Registra-
dor Mercantil puede rechazar inscripciones cuando el
valor escriturado supere en mÆs de un 20 % el valor
real atribuido por el experto. Sin embargo, la ley es-
paæola no impediría una inscripción de bienes por
menor valor.

Finalmente, el denunciante considera que el valor atri-
buido a los terrenos (apenas 900 pesetas espaæolas/m2)
es sensiblemente inferior al precio de mercado de estos
terrenos, que sería en esta zona de al menos 2 000
pesetas espaæolas/m2 para terrenos no urbanizables y
de al menos 5 000 para terrenos urbanizables,

ELC 300/14 ¯ðßóçìç ¯öçìåæßäÆ ôøí ¯ıæøðÆœŒþí ˚ïØíïôÞôøí 26.10.2001

(13) El acto de inauguración de las obras tuvo lugar el 23 de febrero de
1998, mientras que en junio de 1998 el acuerdo de ampliación de
capital de «Terra Mítica SA» no había sido todavía formalizado en
el Registro Mercantil.

(14) Decisión 1999/718/CE de la Comisión, de 24 de febrero de 1999
(DO L 292 de 13.11.1999, p. 1).

(15) DO C 209 de 10.7.1997, p. 3.



� la Generalitat Valenciana habría asumido todas las
obras de infraestructura y servicios necesarios para el
funcionamiento del Parque. A pesar de que el Parque
constituye una extensión relativamente pequeæa con
relación al conjunto de terrenos, en el que se prevØn
otros usos (hoteles, campos de golf, etc.), y que conti-
nœa siendo propiedad pœblica, la mayor parte de las
obras de infraestructuras habrían sido concebidas œni-
camente para cubrir las necesidades del Parque, sin
tener en cuenta los otros usos futuros del terreno,
que serían insignificantes en relación con el parque
temÆtico. Una buena parte de estas infraestructuras,
necesarias para el funcionamiento del Parque, tales
como los accesos, los viales de conexión, las conexio-
nes con las redes de electricidad, de telØfono, del agua,
de tratamiento de residuos, etc. se llevan a cabo fuera
de los terrenos del Parque y por tanto son asumidas
por la Generalitat Valenciana, cuando, conforme a la
Comunicación de la Comisión en el asunto Lenzing
Lyocell GmbH (16), deberían ser asumidas por «Terra
Mítica SA». Si bien es cierto que «Terra Mítica SA»
asume las obras de infraestructuras que se realizarÆn
en sus propios terrenos, resulta tambiØn evidente que
sin las obras de infraestructuras que se realizarÆn en el
exterior de sus terrenos el Parque no podría funcionar,
sobre todo teniendo en cuenta que, en el momento en
el que se presentaron estas alegaciones, la œnica activi-
dad prevista en ese momento era justamente la corres-
pondiente al parque temÆtico. Conforme al principio
de inversor privado, la sociedad pœblica «Parque TemÆ-
tico de Alicante SA», propietaria del resto de los terre-
nos, habría debido repercutir los costes de estas obras a
«Terra Mítica SA».

Por otra parte, el denunciante insiste sobre el hecho de
que el procedimiento urbanístico seguido ha tenido
como consecuencia que el promotor privado del par-
que ha sido liberado de la obligación de asumir todas
las obras de preparación y de infraestructura que, con
carÆcter general impone la legislación urbanística es-
paæola a todo propietario de los terrenos,

� el denunciante reitera que la Generalitat Valenciana
realizó una aportación al capital de «Terra Mítica SA»
de 1 000 millones de pesetas espaæolas (6,01 millones
de euros) en septiembre de 1998,

� por otro lado, se habría otorgado una ayuda estatal por
medio de un prØstamo de 8 000 millones de pesetas
espaæolas concedido por «Parque TemÆtico de Alicante
SA» a «Terra Mítica SA». En efecto, tal y como habrían
reconocido las autoridades espaæolas, se trata de un
prØstamo de accionista, que tendría la naturaleza de
un «prØstamo subordinado» en relación a otro prØstamo
de 16 000 millones de pesetas espaæolas ya contraído
por «Terra Mítica SA». Esta naturaleza de prØstamo
subordinado en relación con otro prØstamo principal
implica una disminución de las garantías para la socie-
dad pœblica que la coloca en una situación peor que la
del resto de los acreedores, ya que, en caso de liquida-
ción de la sociedad, no podría recuperar el prØstamo

hasta que el prØstamo principal hubiese sido reembol-
sado. Sin embargo, el segundo guión del punto 3.3 de
la Comunicación de la Comisión sobre la aplicación de
los artículos 92 y 93 del Tratado CE a las participacio-
nes de los poderes pœblicos (17) considera como ayuda
estatal la aportación de capital nuevo en empresas si
esta aportación fuese realizada en circunstancias que
no resultarían aceptables para un inversor privado
que operase en condiciones de mercado normales, y
fundamentalmente cuando la empresa no estÆ en con-
diciones, por un flujo de tesorería insuficiente, de ob-
tener los fondos precisos para el programa de inversión
en el mercado de capitales. Segœn el denunciante, Øste
sería el caso.

44. Mediante carta de 4 de mayo 2000, registrada el 11 de
mayo, el denunciante presentó nuevas alegaciones:

� el acuerdo de ampliación de capital de «Terra Mítica
SA», segœn el cual los terrenos fueron aportados a la
sociedad, no fue inscrito en el Registro hasta el 6 de
julio de 1998. Como consecuencia, «Terra Mítica» dis-
puso de estos activos desde el principio de sus activi-
dades hasta esta fecha sin ninguna contraprestación,

� el experto designado por el Registrador Mercantil para
valorar los bienes fue la sociedad «Tasaciones de Bienes
MediterrÆneos SA» (Tabimed). Sin embargo, esta socie-
dad no puede ser considerada como independiente, ya
que es propiedad de la sociedad «Caja de Ahorros del
MediterrÆneo», accionista principal de «Terra Mítica
SA». Ésta tiene por tanto un interØs en el resultado
de la valoración de los terrenos,

� segœn el informe de Tabimed, la marca «Terra Mítica»
ha sido valorada en unos 9 millones de pesetas espaæo-
las (alrededor de 0,05 millones de euros), atendiendo
œnicamente al coste de adquisición, mientras que una
sociedad especializada en el campo de las marcas («Un-
gría Patentes y Marcas SA») había valorado esta marca
en 697 millones de pesetas espaæolas (4,19 millones de
euros). Las razones aducidas por Tabimed fueron que el
valor otorgado a la marca «Terra Mítica» por Ungría
incluye ciertas expectativas favorables que, segœn Tabi-
med, no se podían todavía materializar teniendo en
cuenta que el Parque todavía no se había puesto en
marcha. Sin embargo, esta prudencia se contradecía
en el mismo informe, ya que Øste afirmaba que no
existían dudas razonables con respecto a la finalización
del parque,

� el informe pericial había seguido exclusivamente el cri-
terio denominado del «valor inicial», es decir, el valor
catastral del suelo de naturaleza rœstica, sin tener en
cuenta su posible utilización urbanística. Sin embargo,
el uso de este criterio de valoración conduce a otorgar
a los terrenos un valor muy inferior a su valor real.
Sería evidente que un operador privado en condiciones
de mercado, que fuese propietario de terrenos en los
que se permitiese construir un parque, no vendería los
terrenos a un precio que no reflejara este posible uso,
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� los mØtodos de valoración seguidos desconocían las
normas previstas por la legislación espaæola en la ma-
teria (Orden ministerial de 30 de noviembre de 1994).
Por un lado, el llamado mØtodo «de comparación» trata
de determinar el valor de un bien inmueble a partir del
conocimiento del valor de otros activos inmobiliarios
sustitutivos de aquØl, y el llamado mØtodo «residual
estÆtico» pretende determinar el valor de un bien in-
mueble como el precio mÆs probable que en el mo-
mento de su tasación pagaría por Øl un promotor in-
mobiliario de tipo medio, que lo comprara y aprove-
chara su mejor y mayor uso. Sin embargo, en el pre-
sente caso, la comparación habría sido hecha con otros
terrenos de carÆcter rœstico sin considerar el valor su-
perior que se desprende de una eventual utilización
urbanística, ni de los costes de construcción y financie-
ros de tal proyecto, ni el margen de beneficio del pro-
motor. Por otra parte, el informe no ha utilizado otros
mØtodos previstos igualmente en la legislación es-
paæola, que serían mÆs apropiados al caso, tales
como el llamado mØtodo de «capitalización de rentas
esperadas», mÆs adecuados cuando se trata de valorar
inmuebles ligados a una actividad económica,

� finalmente, el informe demostraría que faltaban ciertas
infraestructuras, y que por tanto no fueron tenidas en
cuenta en la valoración, que la valoración fue posterior
a la determinación del precio de la transacción, y que,
a pesar de los esfuerzos para reducir el valor de los
terrenos, el resultado final fue incluso un valor superior
al acordado por las partes.

45. Mediante carta de 25 de mayo de 2000, registrada el 5 de
junio de 2000, el denunciante presentó nuevas alegaciones:

en todos los diarios de circulación nacional apareció el 25
de mayo de 2000 un folleto publicitario, editado por la
Generalitat Valenciana, que, bajo pretexto de una campaæa
de promoción turística de la Comunidad de Valencia, cons-
tituiría de hecho una publicidad del Parque. En efecto, la
mayor parte de las imÆgenes son del Parque, y una gran
parte de las demÆs reflejan actividades deportivas generales
donde aparece el logotipo del Parque. Finalmente, se men-
cionaba la futura apertura del Parque en el verano de
2000. Un ejemplar de este folleto fue enviado a los servi-
cios de la Comisión. Segœn el denunciante, este folleto
habría sido financiado directamente por la Generalitat
Valenciana, cuando, a la luz de su contenido, que se centra
casi exclusivamente en la promoción del Parque, debería
haber sido financiado por «Terra Mítica SA».

46. Finalmente, la Comisión ha tenido conocimiento el 5 de
abril de 2001 de que la Agencia Valenciana de Turismo,
entidad que depende de la Generalitat Valenciana, tendría
la intención de firmar un convenio con «Terra Mítica SA»,
por el cual la primera aportaría 6 000 millones de pesetas
espaæolas (36,06 millones de euros) en los cuatro aæos
siguientes, cantidad que coincidiría con el sobrecoste de
las inversiones iniciales para construir el Parque.

Apreciación

47. El denunciante presentó a la Comisión una larga serie de
quejas en contra del proyecto de construcción de un par-

que temÆtico en Benidorm (Alicante), a travØs de una
abundante correspondencia. Cabe seæalar que una parte
significativa de la documentación transmitida consiste en
recortes de prensa que sostienen la existencia de un apoyo
al proyecto por parte de las autoridades pœblicas, y en
particular de las autoridades regionales (la Generalitat
Valenciana).

La Comisión considera que debe analizar si las condiciones
de aplicación del apartado 1 del artículo 87 del Tratado CE
se cumplen en el caso en cuestión. A este respecto, la
existencia de una ayuda estatal en el sentido del apartado
1 del artículo 87 supone en primer lugar una ventaja en
favor de la empresa beneficiaria. Sobre este punto, la Co-
misión estima que si las alegaciones del denunciante resul-
tasen fundadas, ello implicaría una ventaja para «Terra Mí-
tica SA». En ese caso, la Comisión considera que esta
eventual ventaja sería específica a la empresa afectada, y
que sería ademÆs otorgada a travØs de recursos estatales.
Finalmente, la Comisión considera que si las alegaciones
del denunciante resultasen fundadas, la ventaja presunta-
mente otorgada a «Terra Mítica SA» sería susceptible, a
pesar de las alegaciones contrarias de las autoridades es-
paæolas, de afectar los intercambios entre los Estados
miembros. En efecto:

� los grandes parques de atracciones, como el parque en
cuestión, tienen la naturaleza de parques de destino, lo
cual afecta, al menos potencialmente, a los flujos turís-
ticos,

� tales parques refuerzan la oferta turística de las regio-
nes en las que se establecen,

� la Comisión ha adoptado varias decisiones en materia
de ayudas estatales relativas a parques de atracciones
(Eurodisney (18), Parco Navi (19), etc.) así como inversio-
nes turísticas (hoteles (20), puertos deportivos (21), etc.),

� la publicidad del Parque menciona claramente cómo
llegar desde las principales ciudades de Europa.

De ello se desprende que las alegaciones del denunciante
deben ser analizadas con el fin de determinar si las auto-
ridades pœblicas han otorgado ventajas a favor de «Terra
Mítica SA».

48. A este respecto, y a pesar de su diversidad, las alegaciones
del denunciante pueden ser resumidas y reagrupadas de la
forma siguiente:

49. A) La utilización de la forma de una sociedad anónima
por la Generalitat Valenciana. Siendo la Generalitat Valen-
ciana, la promotora del proyecto, ha creado una sociedad
anónima, «Parque TemÆtico de Alicante SA», de la cual la
Generalitat posee el 100 % de las acciones. De esta forma,
la Generalitat Valenciana evitaría todas las trabas legales
que limitan la acción de las autoridades pœblicas y, en
particular, las disposiciones sobre contratos pœblicos.
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A este respecto, la Comisión considera que la elección por
una autoridad pœblica de una forma jurídica o de otra para
llevar a cabo sus objetivos no constituye en sí misma una
ayuda estatal. En efecto, los Estados miembros son libres de
utilizar el derecho pœblico o el derecho privado para el
cumplimiento de sus fines, de acuerdo con sus normas
constitucionales internas. La Comisión debe examinar si
se han transferido recursos estatales por parte de la Gene-
ralitat Valenciana a la sociedad responsable de la gestión
del Parque, independientemente de la forma jurídica utili-
zada en esta transferencia. En este contexto, ha de tenerse
en cuenta que la constitución de la sociedad «Parque Te-
mÆtico de Alicante SA» por parte de la Generalitat Valen-
ciana tuvo lugar antes de la constitución de la sociedad
«Terra Mítica SA». Por consiguiente, las eventuales ventajas
que resultarían de la utilización del derecho privado, las
cuales se refieren por otra parte a cuestiones de procedi-
miento, benefician en primer lugar a la Generalitat Valen-
ciana y no a «Terra Mítica SA».

50. B) La obtención de terrenos a bajo precio. El denunciante
alega que los terrenos en los que serÆ construido el Parque
habrían sido adquiridos a travØs de una expropiación, cuyo
beneficiario fue «Parque TemÆtico de Alicante SA». Te-
niendo en cuenta que los terrenos estaban calificados
como no urbanizables, el precio pagado fue mucho mÆs
bajo que si los terrenos hubieran sido calificados como
urbanizables, cuando el fin de la expropiación era cons-
truir un Parque temÆtico. Si bien el denunciante reconoce
que la legislación espaæola sobre expropiación forzosa in-
dica que el justiprecio debe ser determinado conforme al
valor de los bienes en el momento de la expropiación, sin
tener en cuenta las plusvalías generadas directa o indirec-
tamente por el proyecto que da lugar a la expropiación, no
sería posible, sin embargo, que la autoridad pœblica trans-
mitiese acto seguido estos bienes a una sociedad privada a
un precio que no tenga en cuenta el mayor valor alcan-
zado.

Sobre este punto, se debe seæalar que el artículo 36 de la
Ley espaæola sobre la expropiación forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954, prevØ que el justiprecio de los bienes
serÆ determinado con relación al valor de los bienes en el
momento de la expropiación, sin tener en cuenta las plus-
valías generadas directamente del plan o proyecto de obras
que da lugar a la expropiación. El precio de los terrenos ha
sido, por tanto, fijado conforme a la ley espaæola, que no
permite pagar un precio que tenga en cuenta las plusvalías
previsibles tras la realización del proyecto y que atribuye
estas eventuales plusvalías en beneficio de la autoridad
expropiante. La Comisión considera, por tanto, que la ob-
tención por parte de la Generalitat Valenciana de terrenos
a bajo precio no constituye en sí una ayuda estatal. En lo
relativo a la transmisión ulterior de los terrenos, es una
cuestión de hecho que se refiere al valor de los terrenos en
el momento de la transmisión (vØase la letra F) mÆs abajo).

51. C) Las obligaciones de preparación del terreno (a cargo
normalmente del propietario de los terrenos) son soporta-
das por la Generalitat Valenciana. El denunciante alega que
el rØgimen urbanístico seguido en estos terrenos fue el
propio de las dotaciones e infraestructuras pœblicas o de
servicio pœblico, lo que evitaría ciertas obligaciones im-

puestas a los propietarios que desean construir en ellos. A
tal efecto, se adoptó un «Plan especial de usos e infraes-
tructuras» del Parque. Sin embargo, el procedimiento del
plan especial estÆ previsto œnicamente para los terrenos no
urbanizables y estaría reservado a la iniciativa pœblica. A
consecuencia de ello, «Terra Mítica SA», sociedad gestora
del Parque, no asumiría las obras de preparación. Por otra
parte, «Parque TemÆtico de Alicante SA» es el poder adju-
dicador de los contratos de obras. AdemÆs, se habría fir-
mado un convenio entre «Terra Mítica SA» y la Diputación
de Valencia, segœn el cual esta œltima ejecutaría algunas
obras de acondicionamiento en la zona y de mejora de
la red viaria entre dos pueblos vecinos (Cala y Finestrat),
que serviría de acceso al Parque. Estas obras de acondicio-
namiento y de mejora no habían sido inicialmente previs-
tas en el Plan provincial de carreteras.

Sobre este punto, las autoridades espaæolas han explicado
que el procedimiento urbanístico seguido es el que corres-
ponde a las acciones en terrenos no urbanizables, cuyo
instrumento previsto es el del plan especial. Conforme a
la legislación aplicable, los particulares pueden igualmente
promover la adopción de un plan especial que permita
acciones en terrenos no urbanizables.

AdemÆs, han explicado que todas las obras efectuadas so-
bre los terrenos donde se situarÆ el Parque han sido inte-
gralmente financiadas por «Terra Mítica SA». Por su parte,
las autoridades pœblicas financian las obras correspondien-
tes al resto de los terrenos, que pertenecen a la sociedad
pœblica «Parque TemÆtico de Alicante SA». Finalmente, las
autoridades han transmitido copia de un certificado de la
Diputación de Alicante segœn el cual no existe ningœn
Convenio firmado entre esta institución y «Terra Mítica
SA».

A este respecto, la Comisión considera en primer lugar que
no le corresponde verificar el respeto al procedimiento
urbanístico seguido, cuestión que pertenece al Æmbito del
derecho nacional. O bien el procedimiento seguido no ha
sido el correcto, y en ese caso corresponde a las instancias
nacionales aportar una solución, o bien el procedimiento
seguido ha sido el correcto conforme al derecho nacional y
en tales condiciones no existe ayuda, ya que la eventual
ventaja puede ser obtenida por cualquier promotor.

En sus œltimas alegaciones, el denunciante vuelve sobre
este punto. A pesar de que el Parque ocupa una parte
relativamente pequeæa en relación con el conjunto de te-
rrenos, donde se prevØn otras actividades (hoteles, campos
de golf, etc.), la mayor parte de las obras de infraestructu-
ras habrían sido concebidas en relación œnicamente con las
necesidades del Parque, sin tomar en consideración las
otras actividades previstas en el resto de los terrenos, que
serían insignificantes en relación con el Parque temÆtico.
Una buena parte de estas infraestructuras, a pesar de ser
necesarias para el funcionamiento del Parque, tales como
los accesos, los viales de conexión, las conexiones a las
redes de electricidad, de telØfono, de agua, de tratamiento
de residuos, etc. son realizadas en el exterior del Parque y
por tanto son asumidas por la Generalitat Valenciana,
cuando, segœn la Comunicación de la Comisión sobre el

EL26.10.2001 ¯ðßóçìç ¯öçìåæßäÆ ôøí ¯ıæøðÆœŒþí ˚ïØíïôÞôøí C 300/17



asunto Lenzing Lyocell GmbH (22), deberían ser asumidas
por «Terra Mítica SA». El denunciante prosigue indicando
que, si bien es cierto que «Terra Mítica SA» asume las obras
de infraestructuras efectuadas dentro de su recinto, resulta
tambiØn evidente que, sin las obras de infraestructura efec-
tuadas fuera del Parque, este œltimo no podría funcionar,
sobre todo teniendo en cuenta que en el momento en el
que se presentaron las alegaciones, la œnica actividad pre-
vista era justamente el Parque temÆtico. Conforme al prin-
cipio del inversor privado, la sociedad pœblica «Parque
TemÆtico de Alicante SA», propietaria del resto de los te-
rrenos, habría debido repercutir a «Terra Mítica SA» los
costes de estas obras.

La Comisión formula, por tanto, dudas sobre la naturaleza
de las intervenciones de la Generalitat Valenciana en ma-
teria de obras de infraestructuras que serían susceptibles de
haber debido ser asumidas por parte de «Terra Mítica SA».

52. D) Gastos relativos al parque asumidos por «Parque TemÆ-
tico de Alicante SA». El denunciante alega que esta socie-
dad habría encargado y pagado los estudios de viabilidad,
determinado la localización del Parque y solicitado los
estudios para la elaboración del diseæo del Parque. AdemÆs,
la promoción del parque habría sido efectuada por las
autoridades pœblicas: campaæas de promoción (incluida
una gala de presentación), participación en ferias turísticas,
anuncios publicitarios en vallas, radio, prensa y televisión,
etc. Por otro lado, la marca comercial «Terra Mítica» habría
sido cedida de forma gratuita a «Terra Mítica SA» por parte
de «Parque TemÆtico de Alicante SA», cuando esta marca
tendría un valor de mercado de 3 500 millones de pesetas
espaæolas. Tanto la Agencia Valenciana de Turismo como
Turespaæa (órgano de promoción turística del Estado es-
paæol) habrían llevado a cabo acciones promocionales del
Parque. «Parque TemÆtico de Alicante SA» habría finan-
ciado la ceremonia de colocación de la «primera piedra»
del Parque. Finalmente, la marca aparecería sobre las ca-
misetas de los equipos de fœtbol de la región, sobre un
velero participante en regatas internacionales, en la «Vuelta
ciclista a Espaæa» y en series de televisión de gran audien-
cia. Sin embargo, estas actividades son costosas, puesto que
«Terra Mítica SA» debería concentrar sus recursos (por otra
parte bastante limitados) en la construcción del Parque.

Finalmente, el denunciante alega que el 25 de mayo de
2000 apareció en todos los periódicos de circulación na-
cional un folleto publicitario, editado por la Generalitat
Valenciana, que, bajo pretexto de una campaæa de promo-
ción turística de la Comunidad de Valencia, constituiría en
realidad una publicidad del Parque. En efecto, la mayor
parte de las imÆgenes se refieren al Parque y una gran
parte de las imÆgenes generales corresponden a actividades
deportivas en las que aparecen imÆgenes del logotipo del
Parque. Finalmente, aparece una mención de la próxima
apertura del Parque en el verano de 2000. Un ejemplar de
este folleto fue transmitido a los servicios de la Comisión.
Este folleto habría sido financiado directamente por la Ge-
neralitat Valenciana, cuando, teniendo en cuenta su conte-
nido, que se centra casi exclusivamente en la promoción
del Parque, habría debido ser financiado por «Terra Mítica
SA».

A este respecto, las autoridades espaæolas han transmitido
a la Comisión copia de documentos que muestran que los
gastos efectuados por la sociedad pœblica «Parque TemÆtico
de Alicante SA» antes de la constitución de la sociedad
privada «Terra Mítica SA» fueron tenidos en cuenta a la
hora de determinar el valor de la participación de «Parque
TemÆtico de Alicante SA» en el capital social de «Terra
Mítica SA». El valor de estas aportaciones ha sido determi-
nado y evaluado por dos expertos independientes, tal y
como exige la ley espaæola. Así, han sido tenidos en cuenta
elementos tales como patentes, marcas, licencias, mobilia-
rio, equipo, estudios de viabilidad, terrenos, concepción del
Parque, promoción y publicidad del Parque así como el
coste de la gala de presentación. Las autoridades espaæolas
transmitieron tambiØn a la Comisión copias de los con-
tratos y facturas que muestran que los otros gastos, tales
como el patrocinio de clubes deportivos, la ceremonia de
colocación de la «primera piedra» del parque o la aparición
de la marca en series de televisión son financiadas direc-
tamente por «Terra Mítica SA». Por lo que respecta a las
actividades de promoción turística, las autoridades espaæo-
las transmitieron copia de un documento por el que Tu-
respaæa certifica que no ha efectuado ninguna acción es-
pecífica de promoción del Parque. En cuanto a las activi-
dades de los órganos regionales de promoción turística, se
trataría de acciones de promoción general del conjunto de
los activos turísticos de la región, de los que forma parte el
Parque. En lo relativo al folleto aparecido el 25 de mayo de
2000, las autoridades espaæolas explicaron oralmente que,
en realidad, este folleto ha sido pagado por el Parque.

Ante todo esto, la Comisión considera que no estÆ en
condiciones de concluir la existencia de ayudas estatales
sobre este punto. AdemÆs, la Comisión no comparte el
argumento del denunciante segœn el cual «Terra Mítica
SA» debería limitar los recursos que consagra a la promo-
ción para concentrarse en la construcción del Parque, ya
que corresponde a cada empresa escoger su estrategia co-
mercial en relación con sus medios. AdemÆs, la Comisión
considera que las actividades de promoción turística regio-
nal por parte de organismos pœblicos pueden referirse a
activos turísticos privados si tienen una importancia parti-
cular desde el punto de vista de la oferta turística regional,
sin que ello constituya una ayuda estatal, siempre que
dichas acciones no estØn exclusivamente centradas en
una activo concreto.

53. E) No respeto del principio del inversor privado. Habida
cuenta de la viabilidad dudosa del proyecto, explicable
œnicamente por un apoyo pœblico masivo, el denunciante
concluye que no se podría considerar que la Generalitat
Valenciana ha actuado como un inversor privado en una
economía de mercado.

Sobre este punto cabe resaltar que las autoridades espaæo-
las transmitieron a la Comisión copia de las previsiones
financieras que demuestran la rentabilidad del Parque. Estas
previsiones financieras parecen haber sido concebidas de
manera razonable sobre la base de hipótesis realistas. La
Comisión considera por tanto que la Generalitat Valen-
ciana ha actuado conforme al principio del inversor pri-
vado en una economía de mercado. AdemÆs, la Generalitat
Valenciana intervino en los mismos tØrminos que el resto
de los accionistas privados, los cuales poseen el 85,13 %
del capital.

ELC 300/18 ¯ðßóçìç ¯öçìåæßäÆ ôøí ¯ıæøðÆœŒþí ˚ïØíïôÞôøí 26.10.2001

(22) DO C 253 de 4.9.1999, p. 4.



En estas condiciones, la Comisión considera que la parti-
cipación de la Generalitat Valenciana en este proyecto no
ha desconocido el principio del inversor privado. Esta con-
clusión es conforme con el primer guión del punto 3.2 de
la Comunicación de la Comisión sobre la aplicación de los
artículos 92 y 93 del tratado CE a las aportaciones pœbli-
cas en el capital social de las empresas (23).

54. F) La formación del capital social de «Terra Mítica SA». El
capital inicial de «Terra Mítica SA» sería de 1 000 millones
de pesetas espaæolas y la participación de «Parque TemÆ-
tico de Alicante SA» sería del 33 %. La aportación de «Par-
que TemÆtico de Alicante SA» a este capital consistiría, por
un lado, en los terrenos valorados al precio de adquisición,
y por otro, en pagos en metÆlico, sin ninguna prima que
retribuyese los gastos previos incurridos por esta empresa
en beneficio del proyecto. Sin embargo, el valor real de los
terrenos sería superior, lo cual se traduciría en plusvalías
importantes para la nueva sociedad constituida. Los au-
mentos de capital sucesivos no estarían inscritos en el
Registro Mercantil. «Terra Mítica SA» habría obtenido un
prØstamo sindicado de 16 000 millones de pesetas espaæo-
las, en el que participaría la Generalitat Valenciana, y que
se aæadiría a un aval de la Generalitat Valenciana por valor
de 8 000 millones de pesetas espaæolas (no realizado en
condiciones de mercado) y a una aportación adicional de
1 000 millones de pesetas espaæolas. Esta œltima no figu-
raría por otra parte inicialmente inscrita en los Presupues-
tos de la Generalitat Valenciana.

55. Sobre este punto, caben distinguirse cuatro cuestiones:

56. a) Sobre el valor de los activos transmitidos a «Terra Mítica
SA» por «Parque TemÆtico de Alicante SA»

A este respecto, las autoridades espaæolas sostienen
que no ha habido ayudas estatales, teniendo en cuenta
que todos estos activos han sido valorados por dos
expertos independientes, conforme a la Ley espaæola.

Sin embargo, el denunciante alega, en primer lugar,
que el experto designado por el Registrador Mercantil
para valorar los bienes es la sociedad «Tasaciones de
Bienes MediterrÆneos SA» (Tabimed). Ahora bien, esta
sociedad no podría ser considerada como indepen-
diente, ya que es propiedad de la sociedad «Caja de
Ahorros del MediterrÆneo», accionista de «Terra Mítica
SA», y que por tanto tiene un interØs en el resultado
de la valoración de los terrenos.

Por otro lado, el denunciante estima que la trans-
misión de los terrenos a «Terra Mítica SA» no ha
sido efectuada conforme a la Comunicación de la Co-
misión relativa a los elementos de ayuda estatal con-
tenidos en las ventas de terrenos y construcciones por
parte de los poderes pœblicos (24). En efecto, aunque el
valor haya sido verificado por dos expertos indepen-
dientes, esta intervención de los expertos no ha sido
previa a las negociaciones que precedieron a la venta,
tal y como exige el punto 2 de dicha Comunicación,
sino que tuvo lugar en el momento de la inscripción
en el Registro, es decir, en el momento en el que las

negociaciones para la venta estaban muy avanzadas.
AdemÆs, segœn la legislación espaæola del Registro
Mercantil, la misión del experto designado por el Re-
gistrador Mercantil sería œnicamente la de impedir las
aportaciones sobrevaloradas al capital de la empresa,
ya que se trataría de proteger el patrimonio de la
empresa y los eventuales derechos de los acreedores.
Así, el Registrador Mercantil puede rechazar las ins-
cripciones cuando el valor escriturado de los bienes
supera en mÆs de un 20 % el valor real atribuido por
el experto. Sin embargo, la Ley espaæola no impediría
una inscripción de bienes por menor valor. El denun-
ciante considera igualmente que el valor atribuido a
los terrenos (apenas 900 pesetas espaæolas/m2) es sen-
siblemente inferior al precio de mercado de estos te-
rrenos, que sería en esta zona de al menos 2 000
pesetas espaæolas/m2 para terrenos no urbanizables y
de al menos 5 000 pesetas espaæolas/m2 para terrenos
urbanizables.

Igualmente, segœn el informe de Tabimed, la marca
«Terra Mítica» habría sido valorada en unos 9 millones
de pesetas espaæolas (alrededor de 0,05 millones de
euros), atendiendo œnicamente al coste de adquisición,
mientras que una sociedad especializada en el Æmbito
de las marcas («Ungría Patentes y Marcas SA») habría
evaluado esta marca en 697 millones de pesetas es-
paæolas (4,19 millones de euros). Las razones aducidas
por Tabimed fueron que el valor otorgado a la marca
«Terra Mítica» por Ungría incluye ciertas expectativas
favorables que no son seguras, teniendo en cuenta que
el Parque no se había puesto en marcha todavía. Sin
embargo, esta prudencia estaría contradicha en el
mismo informe al afirmar que no existían dudas ra-
zonables sobre la rentabilidad futura del Parque.

AdemÆs, «Terra Mítica SA» habría comenzado a dispo-
ner de los terrenos incluso antes de que fuese forma-
lizado el acuerdo de ampliación de capital por el que
se transmitió la propiedad de los terrenos. En efecto, el
acto de colocación de la primera piedra tuvo lugar el
23 de febrero de 1998, mientras que el acto de trans-
misión de los terrenos no se inscribió en el Registro
hasta el 6 de julio de 1998. Tal y como ha reconocido
la Comisión en su decisión sobre el asunto «Dae-
woo» (25), la puesta a disposición de terrenos sin coste
alguno constituye una ayuda estatal.

Finalmente, el denunciante considera que el informe
pericial habría seguido exclusivamente el criterio del
«valor inicial», es decir, el criterio que regula las valo-
raciones catastrales del suelo de naturaleza rœstica, sin
tener en cuenta su posible utilización urbanística. Sin
embargo, la utilización de este criterio de evaluación
conduce a otorgar a los terrenos un valor muy inferior
a su valor real. Estaría claro que un operador privado
en condiciones de mercado, que fuese propietario de
los terrenos en los que se permitiese construir un
parque, no vendería los terrenos a un precio que no
reflejara la futura utilización posible de dichos terre-
nos. Por otro lado los mØtodos de valoración seguidos
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habrían desconocido las reglas previstas por la legisla-
ción espaæola en la materia (Orden ministerial de 30
de noviembre de 1994). Por una parte, en lo relativo a
los mØtodos seguidos, el llamado mØtodo «de compa-
ración» pretende conocer el valor de otros activos
inmobiliarios sustitutivos, y el llamado «mØtodo resi-
dual estÆtico» pretende determinar el valor de un bien
como el precio mÆs probable que pagaría por Øl un
promotor inmobiliario de tipo medio que comprara el
terreno y aprovechara su mejor y mayor uso. Sin
embargo, en el presente caso, la comparación habría
sido hecha con otros terrenos de carÆcter rœstico, sin
considerar el valor superior que se desprendería de su
eventual utilización urbanística, ni los costes financie-
ros y de construcción de tal proyecto, ni el margen de
beneficio del promotor. Por otro lado, el informe no
ha seguido otros mØtodos igualmente previstos por la
legislación espaæola, que serían mÆs apropiados, tales
como el llamado mØtodo «de capitalización de rentas
esperadas», mÆs adecuados cuando se trata de valorar
los bienes inmuebles ligados a una actividad econó-
mica.

Sobre este punto la Comisión recuerda en primer lu-
gar, en lo que respecta a la cuestión de la independen-
cia de Tabimed, que el punto 2 de la Comunicación de
la Comisión relativa a los elementos de ayuda en las
ventas de terrenos y construcciones por parte de los
poderes pœblicos, anteriormente citada, explica que la
independencia del experto significa «que los poderes
pœblicos no deberÆn cursarle instrucciones referentes
al resultado de la tasación». Sin embargo, no ha sido
demostrado que las autoridades pœblicas hayan inter-
venido para influenciar el trabajo de Tabimed.

En lo relativo a la pretendida utilización gratuita por
parte de «Terra Mítica SA» de terrenos, se debe preci-
sar que, si la inscripción en el Registro tuvo lugar el 6
de julio de 1998, esta inscripción sólo tiene en Dere-
cho espaæol un carÆcter declarativo, y que la trans-
misión de la propiedad fue efectuada tras la decisión
de los accionistas de «Terra Mítica SA», adoptada du-
rante la reunión de 9 de marzo de 1998. Por tanto,
sólo se debería examinar si «Terra Mítica SA» utilizó
los terrenos de forma gratuita antes de esa fecha. A
este respecto, la œnica actuación que parece haber sido
efectuada fue el acto de colocación de «la primera
piedra», que tuvo lugar el 23 de febrero de 1998.
Sin embargo, en esta fecha, los terrenos pertenecían
a «Parque TemÆtico de Alicante SA», que era libre de
disponer de los terrenos a su voluntad. Por otra parte
los costes incurridos por esta œltima sociedad con
ocasión de este acto han sido repercutidos acto se-
guido a «Terra Mítica SA». La Comisión no estÆ, por
tanto, en condiciones de determinar la presencia de
ayudas estatales en este aspecto.

Dicho esto, la Comisión constata que el hecho de que
los activos hayan sido evaluados por dos expertos
independientes, tal y como exige la legislación es-
paæola sobre sociedades anónimas, no excluye per se
la existencia de las ayudas estatales. A este respecto, tal
y como ha indicado el denunciante, la Ley espaæola no

impediría la inscripción en el Registro de una aporta-
ción en especie por un valor inferior al valor real de
los bienes transmitidos. A pesar de que la intervención
de uno o varios expertos puede constituir una buena
referencia, es importante que en la transmisión de
activos, con independencia del mØtodo de evaluación
elegido, dichos activos sean evaluados a su precio real
en el momento de la transmisión. En el presente caso,
la Comisión no estÆ en condiciones de excluir com-
pletamente la posibilidad de una transmisión de acti-
vos por un valor inferior al valor real de los bienes,
teniendo en cuenta en particular la diferencia atribuida
al valor de la marca «Terra Mítica» por parte de Tabi-
med y por Ungría, así como la diferencia entre el
precio de los terrenos determinada por los expertos
y el precio que, segœn el denunciante, correspondería
a otros terrenos similares en la zona.

La Comisión formula dudas sobre el hecho de que los
activos, y en particular los terrenos y la marca «Terra
Mítica», hayan podido ser transferidos a «Terra Mítica
SA» por un valor inferior a su valor real en el mo-
mento de la transmisión, constituyendo así un ele-
mento de ayuda.

57. b) Sobre el prØstamo sindicado en favor de «Terra Mítica
SA»

Sobre este punto, las autoridades espaæolas explicaron
que esta sociedad ha obtenido efectivamente un prØs-
tamo sindicado de 16 500 millones de pesetas espaæo-
las (99,17 millones de euros) otorgado por un grupo
de bancos y cajas de ahorro, en condiciones de mer-
cado.

A este respecto, la Comisión constata que el prØstamo
ha sido contraído directamente por «Terra Mítica SA»
con un grupo de bancos y cajas de ahorro, espaæolas y
extranjeras. Teniendo en cuenta la naturaleza de los
acreedores, entre los que no se encuentra ninguna
autoridad pœblica espaæola, así como su nœmero, la
Comisión considera que este prØstamo ha sido con-
cluido en condiciones de mercado. Por lo tanto, la
Comisión no estÆ en condiciones de determinar ele-
mentos de ayuda estatal en este prØstamo.

58. c) Sobre la garantía de la Generalitat Valenciana por valor
de 8 000 millones de pesetas espaæolas

En lo relativo a la garantía de la Generalitat Valenciana
por un valor de 8 000 millones de pesetas espaæolas
(48,8 millones de euros), las autoridades espaæolas han
explicado que se trata en realidad de un prØstamo de
accionista que «Parque TemÆtico de Alicante SA» ha
concedido a «Terra Mítica SA», y que estÆ subordinado
al prØstamo principal de 16 500 millones de pesetas
espaæolas mencionado mÆs arriba. Se trataría de una
operación normal de mercado. Las condiciones son las
mismas que las del prØstamo principal, con la excep-
ción del tipo de interØs, que es superior teniendo en
cuenta el mayor riesgo que se desprende de su condi-
ción de prØstamo subordinado. En caso de falta de
reembolso, la sociedad pœblica no renuncia a ninguna
de las garantías constituidas en favor de la sociedad
privada.
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A este respecto, el denunciante destaca que este prØs-
tamo de accionista tiene la naturaleza de un «prØstamo
subordinado» en relación a otro prØstamo de 16 500
millones de pesetas espaæolas ya contraído por «Terra
Mítica SA». Esta naturaleza de prØstamo subordinado
en relación con un prØstamo principal implica una
disminución de garantías para la sociedad pœblica
que la sitœa en una situación menos favorable que al
resto de los acreedores, ya que en caso de liquidación
de la sociedad sólo podrÆ recuperar el prØstamo tras el
reembolso del prØstamo principal. Ahora bien, el se-
gundo guión del punto 3.3, de la Comunicación de la
Comisión sobre la aplicación de los artículos 92 y 93
del Tratado CE a las participaciones de los poderes
pœblicos considera como ayuda estatal la aportación
de capital nuevo a empresas si esta aportación se
realiza en circunstancias que no serían aceptables
para un inversor privado que operase en condiciones
de mercado normales, y fundamentalmente cuando la
empresa no pudiera, por un flujo de tesorería insufi-
ciente, obtener los fondos precisos para el programa
de inversión en el mercado de capitales. Segœn el
denunciante, Øste sería el caso.

Sobre este punto, la Comisión considera que, tal y
como ha indicado el denunciante, la naturaleza del
prØstamo subordinado en relación con un prØstamo
principal puede disminuir las garantías del cobro de
la deuda. Cabe, por tanto, examinar si un agente pri-
vado que opera en una economía de mercado habría
aceptado otorgar tal prØstamo cuando las posibilidades
de recuperar su crØdito son mÆs reducidas que para un
prØstamo principal. A este respecto, aunque las auto-
ridades espaæolas han indicado que el prØstamo subor-
dinado implica un tipo de interØs superior al del prØs-
tamo principal, lo que compensaría la disminución de
las garantías, la Comisión no estÆ en condiciones de
excluir completamente la posibilidad de que este prØs-
tamo subordinado comporte elementos de ayuda esta-
tal, en particular por el hecho de que la diferencia de
tipos de interØs sea insuficiente para compensar la
disminución de las garantías de reembolso.

Por consiguiente, la Comisión formula dudas sobre las
condiciones de concesión de este prØstamo de accio-
nista.

59. d) Sobre la aportación suplementaria de 1 000 millones de
pesetas espaæolas

El denunciante ha alegado la obtención por «Terra
Mítica SA» de una aportación en capital de 1 000
millones de pesetas espaæolas (6,01 millones de euros)
por la Generalitat Valenciana en septiembre de 1998.

A este respecto, las autoridades espaæolas niegan que
exista una aportación suplementaria de 1 000 millones
de pesetas espaæolas.

Sobre este punto, la Comisión considera que el denun-
ciante no ha aportado ninguna prueba concluyente
relativa a la existencia de esta aportación suplementa-
ria, aparte de los recortes de prensa, que sólo evocan
declaraciones de intención. AdemÆs, no se encuentra
ningœn indicio de la pretendida aportación ni en las
escrituras de la sociedad «Terra Mítica SA» inscritas en
el Registro, ni en las cuentas de la sociedad corres-
pondientes al aæo 1998 transmitidas a la Comisión.
Las autoridades espaæolas han negado la existencia de
esta aportación.

La Comisión considera, por tanto, que las alegaciones
del denunciante sobre este punto no son fundadas.

60. G) Exención de tasas municipales por parte del Ayunta-
miento de Benidorm. El Parque se ha beneficiado, efecti-
vamente, de una bonificación del 95 % del impuesto mu-
nicipal sobre las construcciones, instalaciones y obras, por
una cantidad que se eleva a 88 399 400 pesetas espaæolas
(531 291 euros). Esta reducción ha sido otorgada por el
Ayuntamiento de Benidorm.

Sobre este punto la Comisión considera que las autoridades
municipales han eliminado una carga fiscal que era en
principio debida por todo sujeto pasivo de la tasa. De
esta forma, han otorgado a una empresa particular una
ventaja que es susceptible de falsear la competencia entre
los Estados miembros. Por otra parte, el hecho de que la
concesión de esta reducción encuentre su origen, segœn las
autoridades espaæolas, en una disposición general no eli-
mina el carÆcter selectivo del caso en cuestión. AdemÆs, las
autoridades espaæolas no han establecido que esta reduc-
ción de la tasa municipal en favor de «Terra Mítica SA»
haya sido otorgada en virtud de un rØgimen de ayudas
aprobado por la Comisión.

En estas condiciones, la Comisión formula dudas sobre la
compatibilidad de esta reducción de la tasa municipal en
favor de «Terra Mítica SA» con el Tratado CE.

61. H) Gastos de selección y de formación del personal. La
Generalitat Valenciana estaría dispuesta a asumir los costes
de selección y de formación del personal del Parque.

Sobre este punto, las autoridades espaæolas han negado
que hayan tenido la intención de asumir los costes de
selección y de formación del personal. AdemÆs, han seæa-
lado que habrían podido otorgar ayudas a la formación del
personal del Parque en el marco de diferentes regímenes de
ayudas a la formación existentes, pero que «Terra Mítica
SA» ni siquiera las ha solicitado.

A este respecto, la Comisión constata que el denunciante
no ha aportado ninguna prueba concluyente sobre la exis-
tencia de dichas ayudas, que por otra parte no aparecen
reflejadas en las cuentas de la sociedad.

En estas condiciones, la Comisión concluye la inexistencia
de ayudas estatales sobre este punto.
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62. I) Ayudas regionales directas. «Terra Mítica SA» habría ob-
tenido, en aplicación de la Ley 50/1985 sobre incentivos
regionales, una subvención directa de 2 426 millones de
pesetas espaæolas.

Sobre este punto, las autoridades espaæolas han explicado
que «Terra Mítica SA» ha recibido efectivamente una sub-
vención directa de 2 426,7 millones de pesetas espaæolas
(14,58 millones de euros), que ha sido concedida por las
autoridades centrales en aplicación de un rØgimen de ayu-
das al desarrollo regional (Ley 50/1985) ya autorizado por
la Comisión. Esta subvención representa una intensidad del
7 % del coste total de la inversión, con el compromiso de
crear 1 407 empleos nuevos. El mapa espaæol de ayudas
con finalidad regional en vigor en el momento de la con-
cesión de esta ayuda preveía una intensidad mÆxima de
50 % de equivalente neto de subvención para la provincia
de Alicante. Conforme al punto 2.1 de las Directrices co-
munitarias multisectoriales sobre ayudas regionales a gran-
des proyectos de inversión (26), y teniendo en cuenta la
cuantía de la ayuda así como su intensidad, las autoridades
espaæolas no estaban obligadas a notificar esta subvención
a la Comisión.

A este respecto, la Comisión constata que, en efecto, dicha
subvención ha sido otorgada en aplicación de un rØgimen
de ayudas en vigor, autorizado por la Comisión, y que por
otro lado no había obligación de notificarla individual-
mente conforme al punto 2.1 de las Directrices comunita-
rias multisectoriales sobre ayudas regionales a grandes pro-
yectos de inversión antes citado.

En estas condiciones, la Comisión no comparte las alega-
ciones del denunciante sobre este punto.

63. J) Exención de las tasas municipales en favor de «Iber-
drola». Segœn el denunciante, la sociedad elØctrica
«Iberdrola» habría obtenido una reducción de las tasas
municipales para la construcción de un transformador des-
tinado a suministrar electricidad al Parque.

Sobre este punto, la Comisión considera que, incluso si
esta reducción hubiera tenido lugar, el beneficiario directo
sería la sociedad «Iberdrola» y no «Terra Mítica SA» en
ausencia de acuerdo entre estas dos sociedades; y supo-
niendo que esta ayuda a «Iberdrola» haya sido otorgada,
Østa podría estar cubierta por el Reglamento (CE) no

69/2001 de la Comisión, de 12 de enero de 2001, relativo
a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas de minimis (27).

En estas condiciones, la Comisión no comparte las alega-
ciones del denunciante sobre este punto.

64. K) Aportación de 6 000 millones de pesetas espaæolas por
parte de la Agencia Valenciana de Turismo. La Agencia
Valenciana de Turismo, entidad que depende de la Gene-
ralitat Valenciana, tendría la intención de concluir un con-

venio con «Terra Mítica SA», segœn el cual la primera
aportaría 6 000 millones de pesetas espaæolas (36,06 mi-
llones de euros) en los cuatro aæos siguientes, cantidad que
coincidiría con el sobrecoste de las inversiones necesarias
para poner en marcha el proyecto del Parque.

A falta de información mÆs precisa por parte de las auto-
ridades espaæolas, la Comisión formula dudas sobre el
hecho de que esta presunta aportación haya podido con-
tener elementos de ayuda estatal.

Conclusión

65. Habida cuenta de las consideraciones que preceden, la Co-
misión ha decidido abrir el procedimiento del apartado 2
del artículo 88 del tratado CE con respecto a los puntos
siguientes:

a) la financiación de las infraestructuras necesarias para el
funcionamiento del Parque (vØase el punto 51 in fine);

b) el valor de los activos (en particular los terrenos y la
marca «Terra Mítica») transmitida a «Terra Mítica SA»
por «Parque TemÆtico de Alicante SA» (vØase el punto
56 in fine);

c) las condiciones del prØstamo de accionista otorgado a
«Terra Mítica SA» por un valor de 8 000 millones de
pesetas espaæolas (vØase el punto 58 in fine);

d) la bonificación de las tasas municipales por parte del
Ayuntamiento de Benidorm (vØase el punto 60 in fine);

e) la aportación eventual por valor de 6 000 millones de
pesetas espaæolas por parte de la Agencia valenciana de
turismo a «Terra Mítica SA» (vØase el punto 64 in fine);

respecto de los cuales la Comisión formula dudas. Con
respecto a las letras a), b), c) y e) mencionadas, las dudas
de la Comisión se centran en la existencia o no de una
ventaja a favor de «Terra Mítica SA» y, por tanto, en la
existencia o no de una ayuda estatal. Si, como resultado de
este examen, la Comisión llegase a la conclusión de que ha
habido ayuda estatal, la Comisión considera por el mo-
mento que, en lo relativo a las letras a), b), y c), se trataría
de una ayuda a la inversión y, por tanto, examinaría si se
reœnen las condiciones para declarar esta eventual ayuda
como compatible con el Tratado CE. En cuanto a la letra
e), en el caso de que la Comisión llegase a concluir que ha
habido ayuda estatal, Østa estima por el momento que se
trataría de una ayuda al funcionamiento. Finalmente, en lo
relativo a la letra d), la Comisión estima por el momento
que la medida constituye una ayuda estatal a la inversión.
Como consecuencia, la Comisión examinarÆ, en el marco
del presente procedimiento, si esta ayuda puede ser consi-
derada compatible con el Tratado CE, habida cuenta en
particular de la eventual acumulación con las diferentes
medidas en cuestión.
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La Comisión invita, por tanto, al Reino de Espaæa, en el
marco del procedimiento previsto en el apartado 2 del
artículo 88 del Tratado CE, para que, en el plazo de un
mes a partir de la recepción de la presente, presente sus
observaciones y le facilite toda información œtil para la
evaluación de las medidas mencionadas mÆs arriba. La
Comisión invita a sus autoridades a transmitir inmediata-
mente una copia de esta carta al beneficiario potencial de
la ayuda.

66. La Comisión desea recordar al Reino de Espaæa el efecto
suspensivo del apartado 3 del artículo 88 del Tratado CE y
llama su atención sobre el artículo 14 del Reglamento (CE)
no 659/1999 del Consejo, de 22 de marzo de 1999, por el
que se establecen disposiciones de aplicación del artículo
93 del tratado CE (28), en el que se precisa que toda ayuda
concedida ilegalmente podrÆ ser reclamada a su beneficia-
rio.

67. Por la presente, la Comisión comunica al Reino de Espaæa
que informarÆ a los interesados mediante la publicación de
la presente carta y de un resumen en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas. Asimismo, informarÆ a los interesa-
dos en los países de la AELC signatarios del Acuerdo EEE

mediante la publicación de una comunicación en el Suple-
mento EEE del Diario Oficial, así como a la Autoridad de
Vigilancia de la AELC mediante copia de la presente. Se
invitarÆ a todos los interesados mencionados a presentar
sus observaciones en el plazo de un mes a partir de la
fecha de publicación de la presente.

68. En caso de que esta carta contuviese información confi-
dencial que no debiera divulgarse a terceros, rogamos a las
autoridades espaæolas que informen a la Comisión, en el
plazo de quince días laborables, a contar desde la recep-
ción de la presente carta. Si la Comisión no recibiese una
solicitud motivada dentro del plazo, ella considerarÆ que
las autoridades espaæolas estÆn de acuerdo con la comuni-
cación del texto íntegro de la carta. Esta solicitud debería
ser enviada por carta certificada a la dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de la Competencia
Dirección Ayudas de Estado I- Unidad G2
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel
Telefax (32-2) 296 98 14/296 12 42.».
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—æïçªïýìåíç ŒïØíïðïßçóç óıªŒÝíôæøóçò

(ÕðüŁåóç COMP/M.2568 � Haniel/Ytong)

(2001/C 300/03)

(˚åßìåíï ðïı ðÆæïıóØÜæåØ åíäØÆöÝæïí ªØÆ ôïí ¯ˇ×)

1. ÓôØò 16 ˇŒôøâæßïı 2001, ç ¯ðØôæïðÞ ÝºÆâå ŒïØíïðïßçóç ìØÆò ðæïôåØíüìåíçò óıªŒÝíôæøóçò óı·ìöøíÆ ìå ôï
ÜæŁæï 4 ôïı ŒÆíïíØóìïı· (¯ˇ˚) ÆæØŁ. 4064/89 ôïı Óıìâïıºßïı (1), üðøò ôæïðïðïØÞŁçŒå ôåºåıôÆßÆ Æðü ôïí
ŒÆíïíØóìü (¯˚) ÆæØŁ. 1310/97 (2), ìå ôçí ïðïßÆ ç åðØ÷åßæçóç Haniel Bau-Industrie Porenbeton Holding GmbH,
ðïı ÆíÞŒåØ óôïí üìØºï Haniel (Haniel), ÆðïŒôÜ ìå ôçí ÝííïØÆ ôïı ÜæŁæïı 3 ðÆæÜªæÆöïò 1 óôïØ÷åßï â) ôïı
ÆíøôÝæø ÆðïŒºåØóôØŒü Ýºåª÷ï ôïı óıíüºïı ôçò åðØ÷åßæçóçò Ytong Holding AG (Ytong) ìå ÆªïæÜ ìåôï÷þí.

2. ˇØ åðØ÷åØæçìÆôØŒÝò äæÆóôçæØüôçôåò ôøí åí ºüªø åðØ÷åØæÞóåøí åßíÆØ:

� Haniel: ðÆæÆªøªÞ ŒÆØ ðþºçóç ıºØŒþí ôïØ÷ïðïØßÆò, óıóóøìÆôøìÜôøí ŒÆØ ıºØŒþí óôåæÝøóçò,

� Ytong: ðÆæÆªøªÞ ŒÆØ ðþºçóç ðæïœüíôøí óðïªªþäïıò óŒıæïäÝìÆôïò ŒÆØ ðæïŒÆôÆóŒåıÆóìÝíøí ŒÆôïØŒØþí.

3. ˚ÆôÜ ôçí ðæïŒÆôÆæŒôØŒÞ åîÝôÆóç, ç ¯ðØôæïðÞ äØÆðØóôþíåØ üôØ ç ŒïØíïðïØçŁåßóÆ óıªŒÝíôæøóç ŁÆ ìðïæïýóå
íÆ åìðÝóåØ óôï ðåäßï åöÆæìïªÞò ôïı ŒÆíïíØóìïý (¯ˇ˚) ÆæØŁ. 4064/89. ¯íôïýôïØò, åðØöıºÜóóåôÆØ íÆ ºÜâåØ ôåºØŒÞ
ÆðüöÆóç åðß ôïı óçìåßïı Æıôïý.

4. ˙ ¯ðØôæïðÞ ŒÆºåß ôïıò åíäØÆöåæüìåíïıò ôæßôïıò íÆ ıðïâÜºïıí ïðïØåóäÞðïôå ðÆæÆôçæÞóåØò ªØÆ ôçí ðæï-
ôåØíüìåíç óıªŒÝíôæøóç óôçí ¯ðØôæïðÞ.

ˇØ ðÆæÆôçæÞóåØò ðæÝðåØ íÆ öŁÜóïıí óôçí ¯ðØôæïðÞ ôï Ææªüôåæï åíôüò äÝŒÆ çìåæþí Æðü ôçí çìåæïìçíßÆ ôçò
ðÆæïýóÆò äçìïóßåıóçò, ìå ôçí ÆíÆöïæÜ COMP/M.2568 � Haniel/Ytong. ˇØ ðÆæÆôçæÞóåØò ìðïæïýí íÆ óôÆ-
ºïýí óôçí ¯ðØôæïðÞ ìå öÆî [ÆæØŁ. (32-2) 296 43 01 Þ 296 72 44] Þ ôÆ÷ıäæïìØŒÜ óôçí ÆŒüºïıŁç äØåýŁıíóç:

¯ıæøðÆœŒÞ ¯ðØôæïðÞ,
ˆåíØŒÞ ˜Øåı·Łıíóç `íôÆªøíØóìïı·,
˜Øåı·Łıíóç ´ � Task Force ÓıªŒåíôæþóåøí,
Rue Joseph II/Jozef II-straat 70,
B-1000 ´æıîÝººåò.
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—æïçªïı·ìåíç ŒïØíïðïßçóç óıªŒÝíôæøóçò

(ÕðüŁåóç COMP/M.2417 � Skanska/Sita)

ÕðüŁåóç ıðïłÞöØÆ ªØÆ ÆðºïðïØçìÝíç äØÆäØŒÆóßÆ

(2001/C 300/04)

(˚åßìåíï ðïı ðÆæïıóØÜæåØ åíäØÆöÝæïí ªØÆ ôïí ¯ˇ×)

1. ÓôØò 19 ˇŒôøâæßïı 2001, ç ¯ðØôæïðÞ ÝºÆâå ŒïØíïðïßçóç ìØÆò ðæïôåØíüìåíçò óıªŒÝíôæøóçò óı·ìöøíÆ ìå ôï
ÜæŁæï 4 ôïı ŒÆíïíØóìïı· (¯ˇ˚) ÆæØŁ. 4064/89 ôïı Óıìâïıºßïı (1), üðøò ôæïðïðïØÞŁçŒå ôåºåıôÆßÆ Æðü ôïí
ŒÆíïíØóìü (¯˚) ÆæØŁ. 1310/97 (2), ìå ôçí ïðïßÆ Sita Sverige AB (Sita), ðïı åºÝª÷åôÆØ Æðü ôïí üìØºï Sita (ˆÆººßÆ)
ŒÆØ Skanska Sverige AB (Skanska) ðïı ÆíÞŒåØ üìØºï Skanska (ÓïıçäßÆ) ÆðïŒôïýí ìå ôçí ÝííïØÆ ôïı ÜæŁæïı 3
ðÆæÜªæÆöïò 1 óôïØ÷åßï â) ôïı ÆíøôÝæø ŒÆíïíØóìïý ŒïØíü Ýºåª÷ï óå íåïäçìØïıæªçŁåßóÆ åôÆØæåßÆ ðïı Æðïôåºåß
ŒïØíÞ åðØ÷åßæçóç ìå ÆªïæÜ ìåôï÷þí (Byggåtervinningen):

2. ˇØ åðØ÷åØæçìÆôØŒÝò äæÆóôçæØüôçôåò ôøí åí ºüªø åðØ÷åØæÞóåøí åßíÆØ:

� Skanska Sverige AB: ŒÆôÆóŒåıÝò óðØôØþí, äæüìøí, ªåöıæþí, âØïìç÷ÆíØŒþí,

� Skanska Group: ŒÆôÆóŒåıÝò, ðÆæÆªøªÞ äØÆíïìÞ, ıºØŒþí ïØŒïäïìþí óå äØÜöïæåò ÷þæåò,

� Sita Sverige AB: äØÆ÷åßæØóç ÆðïææØììÜôøí,

� Sita Group: óıººïªÞ ÆðïææØììÜôøí óå äØÜöïæåò ÷þæåò ðÆªŒïóìßøò,

� Byggåtervinningen: äØÆ÷åßæØóç ÆðïææØììÜôøí Œıæßøò ïØŒïäïìØŒþí.

3. ˚ÆôÜ ôçí ðæïŒÆôÆæŒôØŒÞ åîÝôÆóç, ç ¯ðØôæïðÞ äØÆðØóôþíåØ üôØ ç ŒïØíïðïØçŁåßóÆ óıªŒÝíôæøóç ŁÆ ìðïæïı·óå
íÆ åìðÝóåØ óôï ðåäßï åöÆæìïªÞò ôïı ŒÆíïíØóìïı· (¯ˇ˚) ÆæØŁ. 4064/89. ¯íôïı·ôïØò, åðØöıºÜóóåôÆØ íÆ ºÜâåØ ôåºØŒÞ
ÆðüöÆóç åðß ôïı óçìåßïı Æıôïı·. ÓýìöøíÆ ìå ôçí ÆíÆŒïßíøóç ôçò ¯ðØôæïðÞò (3) ó÷åôØŒÜ ìå ìØÆ ÆðºïðïØçìÝíç
äØÆäØŒÆóßÆ ÆíôØìåôþðØóçò ïæØóìÝíøí óıªŒåíôæþóåøí âÜóåØ ôïı ŒÆíïíØóìïý (¯ˇ˚) ÆæØŁ. 4064/89 óçìåØþíåôÆØ üôØ
ç ðÆæïýóÆ ıðüŁåóç åßíÆØ ıðïłÞöØÆ ªØÆ íÆ ÆíôØìåôøðØóôåß âÜóåØ ôçò äØÆäØŒÆóßÆò ðïı ðæïâºÝðåôÆØ óôçí ÆíÆŒïß-
íøóç.

4. ˙ ¯ðØôæïðÞ ŒÆºåß ôïıò åíäØÆöåæüìåíïıò ôæßôïıò íÆ ıðïâÜºïıí ïðïØåóäÞðïôå ðÆæÆôçæÞóåØò ªØÆ ôçí ðæï-
ôåØíüìåíç óıªŒÝíôæøóç óôçí ¯ðØôæïðÞ.

ˇØ ðÆæÆôçæÞóåØò ðæÝðåØ íÆ öŁÜóïıí óôçí ¯ðØôæïðÞ ôï Ææªüôåæï åíôüò äÝŒÆ çìåæþí Æðü ôçí çìåæïìçíßÆ ôçò
ðÆæïı·óÆò äçìïóßåıóçò, ìå ôçí ÆíÆöïæÜ COMP/M.2417 � Skanska/Sita. ˇØ ðÆæÆôçæÞóåØò ìðïæïı·í íÆ óôÆºïı·í
óôçí ¯ðØôæïðÞ ìå öÆî [ÆæØŁìüò (32-2) 296 43 01 Þ 296 72 44] Þ ôÆ÷ıäæïìØŒÜ óôçí ÆŒüºïıŁç äØåı·Łıíóç:

¯ıæøðÆœŒÞ ¯ðØôæïðÞ,
ˆåíØŒÞ ˜Øåı·Łıíóç `íôÆªøíØóìïı·,
˜Øåı·Łıíóç ´ � Task Force ÓıªŒåíôæþóåøí,
Rue Joseph II/Jozef II-straat 70,
B-1000 ´æıîÝººåò.

EL26.10.2001 ¯ðßóçìç ¯öçìåæßäÆ ôøí ¯ıæøðÆœŒþí ˚ïØíïôÞôøí C 300/25

(1) ¯¯ L 395 ôçò 30.12.1989, ó. 1• äØïæŁøôØŒü óôçí ¯¯ L 257 ôçò 21.9.1990, ó. 13.
(2) ¯¯ L 180 ôçò 9.7.1997, ó. 1• äØïæŁøôØŒü óôçí ¯¯ L 40 ôçò 13.2.1998, ó. 17.
(3) ¯¯ C 217 ôçò 29.7.2000, ó. 32.



—æïçªïı·ìåíç ŒïØíïðïßçóç óıªŒÝíôæøóçò

(ÕðüŁåóç COMP/M.2523 � Siemens/AEM/E-Utile)

ÕðüŁåóç ıðïłÞöØÆ ªØÆ ÆðºïðïØçìÝíç äØÆäØŒÆóßÆ

(2001/C 300/05)

(˚åßìåíï ðïı ðÆæïıóØÜæåØ åíäØÆöÝæïí ªØÆ ôïí ¯ˇ×)

1. ÓôØò 19 ˇŒôøâæßïı 2001, ç ¯ðØôæïðÞ ÝºÆâå ŒïØíïðïßçóç ìØÆò ðæïôåØíüìåíçò óıªŒÝíôæøóçò óı·ìöøíÆ ìå ôï
ÜæŁæï 4 ôïı ŒÆíïíØóìïı· (¯ˇ˚) ÆæØŁ. 4064/89 ôïı Óıìâïıºßïı (1), üðøò ôæïðïðïØÞŁçŒå ôåºåıôÆßÆ Æðü ôïí
ŒÆíïíØóìü (¯˚) ÆæØŁ. 1310/97 (2), ìå ôçí ïðïßÆ ïØ åðØ÷åØæÞóåØò AEM SpA (ÉôÆºßÆ) ŒÆØ Siemens Informatica SpA
(ÉôÆºßÆ) ðïı åºÝª÷åôÆØ Æðü Siemens (ˆåæìÆíßÆ) ŒÆØ Telecom Italia, ÆðïŒôïýí ìå ôçí ÝííïØÆ ôïı ÜæŁæïı 3
ðÆæÜªæÆöïò 1 óôïØ÷åßï â) ôïı ÆíøôÝæø ŒÆíïíØóìïý ŒïØíü Ýºåª÷ï ôçò E-Utile (ÉôÆºßÆ) ìå ÆªïæÜ ìåôï÷þí óå
íåïäçìØïıæªçŁåßóÆ åôÆØæåßÆ ðïı Æðïôåºåß ŒïØíÞ åðØ÷åßæçóç.

2. ˇØ åðØ÷åØæçìÆôØŒÝò äæÆóôçæØüôçôåò ôøí åí ºüªø åðØ÷åØæÞóåøí åßíÆØ:

� E-Utile: IT ıðçæåóßåò ªØÆ ŒïØíøöåºåßò åðØ÷åØæÞóåØò óôçí ÉôÆºßÆ,

� Siemens Informatica: IT ıðçæåóßåò óôçí ÉôÆºßÆ,

� AEM: ðÆæÆªøªÞ, äØÆíïìÞ ŒÆØ åìðüæØï çºåŒôæØŒÞò åíÝæªåØÆò, öıóØŒïý Æåæßïı, ŁÝæìÆíóçò, ôçºåðØŒïØíøíØÆŒü
äßŒôıï ŒÆØ ıðçæåóßåò óôçí ´üæåØï ÉôÆºßÆ.

3. ˚ÆôÜ ôçí ðæïŒÆôÆæŒôØŒÞ åîÝôÆóç, ç ¯ðØôæïðÞ äØÆðØóôþíåØ üôØ ç ŒïØíïðïØçŁåßóÆ óıªŒÝíôæøóç ŁÆ ìðïæïı·óå
íÆ åìðÝóåØ óôï ðåäßï åöÆæìïªÞò ôïı ŒÆíïíØóìïı· (¯ˇ˚) ÆæØŁ. 4064/89. ¯íôïı·ôïØò, åðØöıºÜóóåôÆØ íÆ ºÜâåØ ôåºØŒÞ
ÆðüöÆóç åðß ôïı óçìåßïı Æıôïı·. ÓýìöøíÆ ìå ôçí ÆíÆŒïßíøóç ôçò ¯ðØôæïðÞò ó÷åôØŒÜ ìå ìØÆ ÆðºïðïØçìÝíç
äØÆäØŒÆóßÆ ÆíôØìåôþðØóçò ïæØóìÝíøí óıªŒåíôæþóåøí âÜóåØ ôïı åí ºüªø ŒÆíïíØóìïý (3) óçìåØþíåôÆØ üôØ ç
ðÆæïýóÆ ıðüŁåóç åßíÆØ ıðïłÞöØÆ ªØÆ íÆ ÆíôØìåôøðØóôåß âÜóåØ ôçò äØÆäØŒÆóßÆò ðïı ðæïâºÝðåôÆØ óôçí ÆíÆŒïßíøóç.

4. ˙ ¯ðØôæïðÞ ŒÆºåß ôïıò åíäØÆöåæüìåíïıò ôæßôïıò íÆ ıðïâÜºïıí ïðïØåóäÞðïôå ðÆæÆôçæÞóåØò ªØÆ ôçí ðæï-
ôåØíüìåíç óıªŒÝíôæøóç óôçí ¯ðØôæïðÞ.

ˇØ ðÆæÆôçæÞóåØò ðæÝðåØ íÆ öŁÜóïıí óôçí ¯ðØôæïðÞ ôï Ææªüôåæï åíôüò äÝŒÆ çìåæþí Æðü ôçí çìåæïìçíßÆ ôçò
ðÆæïı·óÆò äçìïóßåıóçò, ìå ôçí ÆíÆöïæÜ COMP/M.2523 � Siemens/AEM/E-Utile. ˇØ ðÆæÆôçæÞóåØò ìðïæïı·í
íÆ óôÆºïı·í óôçí ¯ðØôæïðÞ ìå öÆî [ÆæØŁìüò (32-2) 296 43 01 Þ 296 72 44] Þ ôÆ÷ıäæïìØŒÜ óôçí ÆŒüºïıŁç
äØåı·Łıíóç:

¯ıæøðÆœŒÞ ¯ðØôæïðÞ,
ˆåíØŒÞ ˜Øåı·Łıíóç `íôÆªøíØóìïı·,
˜Øåı·Łıíóç ´ � Task Force ÓıªŒåíôæþóåøí,
Rue Joseph II/Jozef II-straat 70,
B-1000 ´æıîÝººåò.

ELC 300/26 ¯ðßóçìç ¯öçìåæßäÆ ôøí ¯ıæøðÆœŒþí ˚ïØíïôÞôøí 26.10.2001

(1) ¯¯ L 395 ôçò 30.12.1989, ó. 1• äØïæŁøôØŒü óôçí ¯¯ L 257 ôçò 21.9.1990, ó. 13.
(2) ¯¯ L 180 ôçò 9.7.1997, ó. 1• äØïæŁøôØŒü óôçí ¯¯ L 40 ôçò 13.2.1998, ó. 17.
(3) ¯¯ C 217 ôçò 29.7.2000, ó. 32.



˚ßíçóç äØÆäØŒÆóßÆò

(ÕðüŁåóç COMP/M.2533 � BP/E.ON)

(2001/C 300/06)

(˚åßìåíï ðïı ðÆæïıóØÜæåØ åíäØÆöÝæïí ªØÆ ôïí ¯ˇ×)

ÓôØò 6 Óåðôåìâæßïı 2001, ç ¯ðØôæïðÞ ÝºÆâå ÆðüöÆóç ŒØíÞóåøò ôçò äØÆäØŒÆóßÆò óôçí ÆíøôÝæø ıðüŁåóç, Æöïý
äØÆðßóôøóå üôØ ç ŒïØíïðïØçŁåßóÆ óıªŒÝíôæøóç äçìØïıæªåß óïâÆæÝò ÆìöØâïºßåò øò ðæïò ôï óıìâØâÜóØìü ôçò ìå
ôçí ŒïØíÞ ÆªïæÜ. Ìå ôçí Œßíçóç ôçò äØÆäØŒÆóßÆò, Ææ÷ßæåØ ìØÆ ðØï åìðåæØóôÆôøìÝíç ÝæåıíÆ ôçò ŒïØíïðïØçŁåßóÆò
óıªŒÝíôæøóçò óå äåýôåæï óôÜäØï. ˙ ÆðüöÆóç ÆıôÞ åºÞöŁç ŒÆô’ åöÆæìïªÞ ôïı ÜæŁæïı 6 ðÆæÜªæÆöïò 1
óôïØ÷åßï ª) ôïı ŒÆíïíØóìïý (¯ˇ˚) ÆæØŁ. 4064/89 ôïı Óıìâïıºßïı.

˙ ¯ðØôæïðÞ ðæïóŒÆºåß ôïıò åíäØÆöåæüìåíïıò ôæßôïıò íÆ ôçò ıðïâÜºïıí åíäå÷üìåíåò ðÆæÆôçæÞóåØò ó÷åôØŒÜ ìå ôï
ó÷ÝäØï ôçò óıªŒÝíôæøóçò.

—æïŒåØìÝíïı íÆ ºçöŁïýí óıíïºØŒÜ ıðüłç ŒÆôÜ ôç äØÜæŒåØÆ ôçò äØÆäØŒÆóßÆò, ïØ ðÆæÆôçæÞóåØò ðæÝðåØ íÆ óôÆºïýí
óôçí ¯ðØôæïðÞ ôï Ææªüôåæï åíôüò äåŒÆðÝíôå çìåæþí Æðü ôçí çìåæïìçíßÆ ôçò ðÆæïýóÆò äçìïóßåıóçò. ˇØ
ðÆæÆôçæÞóåØò ìðïæïı·í íÆ óôÆºïı·í ìÝóø öÆî [ÆæØŁ. (32-2) 296 43 01 Þ 296 72 44] Þ ìÝóø ôÆ÷ıäæïìåßïı,
ìå ôçí ÆíÆöïæÜ COMP/M.2533 � BP/E.ON, óôçí ÆŒüºïıŁç äØåı·Łıíóç:

¯ıæøðÆœŒÞ ¯ðØôæïðÞ,
ˆåíØŒÞ ˜Øåı·Łıíóç `íôÆªøíØóìïı·,
˜Øåı·Łıíóç ´ � Task Force ÓıªŒåíôæþóåøí,
Rue Joseph II/Jozef II-straat 70,
B-1000 ´æıîÝººåò.

Ìç äØÆôı·ðøóç ÆíôØææÞóåøí óå ìØÆ ŒïØíïðïØçŁåßóÆ óıªŒÝíôæøóç

(ÕðüŁåóç COMP/M.2529 � JCD/RCS/Publitransport/IPG)

(2001/C 300/07)

(˚åßìåíï ðïı ðÆæïıóØÜæåØ åíäØÆöÝæïí ªØÆ ôïí ¯ˇ×)

ÓôØò 14 Óåðôåìâæßïı 2001, ç ¯ðØôæïðÞ ÆðïöÜóØóå íÆ ìçí äØÆôıðþóåØ ÆíôØææÞóåØò ªØÆ ôçí ÆíøôÝæø ŒïØíï-
ðïØçŁåßóÆ óıªŒÝíôæøóç ŒÆØ íÆ ôçí ÆíÆªíøæßóåØ øò óı·ìöøíç ìå ôçí ŒïØíÞ ÆªïæÜ. ˙ ÆðüöÆóç ÆıôÞ âÆóßæåôÆØ
óôï ÜæŁæï 6 ðÆæÜªæÆöïò 1 óôïØ÷åßï â) ôïı ŒÆíïíØóìïı· (¯ˇ˚) ÆæØŁ. 4064/89 ôïı Óıìâïıºßïı. Ôï ðºÞæåò
Œåßìåíï ôçò ÆðüöÆóçò äØÆôßŁåôÆØ ìüíï óôçí ÆªªºØŒÞ ªºþóóÆ ŒÆØ ŁÆ äçìïóØïðïØçŁåß Æöïı· äØÆªæÆöïı·í ôÆ
åðÆªªåºìÆôØŒÜ ÆðüææçôÆ ðïı ßóøò ðåæØÝ÷åØ. ¨Æ äØÆôßŁåôÆØ:

� ıðü Ýíôıðç ìïæöÞ ìÝóø ôøí ªæÆöåßøí ðøºÞóåøò ôçò ÕðçæåóßÆò ¯ðØóÞìøí ¯Œäüóåøí ôøí ¯ıæøðÆœŒþí
˚ïØíïôÞôøí (âºÝðå ïðØóŁüöıººï),

� ıðü çºåŒôæïíØŒÞ ìïæöÞ óôç âÜóç äåäïìÝíøí CELEX (ÝŒäïóç «CEN»), üðïı öÝæåØ ÆæØŁìü åªªæÜöïı
301M2529. Ôï CELEX åßíÆØ ôï ÆıôïìÆôïðïØçìÝíï óı·óôçìÆ ôåŒìçæßøóçò ôïı ŒïØíïôØŒïı· äØŒÆßïı.

ˆØÆ ðåæØóóüôåæåò ðºçæïöïæßåò ó÷åôØŒÜ ìå óıíäæïìÝò, ÆðåıŁıíŁåßôå óôç äØåı·Łıíóç:

EUR-OP
Information, Marketing and Public Relations
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Ôçº.: (+352) 2929 42718, öÆî: (+352) 2929 42709.

EL26.10.2001 ¯ðßóçìç ¯öçìåæßäÆ ôøí ¯ıæøðÆœŒþí ˚ïØíïôÞôøí C 300/27



˚ïØíïôØŒÝò ÆðïöÜóåØò üóïí ÆöïæÜ ôØò ÜäåØåò ŒıŒºïöïæßÆò ôøí öÆæìÜŒøí Æðü 15 Óåðôåìâæßïı 2001
ìÝ÷æØ 15 ˇŒôøâæßïı 2001

[˜çìïóßåıóç äıíÜìåØ ôïı ÜæŁæïı 12 Þ ôïı ÜæŁæïı 34 ôïı ŒÆíïíØóìïý (¯ˇ˚) ÆæØŁ. 2309/93 ôïı Óıìâïı-
ºßïı (1)]

(2001/C 300/08)

� Ôæïðïðïßçóç ÆäåßÆò ŒıŒºïöïæßÆò [ÜæŁæï 12 ôïı ŒÆíïíØóìïý (¯ˇ˚) ÆæØŁ. 2309/93 ôïı Óıìâïıºßïı]:
¯ªŒæßíåôÆØ

˙ìåæïìçíßÆ
ºÞłåøò ôçò
ÆðïöÜóåøò

ˇíïìÆóßÆ ôïı öÆæìÜŒïı ˚Üôï÷ïò ôçò ÜäåØÆò ŒıŒºïöïæßÆò `æØŁ. åªªæÆöÞò óôï ŒïØíïôØŒü
ìçôæþï

˙ìåæïìçíßÆ
ŒïØíïðïØÞóåøò

18.9.2001 Orgalutran NV Organon
PO Box 20
Kloosterstraat 6
5349 EB Oss
Nederland

EU/1/00/130/001-002 21.9.2001

18.9.2001 Rebif Serono Europe Limited
56 Marsh Wall
London E14 9TP
United Kingdom

EU/1/98/063/001-006 21.9.2001

20.9.2001 Sustiva DuPont Pharmaceuticals Limited
Wedgwood Way
Stevenage
Hertfordshire SG1 4QN
United Kingdom

EU/1/99/110/001-004 24.9.2001

20.9.2001 Stocrin Merck Sharp & Dhome Ltd
Hertford Road
Hoddesdon
Hertfordshire EN11 9BU
United Kingdom

EU/1/99/111/001-004 24.9.2001

20.9.2001 Cetrotide Ares-Serono (Europe) Ltd
24 Gilbert Street
London W1Y 1RJ
United Kingdom

EU/1/99/100/001-003 25.9.2001

20.9.2001 Opulis Schering Plough Europe
Rue de Stalle 73
B-1180 Bruxelles

EU/1/00/160/001-013 24.9.2001

20.9.2001 Neoclarityn Schering Plough Europe
Rue de Stalle 73
B-1180 Bruxelles

EU/1/00/160/001-013 24.9.2001

20.9.2001 Azomyr Schering Plough Europe
Rue de Stalle 73
B-1180 Bruxelles

EU/1/00/157/001-013 24.9.2001

20.9.2001 Allex Schering Plough Europe
Rue de Stalle 73
B-1180 Bruxelles

EU/1/00/160/001-013 24.9.2001

20.9.2001 Aerius Schering Plough Europe
Rue de Stalle 73
B-1180 Bruxelles

EU/1/00/160/001-013 24.9.2001

ELC 300/28 ¯ðßóçìç ¯öçìåæßäÆ ôøí ¯ıæøðÆœŒþí ˚ïØíïôÞôøí 26.10.2001

(1) ¯¯ L 214 ôçò 24.8.1993, ó. 1.



˙ìåæïìçíßÆ
ºÞłåøò ôçò
ÆðïöÜóåøò

ˇíïìÆóßÆ ôïı öÆæìÜŒïı ˚Üôï÷ïò ôçò ÜäåØÆò ŒıŒºïöïæßÆò `æØŁ. åªªæÆöÞò óôï ŒïØíïôØŒü
ìçôæþï

˙ìåæïìçíßÆ
ŒïØíïðïØÞóåøò

24.9.2001 Caelyx Schering Plough Europe
Rue de Stalle 73
B-1180 Bruxelles

EU/1/96/011/001-004 25.9.2001

1.10.2001 Nespo DompØ Biotec SpA
Via Santa Lucia 4
I-20122 Milano

EU/1/01/184/001-030 4.10.2001

3.10.2001 Xenical Roche Registration Limited
40 Broadwater Road
Welwyn Garden City
Hertfordshire AL7 3AY
United Kingdom

EU/1/98/071/001-006 4.10.2001

3.10.2001 Mabthera Roche Registration Limited
40 Broadwater Road
Welwyn Garden City
Hertfordshire AL7 3AY
United Kingdom

EU/1/98/067/001-002 4.10.2001

3.10.2001 Rebif Serono Europe Limited
56 Marsh Wall
London E14 9TP
United Kingdom

EU/1/98/063/001-006 4.10.2001

8.10.2001 Karvea Bristol-Myers Squibb Pharma EEIG
Swakeleys House
Milton Road
Ickenham UB10 8PU
United Kingdom

EU/1/97/049/010-012 10.10.2001

8.10.2001 Karvezide Bristol-Myers Squibb Pharma EEIG
Swakeleys House
Milton Road
Ickenham UB10 8PU
United Kingdom

EU/1/98/085/007-008 10.10.2001

8.10.2001 Aranesp Amgen Europe BV
Minervum 7061
4817 ZK Breda
Nederland

EU/1/01/185/001-030 10.10.2001

8.10.2001 Optison Mallinckrodt Medical GmbH
Josef-Dietzgen-Straße 1-3
D-53773 Hennef

EU/1/98/065/001-002 10.10.2001

8.10.2001 Aprovel Sanofi Pharma
Bristol-Myers Squibb SNC
174, avenue de France
F-75013 Paris

EU/1/97/046/010-012 10.10.2001

8.10.2001 Coaprovel Sanofi Pharma
Bristol-Myers Squibb SNC
174, avenue de France
F-75013 Paris

EU/1/98/086/007-008 10.10.2001

15.10.2001 Renagel Genzyme BV
Gooimeer 10
1411 DD Naarden
Nederland

EU/1/99/123/011 16.10.2001

EL26.10.2001 ¯ðßóçìç ¯öçìåæßäÆ ôøí ¯ıæøðÆœŒþí ˚ïØíïôÞôøí C 300/29



� Ôæïðïðïßçóç ÆäåßÆò ŒıŒºïöïæßÆò [ÜæŁæï 34 ôïı ŒÆíïíØóìïý (¯ˇ˚) ÆæØŁ. 2309/93 ôïı Óıìâïıºßïı]:
¯ªŒæßíåôÆØ

˙ìåæïìçíßÆ
ºÞłåøò ôçò
ÆðïöÜóåøò

ˇíïìÆóßÆ ôïı öÆæìÜŒïı ˚Üôï÷ïò ôçò ÜäåØÆò ŒıŒºïöïæßÆò `æØŁ. åªªæÆöÞò óôï ŒïØíïôØŒü
ìçôæþï

˙ìåæïìçíßÆ
ŒïØíïðïØÞóåøò

10.9.2001 Porcilis AR-T DF Intervet International BV
Wim de Körverstraat 35
5831 AN Boxmeer
Nederland

EU/2/00/026/001-002 13.9.2001

ˇØ åíäØÆöåæüìåíïØ äýíÆíôÆØ, ŒÆôüðØí ÆØôÞóåøò, íÆ ðæïìçŁåıôïýí ôç äçìüóØÆ ÝŒŁåóç ÆîØïºïªÞóåøò ôøí ðåæß øí ï
ºüªïò öÆæìÜŒøí ŒÆØ ôøí ó÷åôØŒþí ÆðïöÜóåøí ÆðåıŁıíüìåíïØ óôçí åîÞò äØåýŁıíóç:

Agence EuropØenne pour l’evaluation des mØdicaments
7, Westferry Circus
Canary Wharf
London ¯14 4˙´
˙íøìÝíï ´ÆóßºåØï

ELC 300/30 ¯ðßóçìç ¯öçìåæßäÆ ôøí ¯ıæøðÆœŒþí ˚ïØíïôÞôøí 26.10.2001



ÉÉÉ

(—ºçæïöïæßåò)

ÓÕÌ´ˇÕ¸Éˇ

ˇæªÜíøóç ªåíØŒþí äØÆªøíØóìþí

(2001/C 300/09)

˙ ˆåíØŒÞ ˆæÆììÆôåßÆ ôïı Óıìâïıºßïı äØïæªÆíþíåØ ôïıò ÆŒüºïıŁïıò ªåíØŒïýò äØÆªøíØóìïýò (1):

ÓıìâïýºØï/400/A: ÉäØÆßôåæï ªæÆöåßï/`óöÜºåØÆ � ìïíÜäÆ ıºØŒÞò ÆóöÜºåØÆò: ìØÆ ŁÝóç äØïØŒçôØŒïý ıðÆººÞºïı

ÓıìâïýºØï/401/A: ÉäØÆßôåæï ªæÆöåßï/`óöÜºåØÆ � ìïíÜäÆ åºÝª÷ïı ðºçæïöïæØŒÞò ÆóöÜºåØÆò ŒÆØ äØÆðßóôåıóçò
óıóôçìÜôøí: ìØÆ ŁÝóç äØïØŒçôØŒïý ıðÆººÞºïı

ÓıìâïýºØï/402/B: ÉäØÆßôåæï ªæÆöåßï/`óöÜºåØÆ � ìïíÜäÆ åºÝª÷ïı ðºçæïöïæØŒÞò ÆóöÜºåØÆò ŒÆØ äØÆðßóôåıóçò
óıóôçìÜôøí: äýï ŁÝóåØò ÆíÆðºçæøôÞ âïçŁïý äØïØŒÞóåøò

ÓıìâïýºØï/403/B: ÉäØÆßôåæï ªæÆöåßï/`óöÜºåØÆ � ôìÞìÆôÆ åðØŁåøæÞóåøí ŒÆØ ÆóöÜºåØÆò ôïı ðæïóøðØŒïý: ìØÆ
ŁÝóç ÆíÆðºçæøôÞ âïçŁïý äØïØŒÞóåøò

ÓıìâïýºØï/404/B: ÉäØÆßôåæï ªæÆöåßï/`óöÜºåØÆ � ôìÞìÆ ¯æåıíþí: ìØÆ ŁÝóç ÆíÆðºçæøôÞ âïçŁïý äØïØŒÞóåøò

ÓıìâïýºØï/405/B: ÉäØÆßôåæï ªæÆöåßï/`óöÜºåØÆ � ôìÞìÆ ìÝôæøí ŒÆôÜ ôøí ıðïŒºïðþí: äýï ŁÝóåØò ÆíÆðºç-
æøôÞ âïçŁïý äØïØŒÞóåøò

ÓıìâïýºØï/406/A: ˆæÆöåßï ÆóöÜºåØÆò ðºçæïöïæØŒþí óıóôçìÜôøí (Infosec) � âïçŁüò ıðåıŁýíïı ªæÆöåßïı
Infosec: ìØÆ ŁÝóç ŒýæØïı äØïØŒçôØŒïý ıðÆººÞºïı

ÓıìâïýºØï/407/C: ˆæÆöåßï ÆóöÜºåØÆò ðºçæïöïæØŒþí óıóôçìÜôøí (Infosec): ìßÆ ŁÝóç ÆíÆðºçæøôÞ ıðÆººÞºïı
ªæÆöåßïı

—æïŁåóìßÆ ıðïâïºÞò ıðïłçöØïôÞôøí: 23 ˝ïåìâæßïı 2001.

EL26.10.2001 ¯ðßóçìç ¯öçìåæßäÆ ôøí ¯ıæøðÆœŒþí ˚ïØíïôÞôøí C 300/31

(1) ¯¯ C 300 ` ôçò 26.10.2001.



˜ÉˇÑ¨ÙÔÉ˚`

˜ØïæŁøôØŒü óôØò ŒïØíïôØŒÝò ÆðïöÜóåØò üóïí ÆöïæÜ ôØò ÜäåØåò ŒıŒºïöïæßÆò ôøí öÆæìÜŒøí Æðü 15 `ıªïýóôïı ìÝ÷æØ
15 Óåðôåìâæßïı 2001

(¯ðßóçìç ¯öçìåæßäÆ ôøí ¯ıæøðÆœŒþí ˚ïØíïôÞôøí C 273 ôçò 28çò Óåðôåìâæßïı 2001)

(2001/C 300/10)

ÓåºßäÆ 3:

Æíôß:

«30.8.2001 Twinrix Adult SmithKline Beecham
Biologicals SA
Rue de l’Institut 89
B-1330 Rixensart

EU/1/96/020/001-009 21.9.2001»,

äØÜâÆæå:

«30.8.2001 Twinrix Adult SmithKline Beecham
Biologicals SA
Rue de l’Institut 89
B-1330 Rixensart

EU/1/96/020/001-009 31.8.2001».

ÓåºßäÆ 4:

Æíôß:

«18.9.2001 Pylobactell Torbet Laboratories Limited
The Guard House
Church Lane
The Historic Dockyard
Chatham
Kent ME4 4TE
United Kingdom

EU/1/98/064/001 19.9.2001»,

äØÜâÆæå:

«18.9.2001 Pylobactell Torbet Laboratories Limited
The Guard House
Church Lane
The Historic Dockyard
Chatham
Kent ME4 4TE
United Kingdom

EU/1/98/064/001 4.10.2001».

ELC 300/32 ¯ðßóçìç ¯öçìåæßäÆ ôøí ¯ıæøðÆœŒþí ˚ïØíïôÞôøí 26.10.2001
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